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PARA: Sr. Mgs. Sergio l)anilo Rodriguez Zambrano
Gerentc General (E)
EMPRI,SA PÚItLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE
PASA.II'ROS

A§UNTO: Informe Técnico l'lan General de Negocios. Inversión y Expansión -

EPMTPQ 2022

La Lcy Orgánica rlc limprc.as Públicas (LOEP). cn su artícukr I l. establece los
DEBERES Y A'l'ltlBUCloNES DIlL GERENTE GENERAL. determinando
cspecíficamentc: "6. l)rcparar para conocimiento y aprobacitin dcl l)ircctorio cl Plan

General de Negocios. Expansrtin e Invcrsión y el Presupuesto Generll de la empresa
pública".

Código Orgánico de Planific:rción y Finanzas Públicas

Art. 107.- Presupueslos prorrogados..- Hasta que se apruebe el Presuprresto General del

Estado del año cn (luc sc |tr¡;sti1¡¡¡ la o el Presidentc tle la Re¡tública, regirá el
presupuesto codificado al -3 I tlc diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos
Autónomos Descenlr¿rlizados r del Sistcma Nacional de Dducación ¡ del Sistema. de

Educación Superior. que apliearán el presupuesto codificado al I dc enero del año

anterior. El misnro procetlrnriento sc aplicará para los Gobielnos Autónomos
Descentralizados,v sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Bducación y del
Sistema de Educacirirr Super ior en los años que exista ¡rosesión de lutoridad de los
Gobiernos Autónonros Descerrtralizados.

Reglamento al COI'l"P

Art. 83.- Pro-eramación presul)uestaria en el año que se posesiona autoriclades de elección
popular dc los -eobicnros auttirromos dcsccntralizados y sus cmprcsas públicas y entidades

adscritas. - Hasta qr¡c sc aprrrcbe el Prcsupuesto Público de cada gohierno autónomo
desccntraliza«lo dcl año cn qu.. sc prlscsiona la autoridad dc clccciírn popular. regirá el

Presupuesto codiflcado al 3l tle diciembrc del año anterior.

Una vez aprobado cl ¡rresupuc'to público de cada gobierno autónomcl dcscentralizado. de

sus emprcsas públicas y sus crrtidadcs adscritas. por partc dc sus respcctivas instancias de

aprobación confbrnle la legislireión aplicable y a este re-glanrento, la Dirección Financiera
correspondiente, en cl lérminr, tle -30 días. actualizará el prcsupuesto cotliflcado a la fecha
de aprobación del prcsupuest() (lel año en curso.

Mediante Oficio Nro. GADI)MQ-SGP-1022-1803-0 de 9 de novienthre de 2022, se

remitió por parte dc la Secretrrría General de Planificación del MDMQ los lineamientos
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programáticos para la "lilaboración del Plun Operatir o Anual 2023". en donde en el purrto
3.3 indica:

3.3 Plon operativo Anuql 2023

Para ls elttboración del POA 2023 regini la apliutr iótt del ¡tresupuesto prorrogado, que

corrforme cl Art. 107 dal COPYFPI, esfublece qur,licho pr(supuesto será el codifi<udo
al 3l de dit ientbre del utio atúerior.

Co¡r Rcsolución No. DIR-EPMTPQ-2022-010, dc .10 clc dicicnrbre clc 2022 cl Directorio
de la EPM'l'PQ resuelve :

Artículo l.- A¡trobur el Pl¿ut O¡terati't,o Attuctl, puru rl ¡teriodo.list'ctl 2023 de la Em¡ttc.ttt
Ptíblica M(Íropolitu,t« de Trcutsporfe de Pasajent: ,le Quito, t'onJbrnte se detallct ett lct

Profonn« l)resu¡tuesfuriu 2023, t¡ue toutlute ntatilt'sltuttltt que tlundo cumplimieutt¡ ul
Art. 83 drl Regluntettto al COPFP, el ¡tresupuest(t poru rl uño 2023, se aplic'atr los
vulores codi.ficodos ul -]l tle dic'iembre dc 2022, pttr ser.til l)rcs.tpuesto prorrogu¿h,: .\',

los ingreso.s r'1os grr.rlo.r .\e en(uentrqn et¡uilibrudo.\ lrot'un vttlor de USD 87.943.776.68,
conteni¿kt ctt el Attc.to t¡uc.fortnu purte dt lu ¡treserrt, Resolucitítt.

Mediante Olrcio GADDMQ-SGP-2023-0181-O dc l7 de ll'hrero de 2023.la Secretlria
de Planificlción emite las observaciones para revision y ajustcs. para lo cual con Olicio
GADDMQ-SGP-2023-0181-O. la EPMTPQ emite respuesta al docunrento. adjuntando al
mismo el plan debidanlcnte ajustado de acuerdo a la' observ¿rciones.

Sobre la hase de lo indicado, se prescnta el Inlirrme Tetcnico del Plan General de

Negocios, Inversiírn y Iixpansión dc la EPMTPQ 2013, con la linalidad de que se aprucbc
y viabilicc la convocatoria al Directorio de la l:rnpresa, a quien se le postular¿i su

aprobacirin.

Adicio¡ral. sc rcquicre sc disponga a la Gcrcncia Arlministrativa Fi¡lanciera, y Gercncia
Jurídica el desarrollo dc los respectivos infbrmes insumos plra el desarrollo del ref'eri«lo

Directorio.

Atentanrcnlc.

Ing. Marcclo Gabriel Pirzrniño Rubio
GERENTI.] DE PLANIFICACIÓN
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1. Antecedente

La Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), en su artículo 1 1, establece los
DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, determinando
específicamente: "6. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan
General de Negocios, Expansión e lnversión y el Presupuesto General de la empresa
pública".

Mediante Oficio GADDMQ-SGP-2022-2147-O de 30 de diciembre de 2022, se solicita
remitir a la Secretaría de Planificación el Plan General de Negocios, Expansión e
lnversión 2023.

En atención al Oficio que antecede, el 13 de enero de 2023 mediante documento
EPMTPQ-GG-2023-0023-M se remite el Plan General de Negocios, Expansión e
lnversión a la Secretaria de Planificación alineado al presupuesto prorrogado, y los
objetivos estratégicos del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, con el fin de
que se analice y se establezcan las consideraciones del caso al documento, y de este
modo continuar con la revisión de los demás miembros del Directorio.

Mediante Oficio GADDMQ-SGP-2023-0181-O de 17 de febrero de 2023, la Secretaria
de Planificación emite las observaciones para revisión y ajustes, para lo cualcon Oficio
GADDMQ-SGP-2023-0181-O, la EPMTPQ emite respuesta al documento, adjuntando
el documento del plan debidamente ajustado de acuerdo a las observaciones.

1.1. Metrobús - Q

El Sistema Metropolitano de Transporte del Distnto Metropolitano de Quito está
conformado por tres subsistemas: el Subsistema Convencional (Operadoras privadas),
el Subsistema Metro de Quito (como eje estructurador del Transporte Público), y el
Subsistema Convencional Metrobus-Q, (corredores viales exclusivos BRT y rutas
alimentadoras), en la cual la EPMTPQ administra el corredor central trolebús y el
corredor oriental Ecovía, los cuales operan por medio de un sistema integrado de

transporte público, proporcionado a través de rutas exclusivas de la troncal y de
integración con rutas alimentadoras que cubren los drferentes barrios del sur, centro y
norte de la ciudad de Quito

El 5 de diciembre de 1995 se creó la Unidad Operadora del Sistema Trolebús (UOST)
que tuvo el propósito de reorganizar y modernizar el transporte público en la ciudad de

Quito, el 17 del mismo mes se inició formalmente la operación de la primera fase del

Sistema lntegrado de Transporte (SlT) con corredores exclusivos BRT (Bus de Tránsito
Rápido), que comprendía el tramo desde la estación sur "El Recreo" y la calle
Esmeraldas en el centro histórico, con una flota de 17 trolebuses nuevos.

El 12 de julio de 2010, el Concejo Metropolitano de Quito emitió la Ordenanza
Metropolitana No. 314, mediante la cual se creó la Empresa Pública Metropolitana de

Transporte de Pasajeros de Quito; asignándole la atribución de "Operar y administrar el

servicio de transporte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito".

o
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El 10 de mayo de 2012\a Secretaría de Movilidad, mediante Resolución No.011-SM-
2012, "delegó la gestión integral de la infraestructura e instalaciones de las paradas,

estaciones y terminales del Subsistema de Transporte Metrobús-Q a la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito - EPMTPQ.

La Resolución No. SM-2021-009 de 15 de enero de2021, en su Artículo 1 establece:

"Autorizar a la Empresa Pública ltletropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito la
administración, operación, explotación prestación y prestación del seruicio de transpofte
público masivo de pasajeros del subsr'stema Metrobús Q en el Distrito Metropolitano de
Quito, a través de la gestión directa, de /os Corredores Central Trolebús y Oriental, en
sus framos norte y sur, observatño las disposiciones generales previsfas en la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General
para la Aplicación, las normativas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la
Agencia Nacionalde Tránsito, el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
y las Ordenanzas vigentes, que establezcan entre otros aspecfos /as condiciones de
operación, la protección y segurrdad de los usuarios y usuarias, la eficiencia en la
prestación del servicio, la protección ambiental; y, la prevalencia del interés general
sobre el pafticular como garantía del buen vivir.

Así mismo el Artículo 7 de la precitada Resolución indica:

La vigencia de la presente Resolución para la administración, operación y explotación
del seruicio público de transporte tnasivo de pasajeros, de forma directa por pañe de la
Empresa Publica Metropolitana de Transpofte de Pasajeros de Quito, será de diez (10)
años renovables. En caso de que la operación del Subsistema Metrobús - Q sea

delegada a una Entidad diferente a la determinada en el afticulo 2 del presente acto,
esta Reso/ución mantendrá vigencia con fodos /os efecfos jurídicos que la misma
produce respecto a la nueva entidad operadora creada para dicho fin.

La disposición Tercera menciona Se prohíbe a la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Qurto transferir la facultad de establecer y prestar los
servicios de transporte terrestre q¿le se otorga a través de esta Resolución, esto incluye
la prohibición de que en /os contratos de servicios gue suscróa en aplicación de la
modalidad de gestión por contrato, se asigne de rutas y frecuencias a favor de los
contratistas; la o las contratistas se ajustarán a la planificación operativa a cargo de la
e m p re sa pú bl ica metropol ita n a.

Corredor Central Trolebús

Se extiende por una longitud de 27,24 km por sentido (Quitumbe - Carcelén),
comprende, de sur a norte, la troncal central a lo largo de las Avenidas Cóndor Ñan,

Quitumbe Ñan, Teniente Hugo Ortiz, Maldonado, 10 de agosto y Galo Plaza Lasso.

En el Corredor central se encuentran los terminales de integración Quitumbe, Morán
Valverde, El Recreo, El Labrador y Carcelén.

Corredor Oriental Ecovía

o
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Corredor oriental se extiende por una longitud de 26 km sentido Guamaní - Quitumbe -

Río Coca que, en el norte, toma la denominación de Ecovía cubriendo las avenidas
Pichincha, Gran Colombia, Tarqui y 6 de diciembre. En este corredor existen los

terminales de integración Playón de La Marín y Río Coca.

Eltramo denominado sur oriental, va de sur a norte y circula por la avenida Maldonado,
calle Alamor, Napo, Velasco lbarra, Pichincha, Gran Colombia y 12 de octubre. En este
corredor se encuentran los terminales de integracion GuamanÍ, Capulí, El Recreo y
Playón de La Marín. El corredor finaliza al norte en la parada Universidades, ubicada en

la 4v.12 de octubre y Veintimilla.

Adicionalmente es la línea de acceso al resto de servicios públicos, debido a que cuenta
con atributos primordiales como son: vías exclusivas, accesibilidad, cobertura,
infraestructura adecuada, seguridad y multimodalidad, que contribuya a mejorar la

calidad de vida de la ciudadanía.

Mediante Resolución Nro. SM-2021-224 de 29 de septiembre de 2021 se resolvió:

Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, para
que actualice la tarifa del Subsisfema de Transpofte Público Convencional a USD$ 0,35
USD (Treinta y cinco centavos de dólar de /os Esfados Unidos de América), en su troncal
y seruicio de alimentadores, a esfe valor se aplicarán las tarifas preferenciales preuistas

en el Reglamento de Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, la Ley Orgánica de Discapacidades. y, el Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, misma que deberá gue ser actualizada hasta del dia
lunes 01 de noviembre de 2021.

El Sistema de Transporte Público Metropolitano de Quito, es un referente en movilidad
a nivel nacional, los 26 años de experiencia en la operación y administración del Sistema
lntegrado de Transporte Público de Pasajeros le ha permitido trabajar con estándares
de seguridad y eficiencia, de forma sustentable e inclusiva, incorporando tecnología de
punta y personal calificado para servir a la ciudadanía; así es como contribuir al

desarrollo económico y social del Distrito Metropolitano de Quito (DMO), aportando
experiencia y conocimiento en el ámbito del trasporte público a nuestros similares.

1.2. Filosofía Empresarial

El Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de la Empresa Pública Metropolitana
indica:

Artículo 4.- Misión

Somos una empresa pública municipal pionera del país en el servicio integrado de

transporte de pasajeros que oferta un servicio seguro. eficiente, sustentable e inclusivo
que cuenta con unidades de transporte, tecnología de punta y personal capacitado y
comprometido con la empresa y la ciudadanía, contribuyendo al desarrollo económico

o
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del DMQ y su periferia, aportando también con asistencia técnica y su experiencia a
operadores de servicios de transporte a nivel nacionaly regional

Artículo 5.- Visión:

Ser la empresa líder de Sistema lntegrado de Transporte Público de pasajeros del país,
posicionándose en la ciudadanía como la primera opción de movilidad en el DMQ al
2019, integrando las modalidades de Sistema lntegrado de Transporte Público de
pasajeros a nivel local generando pertenencia en el usuario brindando un servicio digno
e inclusivo, mediante la innovación de tecnologías, automatización de sistemas y
personal altamente calificado, optrmización de recursos y uso de energías alternativas
llegando a ser una empresa pública sustentable contribuyendo al mejoramiento de la

calidad de vida en el DMQ.

Artículo 6.- Políticas y Valores

Artículo 6.1.- Políticas

* Brindar un servicio de transporte digno y sustentable a la ciudadanía
* Brindar un trato justo y esmerado a los usuarios, considerando que el fin de la

institución es el servicio a la comunidad.
* Mantener elcompromiso de mejora continua, cumpliendo la legislación nacional.
* Ejercer la toma de decisiones de las inversiones y su seguimiento sobre la base

de la viabilidad técnica, financiera y jurídica.
.:. Mantener el compromiso firme de ofrecer a nuestros usuarios un servicio de

calidad, para la satisfacción de la ciudadanÍa mediante una organización
eficiente que permita conocer, interpretar y atender integralmente sus demandas
en el ámbito de movilidad

.:. Utilizar energías alternativas para el mejoramiento del ambiente

Artículo 6.2.- Valores

.l Honestidad.- El comportamiento del personal de la EPMTPQ, es transparente
consigo mismo y con sus semejantes. COPIA NO CONTROLADA

.:. Respeto.- Es la base fundamental para una convivencia sana, pacífica y
productiva e implica tener una clara noción de los derechos de las personas.

.l Responsabilidad.- Tener conciencia y dimensionar adecuadamente las
consecuencias de lo que se hace o se deja de hacer.

.:. Perseverancia.- Es el convencimiento de que se pueden llevar a buen término
las actividades que se emprenden en forma individual y colectiva, que deben
realizarse con alta motivación y sentido de compromiso.

.:. Lealtad.- Es el sentimiento de fidelidad y respeto para llevar adelante ideas o

acciones con las que la institución se identiflca.
.:. Solidaridad.- El apoyo, la comprensión y la colaboración mutua para conseguir

un fin institucional común. sobre la base de los preceptos de libertad, igualdad,
confraternidad y demás valores morales.

O

o
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Gráfico 1 Estructura Orgánica

ESTRI'CTUNA Of,GANIZACIOilAI. DE IA EPMTPQ

Gráfico 2 Cadena de Valor

CADENA DE VALOR EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
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2. Justificativo

2.1. Planiticación Operaciona!

Con Memorando Nro. EPMTPQ-GO-2022-0544-M, de 30 de marzo de2022,la Gerencia
de Operaciones remite a la Gerencia General la propuesta operacional del Conedor
Central Trolebús y Eje Oriental el cual se encuentra programada hasta las 22h00 el
servicio troncal y hasta las 23:00 el servicio de alimentación (último despacho); con lo
cual y toda vez que se aprobó la propuesta, la EPMTP-Q se encuentra operando desde
el mes de abrilcon los siguientes parámetros:

Por otro en el mes de octubre de 2022, la Gerencia de Operaciones actualiza la
planificación operacional de la Troncal Ecovía en los días ordinarios, así como integra
bajo el estudio de necesidad y demanda ciudadana el Circuito ES "Guamaní- El Ejido";
con lo cual y toda vez que se aprobó la propuesta, la EPMTP-Q se encuentra operando
desde el mes de abril con los siguientes parámetros:

Tabla 1 Planificación Operacional Troncal Trolebús

o

PROCESO GOBERNANTE

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

GESTIÓN TÉN ICA DEL MANTENIMIENTO

GESTION DE
puu¡rtcacrótrl GESTION DE SECRETARIA

GESTION DE

couru¡¡rc¡cró¡¡

GESTION DE

rccuoroeíes

PROCESOS HABILITANTES

APOYOASESORIA

U

s

U

A

R

I

o
s

pler.¡rncecróN opERAcroNAL D|AS oRDtNARIos - coRREDoR cENTRAL TRoLEBUS
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C1

EXPRESO C1

c2

CA

EXPRESO C4

C6

RECREO - EL
LABRADOR

EL LABRADOR -
RECREO

RECREO - EL
LABRADOR

MORAN VALVERDE
EL LABRADOR

T. QUITUMBE - LA
COLON

T. QUITUMBE - LA
COLON

T, QUITUMBE - EL
RECREO

508254 5:00 22:00

6:30

19:30

18:30

6:',l0

21.0s

51

14

17

2

78

108

2

98

4

156

r08

2

98

25,4

36.1

29,7

15.4

6: 15

6:00

5:00

6:00

6:10b

Vueltas
D¡arias

Despachos
D¡ar¡os

Km Ciclo
(Vueltal

Hora de
lnic¡o

Hora de Fin
(último

despacho)
Ruta Estac¡ón - Destino Flota

o

c1

c4

C6

RECREO - EL
LABRADOR

EL LABRADOR -
RECREO

T. QUITUMBE. LA

COLON

T. QUITUMBE. EL
RECREO

RECREO - EL
LABRADOR

EL LABRADOR -
RECREO

T. QUITUMBE. LA
COLON

T. OUITUMBE - EL
RECREO

36 177 353

67

67

85

25,4

29,7

15,4

6:00

6:00

6:00

6:00

6:00

6:00

20:00

18.00

19:40

20:00

18:00

19:40

a

685 85

353

14 67

12 67

685

c1

C4

c6

25,4

29.7

15,4

88TOTAL

PLANIFICACION OPERACIONAL DIAS SABADOS - CORREDOR CENTRAL TROLEBUS

Hora de F¡n
(últ¡mo

despacho)
Ruta I Estación-Dest¡no lFlota

Vueltas
Diarias

Hora de
ln¡c¡o

Despachos
Diarios

PLANIFICACI OPERACIONAL

Km Ciclo
(Vuelta)

sS DOMINGOS . CORREDOR CENTRAL TROLE

Ruta I Estación-Oest¡no lFlota

505325TOTAL

Vueltas
Diar¡as

Hora de I

lnicio I

Despachos
Diarios

Hora de Fin
(último

despacho)

Fuente: Gerencia de Operaciones

Tabla 2 Planificación Operac¡onal Troncal Ecovia

PLANIFICACIÓN OPERACIONAL DíAS ORDINARIOS

I Xora de Fln
Hora de lnicio | (últ¡mo

I despacho)

Km Ciclo
Ruta (Vuelta)Estación - Oestino I Flota i Vueltas Despachos
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EXPRESO
cuenra¡¡í

E1

EIM

EXPRESO
SUR

ORIENTAL

tN-62

E1M

E3

E4

rN-62

GUAMANi -
UNIVERSIDADES

GUAMANi -
UNIVERSIDADES

cuAMANi - MARrN
CENTRAL

GUAMANí. EL
EJIDO

QUITUMBE - RIO
cocA

RIO COCA _

OUITUMBE
QUITUMBE.

pLRvór.¡ or rR
MARiN

QUITUMBE -
pr-Rvóru or m

¡¡Rní¡¡

Rto cocA -

PLAYON DE LA
¡¡RRir.r

RIO COCA.
PLAYON DE LA

lr¡RRitl

RIO COCA - EL
LABRADOR

EL LABRADOR - RIO
COCA

- MARIN

CENTRAL
RIO COCA. PLAYON

or Ln uRRiru
eurruMBE - pr-Rvóru

oe tR ¡¡Rni¡r
RIO COCA. EL

LABRADOR
EL LABRADOR - RIO

COCA

21

27

10

37

E8

E2

E4

2

185

37

25

37

187

2

185

JI

25

37

187

36,1

36,r

29,1

32,8

41 .2

22.4

22,4

20.9

22.4

3.8

05:1 5
15:30

6:15

5:00

19:05

5:30

5:00

6:15

5:00

6:1 5

5:20

6:30

19:00

21"45

07:30
18:30

8:00

6:30

21:55

6:30

2'l:40

E3

2 2 2

31 339 339

o

o

EXPRESO
ECOV|A

22

363

25

26

17

¿

63

2

150

2U

136

48

150

234

136

48

29,1

20,9

22.4

6:00

6:00

6:00

6:1 0

19:45

19:55

19:50

19:403,8

1 En el caso de la flota asignada a los expresos estudiantiles (5) que se utilizan en los despachos de 6:15 y

6:30, luego de las rutas ya no forman parte de la necesidad de flota, quedando la planificación
operacional en 108 unidades en total para la Troncal Ecovía en días ordinarios.

Total 114 879
T

879

PLANIFICACIÓN OPERACIONAL OíAS SÁBADOS - CORREDOR ORIENTAL ECOVíA

Km
Ciclo

(Vuelta)

Hora de F¡n
(último

despacho)
Ruta Estación-Destino I Flota

Hora de
lnicio

Vueltas 
I 
Desnachos 

I

Total | 568 | 568
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E,I M

E3

E4

tN-62

- MARIN
CENTRAL

RIO COCA. PLAYON
oe LR ¡¡RRit¡

eurruMBE - pt-Rvót¡

oe m uRRf¡¡
RIO COCA - EL

LABRADOR
EL LABRADOR. RIO

cocA

't7

2 48 48 3,8

25 't50

234

136

150

234

136

29,1

20.9

22,4

6:00

6:00

6:00

6:10

'f 9:45

19.55

'l9:50

19:40

24

o

o

Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

La Operación en las 48 rutas de Alimentadores a inicios del 2023 se encuentra
ejecutando con 303 unidades, bajo los siguientes parámetros:

Tabla 3 Planificación Operacional Alimentadores

DOMINGO 2.486

Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

- La planificación Operacronal se encuentra hasta el mes de septiembre, la misma según la

necesidad y demandas se puede ir ajustando en horarios, circuitos y rutas.

* Según solicitudes especiales se habilita la operación en horarios especiales para cubrir la
demanda dada por eventos públicos.

PLANIFIcAcIoN oPERAcIoNAL D¡AS DoT,ilNGoS . coRREDoR oRIENTAL EcoVÍA

Km
Ciclo

(Vuelta)

Hora de Fin
(último

despacho)
Vueltas I oespachosRuta Estación-Oestino I Ftota

Hora de
ln¡c¡o

folal

303ORDINARIO 3.947 58.693

SABADO 256 2.927 42.983

200 36.276

VUELTAS
PROGRAMADAS DIARIO

KM PROGRAMADAS
DIARIO

oíl FLOTA
PROGRAMADA

Quitumbe 3 29 Guamaní I 32 Carcelén 5 37

Moran Valverde 2 I Capulí 2 12

6 40 7Recreo

Labrador 7 55 Marín

Guajaló

Magdalena 7

Río Coca 11

I

1

'I

70

otsrnlaucót¡ DE RUTAS y FLorA poR EsrActóN - Acosro 2022

rnouEeús ecovi¡ cARcELEN

Estación Rutas Flota Estación Rutas Flota Estación Rutas

r33 Total 518 133 TotalTotal

Flota
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* Durante la época escolar tanto en la Troncal Trolebús y Ecovía, funcionan los expresos escolares
en los siguientes circuitos

2.2. Planiiicación de Pasajeros

En 2023 se proyecta transporta a 113.167.151 de pasajeros pago viaje en las distintas
troncales y servicio de alimentacion, que administra la EPMTPQ.

Tabla 4 Proyección de Pasajeros 2023

o

Fuente: Gerencia de Planificación, EPMTPQ

Este número de pasajeros se transportarán en alrededor de 1.860.269 despachos de
unidades.

Tabla 5 Planificación de viajes por trimestre 2023

o

Fuente: Coordrnación de Operaciones, EPMTPQ

Enero 10.497.176
Febrero 9.317.862
Mazo 10.001.364

29.816.402

Abril 9.106.915
Mayo 9.627.603
Junio 9.627.603

28.362.120

Julio 8.556.169
Agosto 8.597.476
Septiembre 9.491.141

26.644.786

Octubre 9.609.325
Noviembre 9.261.654
Diciembre 9.472.863

28.343.842

1 1 3.f 67.1 51 r13.167.rGTotal

TotalMes Pasajeros
Trimestral

Enero 23.446 109.939
20.818
24.',t88 112.420

98.540

Abril

Febrero
Mazo

104.973
Mayo 23.446

22.199
1 10.380

Junio 23.312 108.473
Julio 23.446 109.939

Agosto 23.817 1 11.400
Septiembre 22.941 107.453

Octubre 23.446 109.939
Noviembre 22.570 106.433
Diciembre

24.139
21.502
24.761
22.949
24.139
23.882
24.139
24.450
23.571
24.139
23.260
23.828 23.075 108.919

PLANIFICACIÓN OT VIAJES / DESPACHOS 2023
MES ECOVIA TROLEBUS ALIMENTADOR

1.298.806759 276.704Total general
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2.3. lngresos por Concepto de Recaudación

2.3.1. Base Legal

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Art. 107.- Presupuestos prorrogados..- Hasta que se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y del Sistema Nacional de Educación y del Sistema, de
Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del año
anterior, El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del
Sistema de Educación Superior en los años que exrsta posesión de autoridad de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Reglamento al COPFP

Art. 83.- Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de
elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas
y entidades adscritas. - Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno
autónomo descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección
popular, regirá el Presupuesto codificado al 31 de dicrembre del año anterior.

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado,
de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de sus respectivas
instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la

Dirección Financiera correspondiente, en el térmrno de 30 días, actualizará el
presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto del año en curso.

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-1803-O de 9 de noviembre de 2022, se
remitió por parte de la Secretaría General de Planificación del MDMQ los lineamientos
programáticos para la "Elaboración del Plan Operatrvo Anual 2023", en donde en el
punto 3.3 indica:

3.3 Plan operativo Anual2023

Para la elaboración del POA 2023 regirá la aplicaciórr del presupuesto prorrogado, que

conforme el Art. 107 del COPYFP|, establece que dicho presupuesto será el
codificado al 31 de diciembre del año anterior.

o

Av. 5 de Junio S/N entr€ Av. Rodrigo de Chávez y Gatazo - PO(: 266 5023'wwwtrolebus'gob.ec I[?[!E?[" cHllg e#

Con Resolución No. DIR-EPMTPQ-2022-010, de 30 de diciembre de 2022 el Directorio
de la EPMTPQ resuelve:
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Articulo 1.- Aprobar el Plan Operativo Anual, para el periodo fiscal 2023 de la Empresa
Pública Metropolitana de Transporle de Pasajeros de Quito, conforme se detalla en la
Proforma Presupuesf aria 2023, que concluye manifestando que dando cumplimiento al
Att 83 del Reglamento al COPFP, el presupuesto para el año 2023. se aplican los
valores codificados al 31 de dicietnbre de 2022, por ser un presupuesto prorrogado; y,

/os rngresos y /os gasfos se encuentran equilibrados por un valor de USD 87.943.776,68,
contenido en el Anexo que forma parfe de la presente Resolución.

Por lo expuesto en los siguientes supuestos se toma la proyección de ingresos operacionales
elaborado en el 2022, mismo que regirá en el 2023, hasta la actualización del presupuesto
municipal con las nuevas autoridades del Distrito Metropolitano de Quito.

Sin embargo, la empresa desarrollo un ajuste en la proyección de ingresos por recaudación de

cobro de pasajes en base a la proyección de pasajeros.

2.3.2. Supuestos

2.3.2.1. lngresos por recaudación de la Operación de transporte

2.3.2.1.1. Promedio de pasajeros mensual Trolebús, Ecovía,
Carcelén, Año 2022

El presente informe muestra la proyección de pasajeros mensual para el año 2023, tomando
como base los datos de pasajeros promedios diario del mes de octubre del año 2022 donde el
servicio de transporte funclono casi srn afectaciones por factores externos como movilizaciones
o propagación del virus COVID 19.

Se realizó una excepción para los meses de agosto y julio debido a que se toma en cuenta los
periodos de vacaciones de las escuelas y colegros que provoca una caída de la demanda.

Con lo expuesto se tiene los promedios de pasajeros pago viaje diarios en los siguientes
corredores.

Tabla 6 Promedio de Pasajeros

21

14.221 13.834
9.089

Fuente: Gerencia Planificacior¡ / Coordinación de Recaudac¡ón

2.3.2.1.2. Proyección de pasajeros mensual en los diferentes
corredores año2023.

o

o
374.477
234.338

ORDINARIO

327.927

153.131
227.194

324.049

161.991
219.780

ORDINARIO

DOMINGO
SABADO

168.759

25.284
16.352SABADO

DOMINGO I I to.etg 11.154

PROMEDIO DE PASAJEROS TROLEBUS + ECOVIA _2022
D¡A JULIO AGOSTO OCTUBRE

PROMEDIO DE PASAJEROS CARCELEN _ 2022
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Con los promedios de pasajeros se proyecta (duplica la información) por cada día en el 2023,
restando un 50% de demanda en los días feriados, donde se obtiene los siguientes valores:

Tabla 7 Proyección Pasajeros 2023 sin factores exógenos

Fuente: i,,i,encia de Planificacir / Coordin¡, l de Rec.iudacrón

La proyección de pasajeros pago viaje para el 2023 sin factores exógenos sería de
121.783.861en los distintos BRT de Quito.

Sin embargo, se debe establecer distintos escenarios para la modelación en la

proyección de pasajeros, debido al análisis prospectivo de factores exógenos a la

operación de la EPMTPQ, mismos que se presentan a continuación.

2.3.2.1.3. DeterminacióndeEscenarios

Para la determinación de posibles escenarios se toma en cuenta el incremento de la
demanda de pasajeros por distintos factores, así como la afectación que se tendrá por
la entrada en operación de la primera línea del Metro de Quito a partir de diciembre de
2022, donde se obtiene:

Escenario 1(0% l0%l

En el mismo no existe afectaciones en ningún sentido y se mantiene y replica los
pasajeros que actualmente está receptando la EPMTP tomando como base los meses
de Julio, Agosto y Octubre.

o

o

664.780ENERO 9.832 396 10.497.176

FEBRERO 590.416 8.727 446 9.317.862

MARZO 691.55r 10.225 352 10.916.903

ABRIL 630.564 9.317 781 9.948.346

MAYO 666.267 9.850 875 10.5'.t7.143

JUNIO 666.267 9.850 875 10.517.143

JULIO 558.634 8.788 080 9.346.714

AGOSTO 573.653 8.818 185 9.391.837

SEPTIEMBRE 657.336 9.710 737 10.368.073

664.780OCTUBRE 9.832 396 10.497.176

NOVIEMBRE 640.984 9.476 399 10.117.382

DICIEMBRE 655.848 9.692 258 10.348.106

MES TOTAL

TOTAL 7.661.080 114.122.780 121.783.861

Proyección de
Pasajeros Trole +

Ecovía

Proyección de
Pasajeros Carcelén

Av. 5 de Junio S/1{ entre Ay. Rodrigo de C hávez y Gatazo ' PO(: 26ó 5O23 ' wlvw.trolebus.gob.ec Ir,l!E?S", 
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Escenario 2 (+10 % I -10"/,1

En el escen ario 2, se puede dar con un aumento de la demanda debido a la reactivación
económica, social y turística de la capital, y un impacto en la reducción de pasajeros del
10% sobre el aumento total, debido a la entrada en operación del Metro.

Escenario 3 (+10% I -17%l

Elescenario 3, se establece como el previsible parala EPMTP-Q, debido a:

¡ Si bien es cierto existe una afectación por la entrada en operación del Metro de
Quito, el mismo no afecta a todo el sistema e interviene directamente con la
operación de la Troncal Central Trolebús, principalmente en las estaciones de
transferencia multimodal. Cabe indicar que el servicio troncal registra alrededor
del 63% de pasajeros pago viaje y el corredor Trolebús representa el52% de
usuarios en troncal.

. Se prevé un incremento de pasajeros en el servicio de alimentación debido a
que el Metro atraerá nueva demanda o la misma se trasladará del transporte de
buses tipo y uso particular ya que representa una opción rápida y segura. Dentro
de este mismo ámbito más usuarios podrán ¡ealizar viajes entre los extremos
Sur y Norte.

. De igual manera se prevé un incremento generalde la demanda por los procesos
de reactivación económica, social y turística de la ciudad.

. La demanda delCorredor Oriental se proyecta se mantenga dado que el Metro
no impacta mayormente en eltrayecto de la Ecovía.

. Se planifica la implementación del circuito C5 (Terminal Carcelén - Ejido), con
una demanda proyectada del 10%

. La inclusión de 25 nuevos Trolebuses 100% eléctricos, atraerá demanda de los
usuarios al sistema por la mejora de calidad del servicio.

Escenorio 4(0% I -10%)

En este escenario no existe incremento de pasajeros y la afectación en la demanda
disminuye en un 10%.

Escenorio 5

Se establece un escenario en el existe un incremento de la demanda en 10% y la

transferencia de pasajeros que prefieren el uso del sistema Metro es del 30% sobre el
total de la demanda de la EPMTPQ, este escenario se convertiría en el mínimo posible
de proyección de pasajeros y recaudación para la empresa.

2.3.3. Proyección en Base a Escenarios

2.3.3.1. Proyección Pasajeros Trolebus + Ecovía + Carcelen

Sumando los alimentadores de las rutas Calderón, en condiciones normales para el
2023, se receptaría 121'783.861 pasajeros pago viaje. Bajo el escenario 3 descrito en
el párrafo anterior se prevé el uso de 113.167.151 de pasajeros pago viaje, lo que
significa una reducción de alrededor de 8,5 millones de pasajeros al año, por la entrada
en operación del Metro de Quito.

o

o
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Tabla 8 Proyección de Pasajeros EPMTPQ + Carcelén por Escenario

o

O

Fuente: Gerencia de Planificació l / Coordina ,rr de Recaudación

Cabe indicar que en los meses de enero y febrero se mantiene la proyección en condiciones
normales, toda vez que, sin bien es cierto el Metro de Quito abrirá la operación el 21 de diciembre
de 2022, según la EPMMQ, será en mancha blanca, por tres meses, lo que significa que se inicia
una fase de pruebas y no significa una operación completa. por lo que no afectará a la demanda
de la EPMTPQ.

2.3.3.2. Proyección Pasajeros Trolebús + Ecovía

En cuanto a solo las Troncales Trolebús y Ecovía con sus respectivos alimentadores, se proyecta
receptar la siguiente cantidad de pasajeros en los distintos escenarios.

Tabla 9 Proyección de Pasajeros EPMTPQ por Escenario

9.832.396,23

8.727.445,53

MARZO 9.360.491,67 7.873.520,99

t

ENERO 10.497 .17 6

FEBRERO

MARZO

10.497.176

9.317.862

9.825.213

ABRIL

10.497.176

9.317 .862

10.91 ó.903

9.948.34ó

9.317.862

r0.807.734

9.848.862 8.953.5 r I

MAYO I 0.51 7. I 43 10.41 1 .97 | 9.465.428

JUNIO I 0.51 z. I 43 r0.4r t.971 9.465.428

10.497 .17 6

9.317 .862

8.40ó.015

7.660.226

8.098.200

8.098.200

JULIO 9.346.7 | 4 9.253.247 8.412.043 7.196.970

AGOSTO 9.39 r .837 8.452.654

SEPTIEMBRE 10.3ó8.073 9.33r.2ó5

OCTUBRE 10.497 .17 6 10.392.204 9.447 .459

7.23t .715

7.983.4t6

8.082.826

NOVIEMBRE r 0.0 r ó.209 9.105.644r0.rr7.382 7.790.384

DICIEMBRE r0.348. r 0ó 10.244.625

9.297.919

10.264.392

ó039.62

9.311.862

10.00r 3ó4

9 .491 .1 41

9.10ó 915

9.472 863

9.261 654

9.62i .603

9.ó0e 325

8.55ó ró9

8.59 / .476

9.3r 3.295 7.968.042

TOTAL 783.861 120.764.173 r'r3.ró7.151 1il.58ó.979 98.331

ESCENARIOS PROYECCIÓN DE PASAJEROS

MES
Escenorio I

o% l07"
Escenorio 2

+ 10% / -10%
Escenorio 3
+10% / -17%

Escenorio 4
o% / -10%

Escenorio 5
+10% / -30%

ENERO

FEBRERO

9.832.396

8.727.446 8.727.445,53

9.832.396,23 3I
8.727

10.225.352 10.1 23.098,41 9.202.81 74

ESCENARIOS PROYECCÉN DE PASAJEROS 2023

Escenario 1 Escenario 2 Escenado 3 Escenario 4
0%l 0% +10%l -10% +100/ol -170/o 00/ol -10%MES

Escenario 5

+10o/o I -30o/o
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ABRIL 9.317.781 55 8.529 7.174.691

MAYO 9.752.366,58

JUNIO I 752.366 58

JULIO 8.700.1 99

AGOSTO 8.730.002

SEPTIEMBRE e 6]!!?e,zr
OCTUBRE 9.734

NOVIEMBRE 9 381 75

DICIEI\4BRE 9.595

TOTAL

Fuente: (lerencia Planificac¡('n / Coordinación de Recaudación

Como se puede observar en el escenario 3 se obtiene una proyección de pasajeros pago viaje de

106.040.067, el mismo que se toma de base para la proyección de recaudación.

2.3.3.3. Proyección De Recaudación Trolebús + Ecovía2

En cuanto a la Recaudación se realizo a través de la multiplicación de los pasajeros por la tarifa
media3 establecida en los informes estadísticos de cada mes. Con lo cual, y al igual que en la
proyección de pasajeros los meses de enero y febrero no se altera la proyección normal, y en el
escenario 3 seleccionado se establece una proyección ingresos por transporte de pasajeros de
Usd. 32.'197.323.

Tabla 10 Tarifa Media 2022 en USD

a

o
OCTUBRE S 0

AGOSTO b 0,31 19

0,3096JULIO $

Fuente: Gerencia Planificación / Coordinación de Recaudación

2 Se excluye lo recaudado los alimentadores de contrato Calderón
3 La tarifa media corresponde a la suma de todo lo recaudado para los pasajeros de cada periodo
4 Cifra replicada a todos los meses, excepto Julio y Agosto por ser meses de periodo de vacaciones.

Ir?t:B?s: cBlls e#

9.017.688,30 8.865.787,80 7.585.174,019.850.875

9.850.875 9.017.688,30 8.865.787,80 7.585.174,01

8.788.080 8.044.784,19 7.909.272,00 6.766.821,60

8.818.185 8.072.342,65 7.936.366,24 6.790,002,23

8.889.402,93 8.739.663,36 7 .477.267,549.710.737

9.832.396 9.000.772,16 8.849.156,61 7.570.945,10

9.476.399 8.674.884,93 8.528.758,86 7.296.827,02

9.692.258 8.872.486,79 8.723.032,17 7.463.038,63

167.151 106.040.067 104.566.487 92.143.305114.122.780

MES

TARIFA MEDIA

EPMTPQ

Av. 5 de Junio S/N entre Av. Rodrigo cle Chávez y Gatazo - PU: 26ó 5023 - wlyw.trolebus.gob.ec
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Tabla ll Proyección de Recaudación por transporte de pasajeros EPMTPQ en USD

Fuente: Gerenc¡a de Plan¡ficacic r / Coord¡na 'r de Rec:¡udación

La proyección de recaudación integral (Trolebús + Ecovía) para el año 2023 en el
escenario 3 es de 32.197.323.

2.3.3.4. Comparación Proyección de Recaudación por venta de
pasajes

Actualmente se encuentra en ejcución la proyección de ingresos por recaudación de venta de
pasajes del año 2022 por ser año electoral, el cual en total proyecto recaudar Usd $33.047.958.

Por otro lado en base al análisis que antecede la proyeccion de ingresos para el 2023 es de Usd

$32.197.323, valor altamente influenciado y ajustable, por la fecha de entrada en operación con

cobro de pasaje del Metro de Quito.

Tabla 12 Comparación Proyección de Recaudación en USD

a

I[.,llB?S" cg[t"g e#

ENERO 2.994.059 2.994.059 2.994.059

FEBRERO 2.657.591 2.657.591 2 657.591

MARZO 3.113.717 3.082.580 2.802.346

ABRIL 2.837.353 2 808.980 2.553.618

MAYO 2.999.686 2 969.689 2.699.717

2.994.059

2.657.591

2.397 562

2.184.762

2.309.758

JUNIO 2.999 686 2 969 689 2.699.717

JULIO 2 721 098 2 693.887 2.448.988

AGOSTO 2.750 412 2.722.908 2.475.371

2.957.012 2.661.311SEPTIEMBRE 2 927 442

2 694.653OCTUBRE

NOVIEMBRE

2 994 059

2.885.654

2 964.118

2.856.797 2.597 089

DICIEMBRE 2 951 385 2.921.871

2.994 0s9

2.657.59',1

2.850 359

2.597.370

2.745.972

2.745.972

2.394 566

2.420.363

2.706.908

2.740.821

2.il1.585

2.701.757 2.656.247

2.309.758

2.095.245

2.117.817

2.276.899

2 305¿25

2.221.954

2.272.567

TOTAL

EScENARToS pRoveccró¡¡ DE REcAUDAcTóN 2023

32.197.323 31.9¡10.704 28.134.861.71I 34.569.610

MES Escenario 1

o% t0%
Escenario 3
+10% I -17%

Escenario 4
0o/o I -10o/o

Escenario 5
+10o/o I -30o/o

2.090.419 2.994.059ENERO

2.657.591FEBRERO 2.2s9.827

MARZO 2.782.212 2.850.359

ABR¡L 2.816.866 2.597.370

2.745.972MAYO 2.936.557

JUNIO 1.842.465 2.745.972

JULIO 2.721.098 2.394.566

Proyección
2022 (Presupuesto Proyección 2023MES

V
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AGOSTO 2.975.028 2.420.363

Fuente: Gerencia de Plan¡ficación / Coordinacrón de Recaudación

2.3.4. Recaudación 2022

Para el mes de diciembre de 2022 se obtuvo una recaudación de Usd. 2'966.393, y de
forma acumulada de Usd. 32'12O.712, lo que significa que se obtuvo un 97,19olo de la

planificación a recaudar, existiendo una díferencia de Usd 927.246, en base a lo
planificado.

o

Gráfico 4 Ajuste Proyección de lngresos 2022

RECAUDACIÓN 2023
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s33.047.958
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Fuente: Coordinación de Recaudación a
Gráfico 5 Proyección de lngresos vs Recaudación Mensual 2022
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Fuente: Coordinación de Recaudación

SEPTIEMBRE 3.095.697
2.706.908

OCTUBRE 3.201.114 2.740.821

NOVIEMBRE 2.985.629
2.il1.585

DIC!EMBRE 3.341.046 2.701.757

32.197.323TOTAL 33.047.958
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2.4. AÍectaciones al servicio de transporte de pasajeros 2022

Afectación al Servicio por Covid ene¡o 2022

El aumento de casos positivos de coronavirus en Ecuador obligó a que el Comité de Operaciones
de Emergenc¡a tome medidas restrictivas 03 de enero 2022 , donde se dispone que el 50o/o de
funcionarios públicos regresa al teletrabajo desde el 4 de enero, medida que rigió hasta el 23 de
enero de 2022, medida sugerida para el sector privado, con el objetivo de frenar el avance de la
variante Ómicron (Se exceptúan de esta disposición los sectores estratégicos y las instituciones
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la prestación de servicios públicos).

lncremento de Usuarios por Retorno de Clases Presenciales

Con Resolución de 17 de marzo de 2022 el COE nacional 'en virtud de análisis epidemiológico
y la reducción en el número de casos de COVID-19 reportados en el país, se resuelve aprobar
la solicitud del Ministerio de Educación de mantener vigente la disposición de que todas las
instituciones educativas con permiso de funcionamiento en modalidad presencial retornen a
clases presenciales con aforo completo (100%), en todos los niveles educativos en régimen
Sierra-Amazonía, y a partir del 06 de mayo de 2022 en régimen Costa-Galápagos, en
cumplimiento con el cronograma escolar"

Afectaciones de meta por Manifestaciones junio 2022

El 13 de junio de 2022\a Dirigencia de la Confederación de Naciones lndígenas del Ecuador -
CONAIE y otras organizaciones sociales declaran el Paro nacional, con acciones de cierre de
carreteras y avance de las protestas a la ciudad de Quito, capital política del Ecuador.

Por la magnitud y subida de tono de las manifestaciones el 17 de junio de 2022, mediante Decreto
Ejecutivo Nro. 455, se declaró el estado de excepción por grave conmoción interna en las
provincias de Cotopaxi, Pichincha e lmbabura, decision presidencial que se dio por las
paralizaciones que han alterado el orden público, provocando situaciones de violencia manifiesta
que ponen en riesgo la seguridad de los ciudadanos y amenazas al correcto funcionamiento de
los sectores estratégicos vitales para la economía del país

El21 dejunio el Magister DarÍo Chávez, Gerente de Operaciones de la EPMTPQ, remite a la
Gerencia General el informe sobre la situación de las manrfestaciones y afectaciones al servlcio
de transporte que presta la Empresa de Pasajeros.

Mediante Resolución Administrativa EPMTPQ-GG-EMER-2022-001, se resuelve suspender la
Operación del Servicio de Transporte Público de Pasaleros de Quito, dentro del Distrito
Metropolitano de Quito, a partir de las 12.00 del día martes 21 de junio de 2022, hasta que las
condiciones permitan reanudar el servicio en forma total o parcial.

A partir del 24 de junio de 2022, con el fin transportar a los pasajeros de Quito y con las medidas
de prevención del caso, la EPMTPQ realizo un operativo para reapertura el servicio de manera
parcial en las rutas y horarios que fueren habilitadas.

Con lo expuesto, y toda vez que las manifestaciones se extendieron hasta el día 30 de junio de
2022, mismas que fueron de un tono alto, cerrando varias carreteras a nivel de todo el Distrito
Metropolitano de Quito y del país, el nivel de pasajeros en el mes de junio bajo
considerablemente.

Av. 5 de Junio S/N entre Av. Rodrigo de Chávez y Gatazo - PO( 26ó 5023 - www.trolebus.gob.ec H?Hñ?S: cH[t"g e#
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2.5. Proyectos de lnversión Representativos de Ia EPMTPQ

2.5.'1. Operación de los Corredores del Sistema Metropolitano De
Transporte Público

Es necesario que la EPMTPQ, en cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la

ordenanza Nro. 314 delS de julio del 2010, garantice la correcta prestación delservicio
de transporte de pasajeros directamente en las troncales y con contratos de operación
para los buses alimentadores, razón por la cual se transfiere por parte del Municipio, el
financiamiento correspondiente a través del proyecto de inversión para cubrir un
porcentaje de los costos operacionales en el que se incurre, cubriendo otra parte con
recursos propios operacionales y no operacionales.

El Proyecto contribuye al fortalecrrniento institucionalidad del sector de transporte en el
DMQ, a través de un marco de responsabilidades, derechos y obligaciones claro y
transparente, consolidando al transporte público metropolitano como un sistema
intermodal, sostenible, de calidad. con amplia cobertura y conectividad. Además, aporta
al cumplimiento del programa de gobierno del señor Alcalde, que consta en la "Agenda
Urgente de Movilidad de Quito, Drstrito Metropolitano.

2.5.2. Modernización de! Sistema de Transporte Público Metropolitano de
Pasajeros.

El proyecto se enfoca en dos componentes.

a) Adquisición de Trolebuses

Orientado a lncorporar unidades de transporte con tecnología eléctrica que contribuyan
a la movilidad sostenible, mediante la reducción de las emisiones contaminantes y la
prestación de un servicio de calidad. Esta incorporación está sustentada en
cumplimiento de la vida útil de trolebuses existentes, así como el retiro paulatino de
unidades en mal estado que ocasronan altos costos de mantenimiento, contaminación,
baja confiabilidad entre otros inconvenientes.

Gráfico 6 Trolebús 100% eléctrico (lmagen referencial)

o
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b) Sistema lntegrado de Recaudación

lmplementar un Sistema lntegrado de Recaudo -SlR- con características de modernidad,
flexibilidad y seguridad, que mejore las condiciones de acceso de los usuarios e incremente el
nivel de eficiencia en el cobro de la tarifa

El cronograma del proyecto es

Gráfico 7 Esquema Sistema lntegrado de Recaudo - SIR
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Tabla 13 Cronograma Valorado Proyecto Modernización

I mplementar unidades de
transpofte rnasivo de pasderos,

con tecnología eléc'lrica, que
contribuyan I la reducción de las

emisiones contaminantes
generadas en la prestación del

sen¡icio del Sisteme
Metropolitano de Transporte de

Pasajeros.

Adquisicrón de
25 Trolebt¡ses

Eléctncos
$15.000.000,00 s15.000.000,00

Adquisición de
25 Troleh¡ses

Eléctricos
$1 5.000.000.00 $15.m0.m0,00

Subtotal S0,00 S15 000 000,00 $15.000 000.00 $30.000.0m,m

Nivel l:Cmtrol
de acceso,

validadores y
temúnales de

inspección

Nivel 2 POS,
TVM y Puntos
de Atenc¡ón

Nivel 3:
Sistema

Hral de
Recaudo

o
§5.38t.561,98 s5.388.561,98

s3.557.008,62 $3.557.008,62
lmplementacion del Sisterna
lntegrado de Recaudo (SlR)

§3.0&t.977,18 $3.084.9r/,18

Subtotal $0,00 12.030.il7,78 12.030.il7.78

Total $0,00 §27.0§.u7,78 $15.000.000.00 t42.o§.il7,78
Fuente: EPMTPO

Los usd 12 millones, del componente SIR es transferido y se encuentra ejecutando la Empresa
Pública Metropolitana Metro de Quito.

!
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2.6. Presupuesto Empresarial

En Sesión Extraordina¡ia 004-2022 de Directorio de la EPMTPQ con fecha tres de
octubre de dos milveintidós, a las 15h30, se resolvió (Resolución DIR- EPMTPQ-2022-
008), aprobar el siguiente punto:

* Aprobar la reforma al presupuesto generalde la Empresa Pública Metropolitana
de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ), a USD $ 87.943.776,68
(oCHENTA Y STETE MTLLONES NOVECTENTOS CUARENTA y TRES MtL
SEIEC/ENIOS SEIENTA Y SE/S CO/V 6B/100), conforme a los informes
técnico, económico y jurídico, expuesfos y conocidos por el Directorio

2.6.1. Presupuesto de lngresos

Para el 2023 se mantiene la proyección de ingresos con la siguiente distribución

Tabla 14 Presupuesto de ingresos 2023

Fuente: Coordinación Financrera

a

COORDINACION A DMINISTRATIVA 262.549,72
1.9.02.01 lndemnización Por Siniestros 23.633,53

1.9.04.05 lngresos de Bienes Provenientes de Chatarrización 238.916,19
COORDINACIÓN DE COMERC!ALIZACIÓN 392.874,00

88.159,121.3.01.03 Ocupación de Lugares Públicos
1.7.02.02 Edificios, Locales y Residencias 304.714,88

COORDINACIÓN DE RECAUDACIÓN 33.047.957,69
33.047.957,691.4.03.07 Transporte Nacional De Pasajeros y Carga

COORDINACION FINANCIERA 54.240.395,27
1.7.04.04 lncumplimientos De Contratos 821.451,11

111.001,931.9.04.99 Otros No Especificados
170399 Otros lntereses por Mora 9.259,41

48.120.546,882.8.01.04 De Entidades del Gobierno Seccional
4.378.508,753.7.01.02 De Fondos de Autogestión

3.8.01.07 Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de
GADS v Empresas Públicas-Compra de Bienes y/o Servicios. 799.627,19

TOTAL,GENERAL 87.943,776,68

DESCRIPCIÓN
NUEVO

coDtFtcADo 2023
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2.6.2. Presupuesto de Gastos

Tabla 15 Presupuesto de gastos 2023

NDE CUMPLIMIENTO DE

PROCESOS POR OBLIGACIONES
L ouroRn Rños FTNANCTERAS or Rños
ANTERIORES ANTERIORES

Total TINALIZACION DE PROCES0S POR LIQUIDAR
nños RNtrRloR¡s

t¡¡NovRctÓru DE Los
SISTEMAS DE GESTION

crsllót't oE oRGANtzACtoNAL

pRoyECTo I rNrjlfgllullyRA pnrsrRcróru or' 
iE'Sr"r«j, 

' TECNOLOGICA SOLUCTONES

ADM,N''TRAT r¡c¡roLóctcRs

rvA __ __lE?ls Y SoPoRTES
Total GESTION DE INFRAESTRUCTURA

TECNOLOGICA

GESTION DEL AREA

oprRRclót Y ADMtNlsrRATtvA
FUNCIoNAMtENTO GESTToN orl ÁRrR

ADI\4INISTRATIVO DE LA COTr¡UNICRCIÓI.I

EI\,{pRESA GESTIoN oel ÁRrR
FINANCIERA

TOIAI OPERACIÓ¡I Y TUUCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA

Total PROYECTO I GESTION ADMINISTRATIVA
FINALIZACION DE CUMPL MIENTO DE

PROCESOS POR OBLIGACIONES
L euroRR Rños FTNANCTERAS or nños
ANTERIORES ANTERIORES

Total FINALIZACION DE PROCESOS POR LIQUIDAR
ANOS ANTERIORES

rrruRLtzRClóru or cuMPLrvrENTO DE

PROCESOS POR OBLIGACIONES
t ouIoRR RÑos FINANCIERAS oE RÑos

- ANTERIORES ANTERIORES

5[3;Bi, ;á Totar F rNALrZAClgIp: l,IglEsos 
poR LreurDAR

TALENTO ANOSANTERIORES

HUMANo ,'^'rtffitlifll,[b
EJECUTAR PROCESOS
POR DESVINCULACION

IMPLEMENTACIONDEL MEDICINAPREVENTIVA
PLAN DE BIENESTAR Y SALUD

LABORAL OCUPACIONAL

NOIUINA
pREsrRclóru or

SERVICIOS AL

PERSONAL

94.566,35

94.566,35

4,00

o
614.356,04

6'14.360,04

1.453.597,34

267.499,50

237.389,89

1.958.486,73

z.fft.113,12

906.755,60

906.755,60

0,00

0,00

4.500,00

288.007,04

11.693,98

25.075.792,66

142,158,23

o

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD/PRODUCTO TAREA
CODIFICADO

2023

FORTALECIMIE
NTO-EMPRESA

RIAL
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Municipio
de Quito

SEGURIDAD SALUD

OCUPACIONAL Y

AN/BIENTE

Total IMPLEMENTACI0N DEL PLAN DE BIENESTAR

LABORAL

Total PROYECTO 2 GESTION DEL TALENTO HUMANO

FI DE CUMPLIMIENTO DE

621.897 ,44

26.144.049.35

27.05{1.804,95

4.560 .37 1 .44

4.560.371.44

0,00

5.048.122,91

814.364,83

597.742,16

3.262.283,56

1 .564.679,1 6

20.274.091.44

31.561.284,06

5.936.841,97

587.819,65

370.000,55

209.239,94

1,00

7.103.903 11

43.225.558,61

PROCESOS POR OBLIGACIONES
lloutoRR Rños F'NANCTERAS oe nños
ANTERIORES ANTERIORES

Total FINALIZACION DE PROCES0S POR LIQUIDAR
ANOS ANTERIORES

l¡¡RlrzRcróru or cuMPLtMlENTo DE

PROCESOS POR OBLIGACIONES

l-rouronR nÑos FTNANCTERAS oe nÑos
ANTERIORES ANTERIORES

Total FINALIZACI0N DE PROCES0S POR LIQUIDAR
Rños RurrRroREs

ABASTECI[/IENTO DE

DIESEL PARA LA FLOTA

GESTION DE

RECAUDACION

NOMINA OPERATIVA

SEGURIDAD Y

pRoyECTo ¡ Gls-l9I:^E.lA 
-- .vlGlLANClA

.üil"Cióü opERACroN sERvtcto DE LtMptEZA

DE LOS PARA LA FLOTA E

CORREDORE INSTALACIONES DE LA

s DEL ^ EPo

stsTEMA sERVrCro DE

METRoPoLIT TRANSPORTE DE

ANo DE - ^-^- a. -- IryNTADORES
TRANS'ORTE lotalGEST|ON DE LA 0PERACIONpuáuóo o|Pi,!?s+|t 

?'
ACCESORIOS PARA LA

FLOTA

CONTRATACION DE

SERVICIOS

ESPECIALIZADOS PARA
LA FLOTA

crsrtóu oe . - 
GESTION DE

uorurlñin¡iño r\FRAESTRUCTURA

FISICA

GESTION DE

INFRAESTRUCTURA

lrcuor-óctcR
ttlt'tovRclÓru Y

¡,lANTENIIUIENTO DE

LOS SISTEMAS Y

EQUIPAMIENTO
TECNOLOGICO

TOTAI GESTIÓN DE MANIENIMIENTO

TOTAI PROYECTO 3 OPERACIÓI OE LOS CORREDORES DEL

stsrEMA METRopoLlrANo DE TRANSPoRTE púgLlco

0,00a

o

29.718.21

SISTEMA-DE-T
RANSPORTE-P

UBLICO-EFICIE
NTE
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iiunicipio
deQuito

PRoYEcro4 ADOursrcró¡¡vpursrR
MODERNIZAC F\ MARCHA DE ADJUDICACION -

róru o¡l UNTDADES cERo BUSES 1oo%

SISTEMA DE EI4ISIONES 1OO ELECTRICOS
TRANSPORTE ELECTRICAS

púeLrco

METROPOLIT TotalADQUlSlCrON Y PUESTA EN IVARCHA DE

ANO DE UN]DADES CERO EI4ISIONES lOO ELECTRICAS
PASAJEROS

TOTAI PROYECTO 4 MODERNIZICÉIT DEL SISTEMA DE

TRANSpoRTE púaLrco METRopoLrrANo DE pASAJERoS

15.000.000,00

15.000.000,00

15.000.000,00

Total general 87.943.776,68

Fuente: Coordinación de Planificación

Se proyecta una ejecución del 95% del presupuesto codificado, la diferencia radica en
actividades que cuentan con anticipos a devengar en el 2023, así como actividades
cuyos servicios se entregaron a finales del mes de diciembre de 2022, donde los pagos
se tramitan en el próximo año.

2.7. Objetivos Empresariales 2023

Perspectiva Comercial

a) Posicionar a la EPMTPQ como un referente del transporte público municipal
b) Promocionar los espacios disponibles para arriendo y marketing

Perspectiva Operacional

a) lncrementar los usuarios en las rutas Troncales y Alimentadores operadas por la
EPMTPQ.

b) Contar con unidades óptimas para la operación de transporte de pasajeros con
tecnología amigable con el ambiente.

c) Desarrollar planes referentes a nuevas sub líneas de ingresos "No

Operacionales" por Optimrzación de Activos.

Perspectiva Financiera

a) lncrementar los ingresos provenientes de pasajes por el servicio de transporte
público.

b) lncrementar los ingresos provenientes de la maximización de los Activos
lnstitucionales.

o

o

Av. 5 de Junio 5/N entre Av. Rodriqo de Cháyez y Gatazo - P0(: 2ó6 5023 - wwvr.trolebus"gob.ec I[?HE?S" csllg e#



o

Municipio
de Quito

3. Conclusiones

1) La EPMTPQ se encuentra designada y autorizada la operación de los corredores
Central Trolebús, Oriental Ecovía, así como el servicio de alimentadores en las
terminales y estaciones de los mismos, incluido la Estación Norte Carcelén.

2) Se cuenta con una planificación operacional en base a la demanda de usuarios.
3) Para el normal desarrollo de la operacion se ejecutan actividades de

mantenimiento de flota, administrabas, comunicacionales, desarrollo tecnológico,
así como de fiscalización.

4) Se proyecta trasladar 113'167.151 pasajeros pago viaje en términos de confort y
cumplimiento de parámetros e indicadores de calidad.

5) El presupuesto prorrogado establece como ingresos por recaudación de pasajes

un valor de Usd. 33'047.958, sin embargo, bajo la proyección dentro el escenario
3 (previsible) con al entrada en operación del fVetro de Quito la recaudación en
2023 seria de Usd. 32'197.323.

6) El presupuesto de ingresos operacionales al 31 de diciembre de 2022 se replica
al 2023 según lo establecido en el Art. 107 - Presupuestos prorrogados, del
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas.

7) Además, se proyecta lngresos No Operacionales por Usd 392.874,00, así como
otros ingresos y transferencias realizadas por el Municipio de Quito por
48.120.546,88, que cubrirán principalmente la ejecución de los proyectos de
inversión de la empresa.

8) A nivel de inversión se planifica la adquisición de 25 trolebuses 100% eléctricos
por un valor planiflcado y presupuestado de Usd. 15 millones, así como se

coordina la adquisición del software y equipos para el Sistema lnteligente de
Recaudo por el valor de Usd 12,03 millones.

9) En coordinación con todas las áreas de la EPMTPQ, se ha generado el Plan

General de Negocios, lnversión y Expansión 2023. Con el fin de guiar el

cumplimiento de los objetivos empresariales.
10) La correcta prestación delservicio de transporte de pasajeros directamente en las

troncales y con servicio externalizado para las rutas alimentadoras, hace
necesario contar con un financiamiento adicional por parte del Municipio de Quito,

a fin de cubrir el déficit existente, dado por la amplia cobertura del servicio
brindado, cabe destacar que las asignaciones para el servicio de transporte de
pasajero hacen a este sector estratégico más accesible para la ciudadanía, efinido
asíen elArt.313 de la Constitución de la República del Ecuador.

4. Anexos

* Plan de Negocios, lnversión y Expansión de la EPMTPQ 2023
* Cuadro resumen de Objetivos, indicadores y proyectos del Plan

o
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ANEXO 2

NOTAS EXPLICATIVAS ESTADO DE SITUAC¡ÓN

NOTAS EXPLICATIVAS 202I

1. Disponibilidades 1.1.1. El saldo al 31 de diciembre del 2022de la cuenta bancaria
No'1220070 de Disponibilidades en el Banco Central del Ecuador- Empresas Públicas
es de USDS 4,869,248,89 en el que se encuentran los recursos provenientes de
lngresos de Autogestión y de transferencias del Municipio del Distrito fvletropolitano de
Quito.

2. Anticipo de Fondos 1-1.2. El saldo al 31 de diciembre del 2022, asciende a un total
de USD$ 1,773,809,39; y corresponde a los anticipos otorgados a los funcionarios de la
EPMTPQ, como a los proveedores de bienes y servicios, estos valores serán
recaudados durante los próximos meses.

3. Cuentas por Cobrar 1.1.3. El saldo al 31 de diciembre del 2022 es de USD$
398,742,05 corresponde a Cuentas por Cobrar de los diferentes clientes con que cuenta
la empresa, valores de los cánones y servicio de publicidad de los meses anteriores, que

serán recaudados durante los próximos meses.

4. Inventarios para Consumo Corriente 1.3.1. El saldo al 31 de diciembre de\2022,
mantiene un saldo de USD$ 152.245,64, estos productos serán consumidos por las
diferentes áreas de la EPMTPQ.

5. Deudores Financieros 1.2.4 El saldo al 31 de diciembre del 2022, es de USD$
1,050,637,06. Este valor corresponde a las cuentas por cobrar de años anteriores que
mantiene la EPMTPQ.

6. El saldo de la cuenta de lnversiones en Bienes de Larga Duración es de USD$
69,015,700,73. Este valor corresponde a los bienes muebles e inmuebles que son
propiedad de la EPMTQ.

7. Bienes de Uso y Consumo para lnversión 1.5.1. El sado al 31 de diciembre es de
USD $ 8.734,850,14 y corresponde a la adquisición de insumos, materiales,
combustibles, repuestos y accesorios, para el mantenimiento de la maquinaria, asícomo
para el mantenimiento del parque automotor con que cuenta la Empresa.

8. Depósitos y Fondos de Terceros 2.1.2. Su saldo al 31 de diciembre del 2021 es de
USD$ 1.568,878,25 comprenden las cuentas que controlan las obligaciones por la
recepción de depósitos de intermediación, valores registrados en calidad de anticipos o
garantÍas, en la mayoría de los casos estos serán devueltos en el siguiente mes.

9. Cuentas por Pagar 2.1.3. El saldo al 31 de diciembre del 2022 es de USD$
1.400,215,27 y corresponde a los valores de impuestos que deben ser cancelados al

SRI y las retenciones al personal estas deben ser devueltas el siguiente mes al SRI y al

IESS, asícomo las provisiones que serán devueltas al personal de la EPMTPQ en los
próximos meses.

o

o



o

o

10. Guentas por Pagar de Años Anteriores 2.2.4. El saldo al 31 de diciembre es de
UDS$ UDS$ 283.395,79, dentro de este grupo se encuentran valores por concepto de
liquidaciones de años anteriores por pagar.

NOTAS EXPLICATIV AS 2022

1. Disponibilidades 1.1.1. El saldo al 31 de diciembre del 2023de la cuenta bancaria
No 1220070 de Disponibilidades en el Banco Central del Ecuador- Empresas Públicas
es de USD$ 4,397,188,83 en el que se encuentran los recursos provenientes de
lngresos de Autogestión y de transferencias del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

2. Anticipo de Fondos 1.1.2 El saldo al 31 de diciembre del 2023, asciende a un total
de USD$ 1,928,379,97; y corresponde a los anticipos otorgados a los funcionarios de la
EPMTPQ, como a los proveedores de bienes y servicios, estos valores serán
recaudados durante los próximos meses.

3. Guentas por Cobrar 1.1.3. El saldo al 31 de diciembre del 2023 es de USD$
467,311,78 corresponde a Cuentas por Cobrar de los diferentes clientes con que cuenta
la empresa, valores de los cánones y servicio de publicidad de los meses anteriores, que
serán recaudados durante los próximos meses.

4. lnventarios para Consumo Corriente 1.3.1. El saldo al 31 de diciembre de\2023,
mantiene un saldo de USD$ 159,173,02, estos productos serán consumidos por las
diferentes áreas de la EPÍi/TPQ.

S.Deudores Financieros 1.2.4. El saldo al 31 de diciembre del 2023, es de USD$
854,552,41. Este valor corresponde a las cuentas por cobrar de años anteriores que
mantiene la EPMTPQ.

6. El saldo de la cuenta de lnversiones en Bienes de Larga Duración es de USD$
75,053,479,'14. Este valor corresponde a los bienes muebles e inmuebles que son
propiedad de la EPMTQ.

7. Bienes de Uso y Consumo para Inversión 1.5.1. El sado al 31 de diciembre del
2023 es de USD $ 7 ,206,726,99 y corresponde a la adquisición de insumos, materiales,
combustibles, repuestos y accesorios, para el mantenimiento de la maquinaria, asícomo
para el mantenimiento del parque automotor con que cuenta la Empresa.

8. Depósitos y Fondos de Terceros 2.1.2. Su saldo al 31 de diciembre del 2023 es de
USD$ 1.458,416,23 y comprenden las cuentas que controlan las obligaciones por la
recepción de depósitos de intermediación, valores registrados en calidad de anticipos o
garantías, en la mayoría de los casos estos serán devueltos en el siguiente mes.

9. Cuentas por Pagar 2.1.3. El saldo al 31 de drciembre del 2023 es de USD$
1,289,845,69 y corresponde a los valores de impuestos que deben ser cancelados al

SRI y las retenciones al personal estas deben ser devueltas el siguiente mes al SRI y al
IESS, así como las provisiones que serán devueltas al personal de la EPMTPQ en los
próximos meses.

10. Guentas por Pagar de Años Anteriores 2.2.4. El saldo al 31 de diciembre del 2023
es de UDS$ 291,952,32, dentro de este grupo se encuentran valores por concepto de
liquidaciones de años anteriores por pagar.



ANEXO 3

NOTAS EXPL¡CATIVAS FLUJO DE CAJA

NOTAS EXPLICATIVAS 2022

INGRESOS

EGRESOS

5 GASTO

CORRIENTE

51 GASTOS EN

PERSONAL

52 PRESTACIONES

DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

53 BIENES Y

SERVICIOS DE

CONSUMO

57 OTROS EGRESOS

CORRIENTES

o

o

34-645.O93,87 33.528.483,51 96,78%

88.159,12 737.977,99 749,70%

33.047.957,70 97,56%32.242.122,85

1..1.35.425,40 1..025.673,39 90,33%

34,460/o373.551,65 1.28.709,28

48.t20.546,87 33.408.463,87 69,43%

48.120.546,87 33.408.463,87 69,43%

5.178.135,94 4.402.003,46 85,01%

4.378.508,75 4.378.508,75 100,o0%

],.INGRESOS

CORRIENTES

2. INGRESOS DE

CAPITAL

3.INGRESOS DE

FINANCIAMIENT

o

13 TASAS Y

CONTRIBUCIONES

14 VENTA DE BIENES

Y SERVICIOS

17 RENTAS DE

INVERSIONES Y

MULTAS

19 OTROS INGRESOS

28 TRANSFERENCIAS

Y DONACIONES DE

CAPITAL E

INVERSIÓN

37 SALDOS

DISPONIBLES

38 CUENTAS

PENDIENTES POR

COBRAR 799.627,1.9 23.494,71 2,94%

87943.776,68 71.338.95184 8t,LzyoTotal

Naturaleza Grupo Codificado Devengado
%

Ejecución

28.688.703,O2 27.37L.699,35 95,4L%

97,25%25.258.397,26 24.562.751,56

93,91%98.660,10 92.651,59

2.772.633,40 2.275.306,03 82,06%

78,89%559.0L2,26 440.984,1.7

Naturaleza Grupo Codificado Devengado %Ejecución



58 TRANSFERENCIA

O DONACIONES

CORRI ENTES 744.383,77 144.38 77 00%

43.067.159,81 40.126.588,44 93,77%

591.742,1.6 245.198,51. 41.

41..87'J..977 ,82 39.283 10 93

s84.449,L8 584.449,1.8 too,oo%

13. 65 13.000,65 'J.00,00%

15.043 992 77 6,79%;o

16.043. 992.675 77 79%

o

o

NOTAS EXPLICATIVAS 2023

INGRESOS

7 GASTOS DE

INVERSIÓN

71 EGRESOS EN

PERSONAL PARA

INVERSIÓN

73 BIENES Y

SERVICIO PARA

INVERSIÓN

77 OTROS EGRESOS

DE INVERSIÓN

78

TRANSFERENCIAS O

DONACIONES PARA

INVERSIÓN AL

SECTOR PÚBLICO

8 GASTOS DE

CAPITAL

84 BIENES DE

LARGA DURACIÓN

68.490.963,5687.799.392,Total

COORDINAC 1ÓN ADMI NISTR,ATIVA 262.549,72

1.9.02.01 lndemnización Por Siniestros 23.633,53

1.9.04.05 lngresos de Bienes Provenientes de Chatarrización 238.916,19

COORDINACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 392.874,00

1.3.01.03 Ocupación de Lugares Públicos 88.159,12

1.7.02.02 Edificios, Locales y Residencias 304.714,88

COORDINACIÓN DE RECAUDAC!ÓN 33.047.957,69

1.4.03.07 Transporte Nacional De Pasajeros y Carga 33.047.957,69

COORDINACIÓN FINANC!ERA 54.240.395,27

1.7.04.04 lncumplimientos De Contratos 821.451,11

111.001,931.9.04.99 Otros No Especificados
9.259,41170399 Otros lntereses por Mora

2.8.01.04 De Entidades del Gobierno Secciona! 48.120.546,88

3.7.01.02 De Fondos de Autogestión 4.378.508,75

799.627,193.8.01.07 Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de
GADS y Empresas Públicas-Compra de Bienes y/o Servicios.

DESCRIPCIÓN

TOTAL , GENERAL 87.943.776,68

NUEVO

coDtFtcADo 2023



PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD / PRODUCTO TAREA
CODIFICADO

2023

FORTALECIMIE

NTO_EMPRESA

RIAL

EGRESOS

,*ol'i,i'l'i,'ffi o*, -ffi'.*ift 
I- ",

Total FINALIZACION DE PROCESOS POR LIQUIDAR

Rños n¡lt¡RroRrs
rruruovncróru DE Los

srsrEMAS or crsró¡r
c¡sróru oE oRGANtzActoNAL

tNr RAESTRUCTURA pResrActótr¡ or
PROYECTO I .-^IECNOLOGICA SOLUCIONESGEsrloN rrcruoLócrcns REDESADMINISTRA 

Y soPoRTES
TIVA

Total GESTION DE INFRAESTRUCTURA

rrcruolócrca
crsróru oel Ánen

oprRRclóru Y ADMtNtsrRATtvA
FUNCIoNAMtENTo crsrtórrl ogr ÁRER

ADMTNTSTRATTvoDELA corvuucncrórrr
EMPRESA crsrróru oe I Án¡n

FINANCIERA

iotal oPERACIÓru v rurucloNAMtENTo
ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA

TOTAI PROYECTO 1 GESTION ADMINISTRATIVA

rrrunuznclóru oe cuMPLlMlENTo DE

pRocrsospoRLrourDAR oBllGAoo!ES-

oros a¡,rrn,onri FINANCIERAS DE ANos
ANTE RIORES

TOTAI FINALIZACIÓru OT PROCESOS POR LIQUIDAR

años nruruRronrs

rrruaLrznctór.,r oE cuJvlPLlMlENTo DE

o*o.* ros ro* r,oulro* oBLlGAc]olEs-

Años ANTERToRES FINANCIERAS DE ANos
ANTE RIORES

Total FINALIZACION DE PROCESOS POR LIQUIDAR

nños RrurrRroRrs
PROYECTO 2 DESARROLLO DEL

GESTION DEL TALENTO HUMANO

TALENTO E]ECUTAR PROCESOS

HUMANo PoR DESVrNcuucró¡¡
MEDICINA

rMPL EMENTAcToN DEL t-?:)Ji"áJn:i,"'
PLAN DE BIENESTAR

LABoRAL NOMINA

PRESTACION DE

SERVICIOS AL

PERSONAL

SEGURIDAD, SALUD

OCUPACIONAL Y

AM BIENTE

Tota| IMPLEMrrurncIÓru DEL PLAN DE BIENESTAR

LABORAL

94.555,35

94.566,35

4,00

674.356,O4

6t4.360,04

7.453.597,34

267.499,50

237.389,89

7.958.486,73

2.66,7A13,t2

906.755,60

906.7ss,60

0,00

0,00

4.500,00

288.007,04

11.693,98

2s.075.792,66

142.158,23

62L.897,44

26.144.049,35

o

o



o

o

TOIA! PROYECTO 2 GESTION DEI TALENTO HUMANO

FrNA,zAoóN DE t'#i[X:::l?r"
PRocESos PoR LIQUIDAR 

FTNANcTERAS or añosnÑosarrltrRtoRrs' ""orrr*,o*r,

TOTAI FINALIZRCIÓru OT PROT ESOS POR LIQUIDAR

nños nrulrRroRES

rrruauzncróru o¡ "#i[X::il?r"
PRocEsos PoR LIQUIDAR 

FTNANcTERAS DE AñosnñosnrutrRroRrs''""o*rr*,o*r,
TotaI FINALIZACION DE PRO( ESOS POR LIQUIDAR

nños nruruR oRrs
ABASTECIMIENTO DE

D ESEL PARA LA FLOTA

crsrróru or
Re cRuoaclór'l

rrrówt¡¡.lR oPERATtvA

SEGURIDAD Y

c¡srróru or m vTGtLANCtA
pRoyEcTo 3 oPrRncrÓru st RVtCtO DE LtMptEZA

OPERACIÓN PARA LA FLOTA E

DE LOS INSTALACIONES DE LA

CORREDORES EPQ

DEL SISTEMA SERVICIO DE

METROPOLIT TRANSPORTE DE

ANO DE ALIMENTADORES

TRANSPORTE TOTAI GESTIÓN OT TR OPTRNCIÓI'I
púaltco ADeutstctoN DE

REPUESTOS Y

^CCESORIOS 
PARA LA

FLOTA

c.orutnntncróru or
SERVICIOS

ESPECIALIZADOS PARA

LA FLOTA

crsróru oe -,f^':]+?I:r'r-^
MANTENTMTENTO 

rÍslcR
GESTION DE

I N FRAESTRUCTURA

tEcruoróctcR
truruovactóru v

f\lANTENIMIENTO DE

LOS SISTEMAS Y

EQUIPAMIENTO

rrcruoróctco
TOTAI GESTIÓN DE MANTENIMIENTO

TotaI PROYECTO 3 OPERAqóN DE tOS CORREDORES DEt

SISTEMA METROPOLTTANO DE TRANSPORTE PÚBIICO

pROyECTO4 ADQUlSlClÓruYPuESra

,óren*,rnC EN MARCHA DE noluolcnclÓru -

tó¡l Oel UNIDADES CERO BUSES 100%

STSTEMA DE EMISIONES 1OO ErÉcrRlcos

TRANSpORTF eLÉCtRlcaS

27.050.804,95

4.560.371,44

4,560.371,44

0,00

0,00

5.O48.722,9t

814.364,83

597.742,16

3.262.283,56

1.564.679,t6

20.274.097,44

31.551.284,06

5.936.841,97

587.819,65

370.000,5s

209.239,94

1,00

7.103.903,1 1

43.225.558,61

Total 29.718.2

SISTEMA-DE-T
RANSPORTE-P

UBUCO_EFrCrE

NTE

15.000.000,00



TotaI ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE

UNIDADES CERO EMISIONES 1OO ELÉCTRICAS
15.000.000,00

Total general 87.943.776,68

o

o

Total 58.225.558,61

15.0(x).000,(x)



o

ANEXO 4

NOTAS EXPLICATIVAS ESTADO DE RESULTADOS

NOTAS EXPLICATIV AS 2022

INGRESOS

lngresos de Autogestión

El detalle de los ingresos de autogestión es el siguiente

Tabla 1 Detalle lngresos de Autogeslión 2022

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

Dentro del Grupo 6.2.3 Tasas y Contribuciones tenemos el valor de USD$
131,977,99, en este grupo registramos los valores por concepto de
arrendamientos de parqueaderos.

Dentro del Grupo 6.2.4 Venta de Bienes y Servicios por el valor de USD$
32,242,122,85, y corresponde al ingreso por concepto de recaudaciones
producto del transporte de pasajeros.

Mientras que en el grupo 6.2.5 Renta de lnversiones y Otros con un valor de
usD$ 1.152,358,19.

Transferencias

Las transferencias de los aportes del Municipio del Distrito tr/etropolitano de Quito a la
EPMTPQ ascienden a un valor de USD$ 33.408.463.87.

Tabla 2 Detalle Transferencias recibidas 2022

o

a

a

a

6.2.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES t3r.977,99

6.2.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 32.242.122,85

6.2.5 RENTA DE INVERSIONES Y OTROS 1.152.358,19

EMpRESA púslrcA METRopourANA DE TRANSpoRTE DE pAsAJERos DE quffo

DETATLE DE rNGREsos o¡ auroctsrrón
AL 31 DE DICIEMBRE DEL2022

NoMBRE DE tA cuENTA sAtDo AL 31 DE DICIEMBRE DEt
2022

TorAt DE tNGREsos oe aurocEsróN 33.526.459,03

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE T
QUITO

DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL2O22

coDrGo NOMBRE DE LA CUENTA

RANSPORTE DE PASAJEROS DE

SALDO AL
31 DE

DICIEMBRE
DEL2022

coDrGo



TOTAL RECIBIDAS
6.2.6 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN 33.408.463,87

Fuente: Gerencia Adnrnistrativa Financiera / Coordinación Financiera

Otros lngresos/ Gastos por actual¡zac¡ón de Activos

En el grupo 6.2.9 Actualizaciones y Ajustes se encuentran registrados los ajustes
contables por ingreso de bienes por altera-costos y por donación de bienes, este grupo
suma un valor de USD$ 2,619,705,50.

Tabla 3 Detalle Actualizaciones y ajustes 2022

o
Fuente: Gerencia Adnrnistrativa Financiera / Coordinación Financiera

GASTOS

Gastos de Gestión

Este grupo está compuesto por las subcuentas 6.3.1.51 lnversiones en Desarrollo Social
y la 6.3.1.54 lnversiones en existencias nacionales de uso público.

Gastos en lnversiones Públicas (6.3.1)

La cuenta 6.3.1.51 de lnversiones de Desarrollo Socialacumula los gastos en personal
y gastos en servicios registrados en las partidas de lnversión de obras en proceso
conforme a lo establecido en la Norma de Contabilidad Gubernamental 3.1.10.7. el
detalle es el siguiente:

Tabla 4 Detalle Actualizaciones y ajustes 2022 o

INVERSIONES DE DESARROLLO SOCIAL

INVERSIONES EN EXISTENCIAS NACIONALES
DE USO PÚBLICO

TOTAL INVERSIONES EN DESARROLLO
SOCIAL

6,2.9 ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 2 619,705,50
TOTAL, DE ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 2,619,705.50

EMPRESAFÚI¡IicAU-ETRoPO-LITANADETRÁNSPORTEDEP.SAJERoS
DE QUITO

ACTUALIZACIONES Y AJUSTES
AL 3I DE DICIEMBRE OEL2022

cóDrco NOMBRE DE LA CUENTA
SALDO AL 31 DE

DICIEMBRE DEL2022

6.3.1.51 30.268.281,s6

6.3.1.54 9.268.318,08

39.536.599,64

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022
SALDO AL 31

NOMBRE DE LA CUENTA DE DICIEMBRE
oEL2022

DETALLE DE CUENTAS INVERSI NES EN DESARROLLO SOCIAL

cóDrGo

Fuente: Gerencia Adnrnistrativa Financiera / Coordinación Financiera



o

Gasto Personal Administrativo

En este grupo se registran todos los rubros que comprenden los gastos de personal y
durante el periodo del 1 de enero al31 de diciembre de\2022, elvalor asciende a USD$
24,562,757,56

Gastos por Bienes y Servicios de Gonsumo

El total de este grupo en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de\2022, asciende
a USD$ 2,349,851,11 y registra los gastos por bienes y servicios en los que la Empresa
incurrió para su funcionamiento.

Gastos Financieros y Otros

En el grupo 6.3.5 Gastos Financieros y Otros en el periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre del 2022, suma USD$ 527,810,47 valor que corresponde a contratos de
Seguros, Comisiones Financieras y otros.

Transferencias entregadas

Elgrupo 6.3.6 Transferencias Entregadas, comprende a los valores que mensualmente
son debitados de manera automática por el Banco Central del Ecuador por concepto del
aporte del cinco por mil, el mismo que tienen que cancelar las Empresas Públicas, dicho
valor es calculado sobre la base de los ingresos presupuestados.

Tabla 5 Detalle Transferencias Entregadas 2022

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

NOTAS EXPLICATIVAS 2023

INGRESOS

lngresos de Autogestión

o
6.3.6 TRANSFERENCIAS ENTREGADAS 144.383,77

TOTAL DE ACTUAL¡ZACIONES Y AJUSTES 14.383,77

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE
QUITO

TRANSFERENCIAS ENTREGADAS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL2O2'I

cóDrco NoMBRE DE LA cuENTA sALDo AL 31 DE DICIEMBRE
DEL2021

Actualizaciones y Ajustes

En el grupo 6.3.9. Actualizaciones y Ajustes con un valor de USD$ 7,558,845,68 y se
encuentran registrados las depreciaciones y los consumos de bienes por altera-costos,
así como también regulaciones realizadas producto del análisis de cuentas durante el
periodo del 1 enero al 31 de diciembre del2022.



6.2.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 129.289,08
6.2.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 33.047.957,70
6.2 5 RENTA DE INVERSIONES Y OTROS 7.1.37.533,47

E!ñrfilr.-'ti , EEMI

cóDrGo

El detalle de los ingresos de autogestión es el siguiente

Dentro del Grupo 6.2.3 Tasas y Contribuciones tenemos el valor de USD$ 129.289,08,
en este grupo registramos los valores por concepto de arrendamientos de
parqueaderos.

Dentro del Grupo 6.2.4Venta de Bienes y Servicios por el valor de USD$ 31.358.506,58,
y corresponde al ingreso por concepto de recaudaciones producto del transporte de
pasajeros.

Mientras que en el grupo 6.2.5 Renta de lnversiones y Otros con un valor de USD$
1.137.533,41.

O

Transferencias

Las transferencias de los aportes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a la EPMTPQ
ascienden a un valor de USD$ 48.520.546.87.

o
Fuente: Gerencia Adnrnistrativa Financiera / Coordinación Financiera

Otros !ngresos/ Actualizaciones y Ajustes

En el grupo 6.2.9 Actualizaciones y Ajustes se encuentran registrados los ajustes
contables por ingreso de bienes por altera-costos y por donación de bienes, este grupo
suma un valor de USD$ 320.929,33.

TRANSFERENcTAS y DoNActoNEs DE cAprrAL e r¡¡vrRsrórr.l 48,s20,546,87

DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

At 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

NOMBRE DE [A CUENTAcóoreo

@
-'

rc
SATDO AL 31 DE DICIEMBRE

DEt 2023

EMpRESA púgucl METRopourANA DE TRANSpoRTE DE pAsAJERos DE eutro
Aclg4!!¡lcroN Es Y ArusrEs

At 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

NOMBRE DE LA CUENTAcóDrGo SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2023

EMpRESA púellcA METRopourANA DE TRANSpoRTE DE pAsAJERos DE qulro

DETALLE DE tNGREsos o¡ nuroersrtór
AI 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

NOMBRE DE LA CUENTA SATDO At 31 DE DICIEMERE DEI.2023

34.31180.19



o

320.929,33

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

Este grupo está compuesto por las subcuentas 6.3.1.51 lnversiones en Desarrollo Social y la 6.3.1.54
lnversiones en existencias nacionales de uso público.

Gastos en lnversiones Públicas (6.3.'l )

La cuenta 6.3.1.51 de lnversiones de Desarrollo Social acumula los gastos en personal y gastos en

servicios registrados en las partidas de lnversión de obras en proceso conforme a lo establecido en la
Norma de Contabilidad Gubernamental 3.1 .10.7. el detalle es el srguiente:

Fuente: Gerencia Adm¡nistrativa Finar¡ciera / Coordinación Financiera

Gasto Personal Administrativo

En este grupo se registran todos los rubros que comprenden los gastos de personal y
durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de\2023, el valor asc¡ende a USD$
26,359,372,51.

Gastos por Bienes y Servicios de Consumo

El total de este grupo en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, asciende a USD$

2,270,064,98 y registra los gastos por bienes y servicios en los que la Empresa incurrió para su

funcionamiento.

Gastos Financieros y Otros

En el grupo 6.3.5 Gastos Financieros y Otros en el periodo del 1 de enero al 3l de diciembre del 2023, suma
USD$ 498,645,91 valor que corresponde a contratos de Seguros Comisiones Financieras y otros.

Transferenc¡as entregadas

El grupo 6.3.6 Transferencias Entregadas, comprende a los valores que mensualmente son debitados de

manera automática por el Banco Central del Ecuador por concepto del aporte del cinco por mil, el mismo
que tienen que cancelar las Empresas Públicas, dicho valor es calculado sobre la base de los ingresos
presupuestados.

o

6.2.9 ACTUALIZACIONES Y AJUSTES

320.929,33

6.3.1.51 INVERSIONES DE DESARROLLO SOCIAL 33.003.426,36

9.683.287,246.3.1.54 INVERSIONES EN EXISTENCIAS NACIONALES DE USO Pt'BLICO

EMPRESA PÚBUCA METROPOTITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE qUlTO

DETALLE DE CUENTAS INVERSÉNES EN DESARROLLO SOCIAL

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

42.686.707,60TOTAT INVERSIONES EN DESARROTLO SOCIAT

SATDO AL 31 DE

DICIEMBRE DEL 2023

GASTOS

Gastos de Gestión

cÓDrGo NOMBRE DE LA CUENTA



6.3.6 TRANSFERENCIAS ENfREGADAS 732.436,76

EMPRESA PÚBLICA METROPOTITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO

TRANSFERENCIAS ENTREGADAS

AL 31 DE DICIEMBRE DET 2023

cóDrGo NOMBRE DE LA CUENTA SAIDO AL 3T DE DICIEMBRE DEt 2023

TOTAT DE ACTUATIZACIONES Y AJUSTES t32.436,76

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

Actualizaciones y Aj ustes

En el grupo 6.3.9. Actualizaciones y Ajustes con un valor de USD$ 6,697,820,78 y se encuentran registrados
las depreciaciones y los consumos de bienes por altera-costos, así como también regulaciones realizadas
producto del análisis de cuentas durante el periodo del 1 enero al 3'l de diciembre del 2023. o

O
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llunicipio
de Quito

O

o

Oficio Nro. El'MTPQ-GG-2023-0I 83-O

Quito, l).M.,03 de marzo de 2l)23

Asunto: Rcspuesta Oflcio GADDMQ-SGP-202-l-01 li l-O - Plan de Negocios, Expansíon

Señora Licc-nciada

Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA CET..INRAL DE PLANIFICACI(iN
GAD DEI, DISTRITO METROPOLII'ANO DE QUITO
En su Despacho.

De mi consideración

Luego dc un atento saludo y en atcncirin al Olicio Nro. GADDMQ-SGP-2023-0181-O dc

17 de f'ebrcro de 202-1, rnediante el cual la Secretaríl de Planificación del DMQ, rernite
las obsen'¿rciones al Plan Gcncral dc Ncgocios. llxpansit'rn c Invcrsión 2023 clc la
EPMTPQ. remitido mediante Oficio No. EPMTPQ-( iG-202.1-(X)23-M.

Al respecto me permito remitir el Plan Gcneral de Ncgocios. Expansión e Inversión 2023

de la EPMTPQ y sus rcspectivos ancxos «Icbitlirrlrentc ajustados dc acuerdo a las

observaciones planteaclas, con el fin de contar con \rr revisirin para posterior postulación

ante el Dircctorio dc la lintprcsa Pública.

Con scntinricntos dc distinguida considcración

Atentamente.

Mgs. Sergio Danilo Rodriguez Zambrano
GERENTI' GENERAT, (E)

Referencias:
- GADr)MQ-SGP-202.1-0 I 8 l -O

Anexos
- Plan tlc ncgocios EPMTPQ - 2023 V.2.0-signed-signctl signed.pdl'
. ANEXO 2 - NOTAS EXPLICATIVAS ESTADO I)E SITUACIÓN (BALANCE CENER^L)
2023.docx
- ANEXO -1 - NOTAS EXPLICATIVAS FLUJO DE CA.lA.docx
- ANEXO 4 - NOTAS I'.XPLICATIVAS ESTADO DE l<ITSULTAIX)S.docx
- anexo l.-cuadro-resunren V.2.xlsx
- Respucsta obscrvaciorrcs Plan de Negocios.xlsx

rnnsporte Oüito
DE PfSiJEnOS -Dtgnolv. 5 de Jún¡o S/l{ entr€ Av. nodri{¡o de CháYez y G.talo - Pil: 2óó f)23 - rvru'trolebuegpb'ec

12
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llunicipio
de Quito

Oficio Nro. EPMTPQ-(;G-2023-01 83-O

Quito, D.M., 03 dc marzo de 2023

Copiir:
Scñor Ingcnicro
Francisco Xavic'r Mart¡nez Rio I rir¡

Director Metropolilano
srcnur,rRÍ,\ (;DNERAL r)E pl,ANrr.'rc,tcrtix - »rRuccr«ix METRop0LITANA DE
RESII,IENCIA
GAD DEL DISTRT'tO ME'r'ROPOLITANO DE QUrTO

Scñorita Abogada
Ileana Gisel Paredes 'l'uf iño
Secretaria de lllovilidad
sncnnrlRÍr DI.r MovILr ¡)AD
GAD DEI, DISTRI'TO MEI'ROPOLITANO DE QUITO

o
Señor Ingcnicro
Marcelo Gabriel Pau ¡nirlo Ruhi,r
Gerente de Planificación
EMpRESA púu.lt;,t Ntr..lRopoLI'tANA DE TRANSpoRTE Dt1 pAsAJERos
GE,R¡]NCIA I)¡, PI,ANIT'I(' TCIÓT.I

Er\{pREsA púHr.r cl ML'r'r{opot,ITA NA DII TRANSpoR'r'E I)8, pASA.t r,lRos

Señor Magíster
Boanergez Paul Rotlriguez Par. tles

Coordinador dc,Conlrr¡l v (ie stión dc Prr¡.vcctos

EMPRESA I'UBI,ICA I\II.]'I'ROPOLI'¡'ANA DI.] TRANSPORTE I)I.] PASAJEROS
cooRDrNAC¡ó¡¡ ¡lr: co¡( r'RoL v cr:snón Dn pRoyr.rcros
EMpRESA púBLrcA MEl'nopoLITA:-A DE TRANSpoRTE, DE, pAslJERos

Señor Mugíster
Juan Carlos Naicra ('irmpaña

Subgerente Gcneral ( Fl)

Iil\tpRltsA púu.rc,r NIl. r RopoLIT,\NA DE lRANSpoRTn, DE p,\sAJERos
(IERENCIA (;IrNltRAL
EMPRESA PÚBI,I(]A ME'I'ROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASA.IEROS

- SUB o
NUT: EPMTP-2023-2.1.50

Elaborado por: Boanergr-z Paul llotlriguez l'.rrc-dcs

Revisado por: Marcclo (i¿hricl l'aznriño l{rrl.ro l:PMTPQ-GP l0l3-01 ol

Trensporte Aüito
DE PISIJEROS -DtgnoAv.5 de Junio S/N entre Ay. Rocrrlgo de Cháúez y Gatazo - PW:.2665O?3- wvtrtro{ebus.gob.ec

22

Acclón utlffi | r""r'" 
I

Sumilla

nrrro-or-..o{ zol3-03-ol



iiunicipio
de Quito

O PUNTO 2

INFORME FINANCIERO

"Conocer y resolver sobre el Plan

General de Negocios, Inversión y
Expansión - EPMTPq 2023"

o

Av. 5 de Junir¡ S/t{ entre Av. Rodrigp de Chávez y Gatazo - P&(: 2óó l)23 - trYrtrol€bus.g¡ob.ec Ir,l:B?S: cH[r"e e#

,,
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Bi ttlunicipio
de Quito

Mcmorando Nro. E l'MTPQ-G A F-2023-0114-M

Quito, D.M.,23 dc marzo de 2023

PARA: Sr. Ing. Marcelo (iabriel Pazmiño Rubio
Gerentc de Planilicación
EMpRI.rsA púr¡r,tcn MLTRopoLITANA DII TRANspoRTE DE
PASA.IIiROS - (;ERENCIA DE PLANIFIC,TCIÓN

ASUNTO: Infornrc Técnico l'lan General de Negocios, Inversión y Expansión -
EPMTPQ 2022 o

En atcnción al Mcnrorantl,, Nro. I:PMTPQ-CP-202.1-0 ll4-M. la Gercncia de

Planificación. solicitri sc dis¡ron-ga a la Gcrencia Administrntiva Financiera el desarrollo
de los rcspcctivos infirrn¡cs ir.rsrrrnos para cl dcsarrollo dcl rcl'crido Dircclorio.

En cste contcxto. sc rcnritc cl ln lbrmc Financicro actualizado al 2 I dc nrarzo de 2023. con
el Plan de Negocios plra el pcr iodo 2023.

Atenta¡nente,

SINDEL MARA
VINUEZA JARRIN

Abg. Sindel Mara Vinucza Jar rrn

GERENTE ADIVTINISTRA'I'IvA FINANCIERA

Referencias:
- EPMTPQ-CP-202.1-o | | J-M

OAnexos:
- Informe Financiclo l'lan dc Negocios 202.1 - ACTUALIZADO-ritncd-signcd.prll'
- ANExo 2 - NolAS Exlr.tcATIvAS EsrADo oE slrunclóN (BAI-INCE GENERAL)
2023.docx
- ANEXO 4 - NOTAS EXPLI( ,\TIVAS ESTADO DE RESULTADOS.docx

Copia:
Sr. Mgs. Scrgio l)anilo Rodrigrr.'z Tambrant¡
Gerente General (ll)

Sr. CPA. Fernando l):rniel Cuir.r¡ranta Jacorne

Coordinador F'i¡¡ancicro (E)
EMPRESA PÚRI,ICA NII.,'TROPOLI'TANA DE TRANSPORTE DI,] PASA,IEROS
COORDINACIÓN I'INAN(' I I.]RA
EIVIPRES^ púBLtcA MEL'r{opoLIT^N^ DE TRANSpoR't'E DE, p^s^.lEROS

Sr. Dr. Jose Sehastrllr Vusco¡1, ,\lvarez
Gcrcnte Jurídico
EIITPRESA PÚBI,I(]A ]\II,-TROPOI,I'IANA DE TRANSPORTE DIJ PASAJEROS
GI'RI'NCIA JURíI)ICA

Transporte Oüito
DE PfSIJEROS -DtgnoAv. 5 de Jun¡o S/ll entre Ay. Rodrigo de Chávez y Gatazo - PDk 26ó 5O23 - *vrtrolebus.gob.ec
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llunicipio
de Quito

Mcmorando \ ro. E PMTPQ-CAF-2023-0,f4-t- M

Quito, l).M.,2J de marzo de 21123

EMpRr.rsA púBLIC,r METRopoLITANA DE TR,\\spoRTr,: DE, pAsAJERos

NUT: EPM'l'l'-202-j-2.595

o

o

oüito
-Dlgno

IJlaborado por .le'llcrson Jalil (irrerl del ('astillo r,r,NlrPe-('FrN.( Ils ] :ozr-o¡-z:
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INFORME FINANCIERO PLAN DE NEGOCIOS EPMTPQ

L. BASE LEGAL

Constitución de la República del Ecuador

El Art. 293.- establece. "La formulacron y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán
al Plan Nacional deDesarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los

de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus

competencias y su autonomía.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD

El Art. 255 establece: "Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de

créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones
de este Código".

El Art.270 establece que: "El presLrpuesto de gastos de las empresas de los gobiernos autónomos
descentralizados se presentará dividido por programas y dentro de éstos se harán constar las

actividades y proyectos correspondientes. En las actividades y proyectos se establecerán las partidas
que expresarán el objeto o materia del gasto."

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece

Art. 12.- "Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del desarrollo
y el ordenamiento territorial es conrpetencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus

territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa."

Art. 49.- "Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión,
presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado."

Art. 50.- "Priorización de programas y proyectos de inversión. - (...) Para las entidades que no forman
parte del Presupuesto General del Fstado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 1. Para el caso de las empresas
públicas, a través de sus respectivos directorios; 3. Para el caso de los gobiernos autónomos
dcscentralizados, por parte de la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado,
en el marco de lo que establece la Constitución de la República y la Ley; Únicamente los programas y

proyectos incluidos en el Plan Anual de lnversiones podrán recibir recursos del Presupuesto General
dcl Estado."

o

o

L
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Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado

ArtÍculo 3.- "Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos,
títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los

derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan,

inclusive losprovenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a
favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o
internacionales. Los recursos públicos no pierden su c¡lidad de tales al ser administrados por
corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho
privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creacion o constitución hasta tanto los títulos,
acc¡ones, participaciones o derechos que representen ese patrimonio sean transferidos a personas

naturales o personas jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley."

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Artículo 105.- "Modificaciones presupuestarias. - Los cambios en las asignaciones del presupuesto

aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza

económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de los

componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias

impliquen afectación a la programación de la ejecucion presupuestaria, se deberá realizar su

correspondiente reprogramación (...)"

Normas Técnicas de Presupuesto

2.2.4.L"Yinculación Planificación - Presupuesto. - Los planes operativos constituirán el nexo que

permitirávincular los objetivos y metas de los planes plurianuales con las metas y resultados de los

programas incorporados en el presupuesto. Para tal efecto, los objetivosy metas del plan plurianual

se expresarán en objetivos y metas operat¡vos de los planes anuales, de los que se definirán el conjunto
de acciones necesariasy los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros para

su consecución."

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Art. 9, numeral 5, en el cual

establece como atribuciones del Directorio: "Aprobor el Presupuesto General de lo Empreso y evoluar
su Ejecución", y al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la EPMTPQ, Art.g,
literal f) el cual establece como Atribuciones y Responsabilidades del Directorio: "Aprobar el

Presupuesto y evaluar su gestión".

2. ANTECEDENTES

Uno de los procesos de mayor relevancia que actualrnente se impulsa en la EPMTPQ es la

lmplementación del Sistema lntegrado de Recaudo, componente del proyecto Modernización del

Sistema de Transporte Público Metropolitano de Pasajeros, que tiene por objetivos:

lntegrar la red de Transporte Público de Pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito con

una herramienta tecnológica exacta y confiablc que posibilite la aplicación de políticas

ta rifa ri a s.

lmplementar múltiples medios de pago electrónicos con alta seguridad para el pago de la

tarifa, que elimine la necesidad de uso del medio de pago en efectivo para el acceso al

servicio.

Disminuir del tiempo que toma el acceso de los usuarios a las estaciones y a bordo de los

o

o

a

a

a
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autobuses de servicio de tr¡nsporte público de pasajeros.

Garantizar el cobro exacto de la tarifa vigente para todos los usuarios que utilizan el servicio
de transporte público de pasajeros, especialmente aquellos usuarios que tienen derechos de

beneficios en tarifa.
Obtener un mayor control de la recaudación que se genera por el cobro de la tarifa a los

usuarios, disminuyendo la evasión y fraude, de manera que los niveles de recaudación estén
acorde a la demanda real de pasajeros transportados.

En este sentido se han desarrollado varias reuniones de trabajo con el sector de movilidad para definir
de manera técnica el equipamiento necesario para la implementación de los niveles que son parte del

Sistema lntegrado de Recaudo en la EPMTPQ.

La Secretaría de Movilidad determino que la adquisición del equipamiento para contar con un sistema
tecnológico moderno de cobro de tarifa en el servicio de transporte público se la va a realizar en el
marco del Contrato FlDlC, por lo cual es necesario gestionar un traspaso presupuestario por un valor
de USD 7.927.685,55.

3. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL Y ESTADOS F¡NANC!ERos

PROYECTADOS 2023.

lnqresos

El presupuesto de ingresos de la empresa se presenta conforme al Art. 83 del Reglamento al COPFP

con los valores codificados al 31 de diciembre de2022, que se detalla a continuación:

Tablo 1: Proforma Presupuestaria 202j Por Noturolezo y Portido Presupuestaria

PARTIDA PRESUPUESTARIA

I7O4O4 incumplimre.ntos De

Contratos (multa dc
190201 indemnizacrón Por

Siniestros

190405 ingresos dc Bienes

Proven¡entes de Ch¡tarrización
(venta de chatarra)

190499 otros No Especificados

de crédito lE

2. INGRESOS DE CAPITAL

280104 De Entidades del Gobierno
Seccional

3

a

a

o

o

AUTOGESTIÓN MDMQ Total general

34.645.093,8734.645.093,87

88.1 59,12 88.159,12

33.047.9s7,70 33.047.957,70

304.71,4,88 304.714,88

130103 ocupación de Lugares
Públicos (parqueaderos y

L40307 transporte Nacional De

Pasajeros Y Carga (transporte

llO2O2 edificios, Locales y

Residencias (arriendo de locales)

L7O399 otros lntereses por Mora

l.INGRESOS CORRIENTES

ublicid

9.2s9,4L 9.259,41

82t.451,1,1, 821.45t,Lt

23.633,53 23.633,53

238.9 16,19 238.9 16,19

11.1.001,93 111.001,93

48.r20.546,87 48.L20.546,87

48.120.546,87 48.L20.546,87

NATURALEZA 
I
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turocrsró¡¡ Total general

39.823.229,8L 87.943.776,68

llustroción 7: Proformo Presupuestaria por tipo de finonciamiento 2023

O
INGRESOS POR TIPO DE FINANCIAMIENTO 2023

. AUTOGESTIÓN

¡ MDMQ

o
llustroción 2: Proformo Presupuestaria por su naturalezo 2023

4

NATURATEZA PARTIDA PRESUPU ESTARIA MDMQ

Municipales)

5.178.135,94

4.378.508,75

3.INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 5.178.135,94

4.378.508,75

799.627,19

370702 de Fondos de Autogestión
(Saldo bancario)
380107 anticipos por Devengar de

Ejercicios Anteriores de GADS y

Empresas Públicas-Compra de

Bienes y/o Servicios (saldo anticipo
de contratos)

799.627,19

Total general 48.t2O.546,87

18.120.5¿16¿87

55%
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PROFORMA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 2023

¡ I.INGRESoS CORRIENTES

¡ 2. INGRESOS DE CAPITAL

¡ 3.INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO

o

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES

1.3.01.03 Ocupación de Lugares Públicos

Este rubro representa el 0.10% del total del presupuesto y se estima recibir USD 88.159,12 por
ingresos provenientes de venta de publicidad y propaganda en espacios públicos pertenecientes a la

empresa.

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

1.4.03.07 Transporte Nacional De Pasajeros Y Carga

Los ingresos por transporte de pasajeros ascienden a USD 33.U7.957,70 con una part¡cipación
porcentual de!37,58% del total del presupuesto. o
17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

l.7.O2.OZ Edificios, Locales y Residencias

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes del arrendamiento de locales comerciales, por un
monto de USD 3O4.774,88 que representa el 0,35% en relación al total del presupuesto.

1.7.03.99 Otros intereses por Mora

Son lngresos provenientes del interés generado por atrasos en pagos de anticipos de remuneraciones
al personal pasivo por un valor de USD 9.259,41, representa elO.Ol% del presupuesto total.

1.7 .M.U I ncumplimientos De Contratos

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes de la aplicación de multas por incumplimiento de
contratos y convenios de pago de alimentadores por un monto de USD 82L.451,t7 que representa el

5

55%
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1.9.02.01 lndemnización Por Siniestros

Son ingresos provenientes de la compensación por daños y perjuicios ocasionados a la propiedad de
la EPMTPQ" por un valor de USD 23.633,53, que represent¿ el 0.03% del presupuesto total.

1.9.04.05 Ingresos de Bienes Provenientes de Chatarrización

Son ingresos provenientes de bienes sometidos a chatarrización que han sido declarados obsoletos o

inservibles de propiedad de la empresa. El cálculo se realiza con base al peso estimado de las unidades
y de cada uno de los componentes de las unidades a darse de baja y el precio se lo obtiene del
programa de chatarrización de bienes públicos qLre se encuentra en el siguiente link
https://www. prod uccion.gob. ec/programa-de-chatarrizaoon-de-bienes-publicos/, se deta lla e I

cálculo:

Cantidad
estimada de

toneladas por
unidad

Total

L4 S 5.628,00

0,2 5 493,17

1 s 9.806 8

Por unidad L5.927 75

Cantidad de
unidades

15

1.9.04.99 Otros No Especificados

En este rubro se registran los sobrantes de planillas por recaudación, perdida de bienes, notas de

crédito del IESS y reajuste de alimentadores, en este grupo se estima ingresos por USD 111.001,93, la

participación porcentual de este grupo es del 0,73% del total del presupuesto.

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN

2.8.01.04 De Entidades delGobierno Seccional

Este grupo de ingreso tiene una participación del 54,72% del total del presupuesto. Los aportes del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la empresa en su presupuesto para el año 2023,

son de USD 48.120.546,87.

37 SALDOS DISPONIBLES

3.7.O1.O2 De Fondos de Autogestión

o

o
S238.91G,19

6

Tipo
Precio por

tonelada métrica

s 402,00
Chatarra
Ferrosa

Transporte

S 2.465,83Aluminio

Cobre s 9.806,58

O,93o/o en relación al total del presupuesto.

79 oTROS TruGRESOS
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En este rubro se registra la disponibilidad del saldo bancario al 31 de diciembre de 2O2l por un valor
de USD 4.378.508,75.

3.8.01.07 Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GADS y Empresas Públicas-

Compra de Bienes y/o Servicios.

lngresos pendientes de cobro por anticipos contractuales otorgados en el ejercicio 202L que serán

amortizados en el año 2022, estimados en UlD799.627,19. Su participación porcentual es del 0.91%
del total del presupuesto.

Gastos

Al tratarse de presupuesto prorrogado, se mantendrán los techos, partidas e Ítems presupuestarios,
por programas y proyectos por fuente de financiamiento. O
La asignación de gastos tiene conro objetivo el mejoramiento en la prestación del servicio de
transporte a la ciudadanía. 5e realizo en función de los requerimientos de las diferentes áreas de la
Empresa para la operación del Sistema lntegrado de Transporte Metropolitano de Quito,
considerando los techos presupuestarios asignados por el MDMQ y los ingresos de autogestión. El

detalle de asignación de recursos se encuentra en el POA institucional.

A continuación, se presenta la clasificación económica del gasto y la participación porcentual de cada
grupo:

NATURALEZA GRUPO AUTOGESTION MDMQ Total general

5 GASTO CORRIENTE 30.573.645,64 0,00 30.573.545,54

51 GASTOS EN PERSONAL 26.359.372,5r 0,00 26.3s9.372,sL

52 PRESTACIONES DE LA

SEGURIDAD SOCIAT

o
98.660,10 0,00 98.660,10

53 BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO
3.394.s08,8s 0,00 3.394.508,85

57 OTROS EGRESOS

CORRIENTES
576.120,41, 0,00 576.720,4t

58 TRANSFERENCIA O

DONACIONES CORRIENTES
t44.383,11 0,00 t44.383,77

7 GAsros DE tNVERSIóN 7.928.299,08 36.610.108,53 44.538.407,51

7]. EGRESOS EN PERSONAI,
pnRn lruvrnslór,l

7

0,00 1.254.250,18 1.254.250,L8



rÉl
ltunicipio
deQuito

NATURATEZA GRUPO

73 BIENES Y SERVICIO PARA

rruvrRsróru

77 OTROS EGRESOS DE

rruve Rsróru

78 TRANSFERENCIAS O

DONACIONES PARA

rruveRstóru AL sEcroR
púaLrco

AUTOGESTION MDMQ Total general

7.343.849,90 35.342.857,70 42.686.707,60

584.449,L8 0,00 584.449,18

0,00 13.000,55 13.000,5s

llustración 3: Participación del Gasto

PARTrcrPAcró¡,r DEL GASTo

r AUTOGESTION

. MOMQ,

o

o

1.321.285,09 11.510.438,34 t2.831.723,438 GASTOS DE CAPITAL

84 BIENES DE LARGA

ouRnclór'¡
1.321.285,09 11.510.438,34 L2.83t.723,43

39.823.229,8t 8.t2O.546,87 87.943.776,68Total general

8

¡4.120.v687;
55%
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GASTOS POR SU NATURALEZA

¡ 5 GASTO CORRIENTE

. 7 GASTOS OE l¡¡V¡RSlÓf.,¡

. 8 GASTOS DE CAPITAL

O
Toblo 2 uestoria de Gastos

o

9

GRUPO Írenn pRsupuEsrARto AUToGESnoN MDMq rotal general

5l0l05RemuneracionesUnificadas 3.650.439,06

510106 Salarios Unificados t2.630.74L,57

26.359.372,51 o,oo 26.359.372,5L

0,00 3.550.439,05

o,oo t2.630.74r,57

51 GASTOS EN PERSONAT

510203 Decimotercer Sueldo L.572.962,s2 0,00 L.572.962,52

510204 Decimocuarto Sueldo 738.536,85 0,00 738.536,8s
510304 Compensación Por

Transporte 187.080,00 0,00 187.080,00

51.0306 Alimentación 1..470.000,00 0,00 1.470.000,00

510401 Por Cargas Familiares 45.312,00 0,00 45.312,00

510408 Subsidio De Antigüedad 353.539,60 0,00 353.539,60
510509 Horas Extraordinarias Y

Suplementarias 7.216.827,6r 0,00 1.216.82t,67

510512 Subrogacion 168.540,00 0,00 158.540,00

51051-3 Encargos 203.882,3s 0,00 203.882,35

510601 Aporte Patronal 2.202.434,89 0,00 2.202.434,89

510602 Fondo De Reserva 1.s28.785,36 0,00 L.528.785,36

5lO7O7 Compensación Por

Vacaciones No Gozadas Por Cesación

De Funciones L20.652,L2

255.234,00

510704 Por Desahucio 14.400,58 0,00 14.400,58

0,00 L20.662,L2

0,00 255.234,00510709 Renuncia Voluntar¡a

52 PRESTACIONES DE TA SEGURIDAD SOCIAL 98.660,10 0,00 98.660,10

98.660,10 0,00 98.660,10

0,00 69.308,00530101 a Potable

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Eléctrica530104 E

69.308,00

s60.

520111 Pensiones De Jubilación

Patronal

L4%
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GRUPO ír¡ru pnrsupuEsrARro AUTOGESTION MDMQ Total general

530105 Telecomunicaciones r0.599,25 0,00 30.599,25

530201 Trans rte De Personal 1.1

530202 Fletes Y Maniobras 6.189,08 0,00 6

o

o

530203 Almacenamiento, Embalaje,

Desembalaje, Envase, Desenvase Y

De Extintores

530204 Edición, lmpresión,
Reproducción, Publicaciones,

Suscripciones, Fotocopiado,
Traducción, Empastado,

Enmarcación, Serigraf ía, Fotograf ía,

Carnetización, Filmación E lmágenes

Satelita les

530207 Difusión, lnformación Y

Publicidad

530209 Servicios De Aseo, Lavado De

Vestimenta De Trabajo, Fumigación,

Desinfección, Limpieza De

lnstalaciones, Manejo De Desechos

Contaminados, Recuperación Y

Clasificación De Materiales
Reciclables

530226 Servicios Médicos
Hos rios Y

530228 Servicios De Provisión De

Dispositivos Electrónicos Y
Certificación Para Registro De Firmas

530241Servicio De Monitoreo De La

lnformación En Televisión, Radio,

Prensa, Medios On-Line Y Otros

530402 Edificios, Locales, Residencias

Y Cableado Estructurado
(Manten¡miento, Reparación E

lnstalación
530404 Maquinarias Y Equipos
(lnstalación, Mantenimiento Y

530405 Vehículos (Servicio Para

Mantenimiento Y Re

530417 I nfraestructura

530505 Vehiculos (Arrendamiento

530601 Consultoría, Asesoría E

530602 Servicio De Auditoría

530606 Honorarios Por Contratos
Civiles De Servicios

530607 Servicios Técnicos

Especializados Egresos Por Servicios

De lnspección Técnica Agropecuaria Y

Otros ializados

11.011,14 0,00 11.01

268.572,89 0,00 268.572,89

13.140,00 0,00 33.140,00

774.146,t3 0,00 t74.746,t3

0,00 0,00

30,24 0,00

5.400,00 0,00 5.400,00

1.300,00 0,00 1.300,00

r 1.035,91 0,00 11.035,91

301,00 0,00 30

s8.500,00 0,00 58.s00,00

50,00

0,00

0,00

0,00

10.577,00 0,00 t0.571,oo

/.000,00 0,00

530612 Ca acitación A Servidores

10

53.706,74 0,00 53.706,74

0,00

L4

1,00

00

30,24

50,00

0,00

7.000,00

17.000,00 0,00
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GRUPO heru pRrsupuEsrARto AUTOGESTION MDMQ Total general

Públicos

530702 Arrendam¡ento Y Licencias

De Uso De Pa uetes lnformáticos 97 60 0,00 97.6

530704 Mantenimiento Y Reparación

DeE ui Y Sistemas I nformáticos 15.288,03 0,00 15.288,03

530801 Al¡mentos Y Bebidas 26.5 26

530802 Vestuar¡o, Lcncería, Prendas
De Protección Y Acccsorios Para

Uniformes Del Personal De

Protección, lanci¿ Y ridad s92.038,52 0,00 592.038,s2

530803 Combustibles Y Lubricantes L2 72.

530804 Materiales De Oficina 9L.797,32 0,00 9t.t97,32

530805 Mater¡ales De Aseo 1,88,94 0,00 o530809 Medicamentos 7.044,25 0,00 7

530811 lnsumos, Materiales Y

Suministros Para Construcción ,

Electricidad,Plomerr.r,Carpintería

,Señalización Vial ,Navegación ,

Contra lncendios Y Pl¿cas t4.t13,79 0,00 t4.tt3,79

530813 Repuestos Y Accesorios 64 00 64

530826 Dispositivos Médicos De Uso

General 23.088,34 0,00 23.088,34

530832 Dispositivos Médicos Para

Odontología 59 00 394 59

530834 Prótesis, Endoprótesis E

lm lantes Co rales 153,57 0,00 153,57

531403 Mobiliario 23.37 76 00 23.37 76

531406 Herramientas Y Equipos

Menores 43,38 0,00 43,38

531407 Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes

lnformáticos 28 64 28.8 64

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 576 1 0,00 o57 Ol02 Tasas Genera les, I mpuestos,
Contribuciones, Pernrisos, Licencias Y

Patentes 92.527,39 0,00 92.527,39

57020L Seguros 44L 10 441 10

570203 Comisiones Bancarias 1.236,00 0,00 t.236,00
57 0206 Costas Judicr¿ les, Trámites
Notariales, Legalizacrón De

Documentos Y Arreglos
Ext udiciales 24.5 24.5

570275 lndemnizaciones Por

Sentencia Judiciales t6.742,34 0,00 L6,142,34

58 TRANSFERENCIA O DONACIONES CORRIENTES t44. 77 77

580101 A Entidades Del Presupuesto

General Del Estado t44.383,11 0,00 L44.383,77

71 EGRESOS EN PERSONAT PARA INVERSIÓN 0,00 1.254.250,18 1.254.250,18

710703 171.473,00 111.4

Por Desahucio77O704 Com

lnte rn

11

0,00 78.53s,18 78.535,18
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ITEM PRESUPUESTARIO AUTOGESTION MDMq Total general

7tO7O6 Beneficio Por Jubilación 0,00 76.894,00 76.894,00

710709 Por Renuncia Voluntaria 0,00 738.444,00 738,444,00

7 lO7 7l lndemnizaciones Laborales 0,00 248.904,00 248.904,00

73 B|ENES y sERvtcto paRn rrr¡vgRslótl¡ 35.342.857 ,70 42.685.707

GRUPO

7

730105 Telecomunicaciones 71.188,40 0,00 73.t88,40

730202 Fletes Y Maniobras \5.AtO,47 0,00 55.470,47
730204
Edición, I mpresión, Reproducción,
Publicaciones, Suscripciones,
Fotoco o, Traducción Em 430.691,76 207.508,24 538.200,00
730208 Servicio De Seguridad Y

ncra 79.300,O2 3.824.283,4L 4.603.583,43
730209 Servicios De Aseo, Lavado De

Vestimenta De Trabajo, Fumigación,

Desinfección, Limpieza De

lnstalaciones, Manejo De Desechos
Contaminados, Recuperación Y

Clasificación De Materiales
Reciclables. 1.7 3 5.058,57 0,00 t.735
7 30402 Edif icios, Locales, Residencias

Y Cableado Estructurado
(Mantenimiento, Reparación E

lnstalación) 621.911,96 80.347,t4 702.259,t0
730404 Maquinarias Y Equipos
(lnstalación Mantenimiento Y

Reparación) 66.461,06 29.32L,53 95.782,s9
730405 Vehiculos (Servicio Para

Mantenimiento Y Reparación) 32.000,00 491.081,01 523.08

730505 Vehículos (Arrendamiento) 0,00 22.906.609,07 22.906.609,07
730607 Servicios Técnicos

Especializados Egresos Por Servicios

De lnspección Técnica Agropecuaria Y

Otros 0,00 0,00
730704 Mantenimiento Y Reparación

De Y Sistemas lnformáticos 0,00 0,00

730803 Combustibles Y Lubricantes 3.307.895,20 1.900.205,61 5.208.

730804 Materiales De Oficina 6.779,39 4.550,00 tL.329,39
73081l. lnsumos, Materiales Y

Suministros Para Construcción ,

Electricidad, Plomería,Carpintería

,Señalización Vial ,Navegación ,

Contra lncendios Y Placas 234.008,07 42.773,93 276.782,00

730813 Repuestos Y Accesorios 0,00 5.855.554,62 5.855.554

731404 Maquinaria Y Equipos 0,00 0,00

731,406 Herram¡entas Y Equipos

Menores

7

o

o

731407 Equipos, Sistemas Y Paquetes

lnformáticos

77 OTROS EGRESOS DE INVERSIóN

0,00

1.135,00

623,r4

0,00 1.13s,00

770201 Seguros

t2

584.449,t8 0,00 584.449,18

0

57

01

00

62

r,18

0,00

81

0,00

623
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GRUPO ITEM PRESUPUESTARIO AUTOGESTION MDMQ Total general

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA

Itr¡v¡Rslóru AL sEcroR púsLrco 13.000,65

780704 A Gobiernos Autónomos
Descentra I izados 0,00 13.000,65 13.000,65

84 BtENES DE LARGA ounaclóru 11.5 12.831.

840103 Mobiliario 24.706,70 0,00 24.706,10

840104 Maquinarias Y 397.347 42 228.t23 04 625.4

840105 Vehículos 227.4t9,65 t7.278.930,34 L1.506.349,99

840106 Herramientas o2 3.383.96 98

840707 Equipos Sistcmas Y Paquetes

lnformáticos 669.266,90 1,00 669.267,90
840401 Patentes, Derechos De Autor,
Marcas Registradas Y Derechos De

Llave 104,00 0,00 104,00

Total

51 GASTOS EN PERSONAL

Dentro de este grupo se encuentra la nómina administrativa y operativa cumpliendo lo que indican

las Directrices Municipales por un valor de USD 25.967.075,81.
También se encuentran rubros para las liquidaciones de haberes del personal por un valor de USD

39O.296.7 0, que i ncluyen ren u ncias vol u nta rias.

52 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAT

Dentro de este grupo se encuentra las pensiones mensuales de jubilación patronal que la empresa
realiza a favor de servidores o empleados que han obtenido ese beneficio por un valor de USD

98.660.10.

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

En este grupo se clasifican los siguientes rubros

o Servicios básicos por USD 659.907,25;
r Servicios generales (transporte de personal, fletes, recarga de extintores, impresión de

señalética comunicacional, difusión de campañas educomunicacionales, servicio de

mantenimiento de áreas vcrdes y control de plagas, monitoreo de información) por USD

7.628.769,37;
o lnstalación, mantenimiento y reparación un valor de USD 71.135,91;
o Servicios técnicos especializados (auditoria a los estados financieros, capacitaciones,

honorario de contratos) por un valor de USD 88.283,74;
o Gastos en informática (por licencias, ERP, sistema de gestión documental) por un valor de

usD 112.911,63;
o Bienes de uso y consumo corriente (equipo de protección personal, ropa de trabajo,

uniformes para el personal, provisión de gasolina para el pool vehicular liviano, materiales

de oficina, insumos médicos por un valor de USD 781.198,17; y,

o Bienes muebles no depreciables (sillas ergonómicas, equipos biométricos entre los más

13
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importantes) por un valor de USD 52.251,78.

57 OTROS EGRESOS CORR¡ENTES

En este grupo se encuentran los impuestos, tasas y contribuciones (pago de matriculación, impuesto
predial, revisión técnica) por un valor de USD 92.527,39; y, seguros, costos financieros y otros egresos
(seguros, comisiones bancarias, costas judiciales e indemnizaciones por sentencias judiciales) por un

valor de USD 484.193,02.

58 TRANSFERENCIA O DONACIONES CORRIENTES

En este grupo se encuentran los gastos para el pago del cinco por mil para la Contraloría general del
Estado por un valor de USD 144.383,77.

71 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN

Este grupo corresponden todos los egresos para comperisar a los servidores por separación del
servicio público o para resarcir algún perjuicio o daño causado como las indemnizaciones para

despidos intempestivos, desahucio, beneficios por jubilación, por renuncias voluntarias e

indemnizaciones laborales por un valor de USD 1.254.250, 18.

73 BIENES Y SERVICIO PARA INVERS!óN

Este grupo corresponden todos los egresos para la adquisición de bienes y servicios necesarios para

la ejecución de la operación del trasporte público:
¡ Servicios básicos (servicio de monitoreo en tiempo real) por un valor de USD 73.788,40;
o Servicios generales (servicio de limpieza, servicio de seguridad, impresión de boletos, flete

de combustible) por un valor de USD 7.032.262,47 ,

o lnstalación, mantenimiento y reparación (adecuacrón de paradas, mantenimiento integral de
la infraestructura, mantenimiento correctivo de la fibra óptica, mantenimiento de los

equipos de respaldo de energía, mantenimiento de compresores y s¡stema neumático, por

un valor de USD 523.081,01;
o Arrendamiento de bienes (servicio de buses alimentadores) por un valor de USD

22.906.609,O7;
o Bienes de uso y consumo de inversión (abastecimiento de diésel y lubricantes, insumos para

la recaudación, insumos para el mantenimiento de la flota vehicular, repuestos y accesorios
para la flota vehicular) por un valor de USD 11.351.766,82;

¡ Bienes muebles no depreciables (herramientas para taller, materiales para gestión Tl) por un

valor de USD 1.758,14.

77 OTROS EGRESOS DE INVERS!ÓN

Este grupo corresponden todos los Transferencias o donaciones de inversión destinadas a personas

naturales, entidades, organismos y personas jurídicas del sector privado no financiero, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes por un valor de USD 584.449,18.

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSIÓN AL SECTOR PÚBLICO

Este grupo corresponden a las transferencias o donaciones de inversión destinadas a los gobiernos

1.4
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autónomos descentralizados por apoyo del personal de la Agencia Metropolitana de Tránsito en la

seguridad de la EPMTPQ por un valor de USD 13,000,65.

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN

Son todos los egresos para la adquisición de bienes muebles, inmuebles, infraestructura e intangibles
que se incorporan a la propiedad de la EPMTPQ, incluyen egresos que permiten prolongar la vida útil
de los activos, mejorar su rendimiento o reconstruirlos:

a Bines Muebles (compra de sillas ergonómicas, estructuras para anclaje de personal sobre
tanqueros de descarga de combustible, montacargas, UPS's para respaldo de información,
buses articulados cien por ciento eléctricos, equipo tecnológico) por un valor de USD

12.837.679,43.
Bienes lntangibles (patente por derecho de marca) por un valor de USD 104,00.O

Al 21 de marzo de 2023,|a Coordinación Financiera ha realizado varias reformas al Presupuesto
lnstitucional, sin afectar el techo presupuestario, ni a los programas, ni a los proyectos, como se

muestra a continuacion en su valor codificado.

o
PRESUPUESTO INSTITUCIONAT 2023

CODIFICADO At 21DE MARZO DE2023
Total Total

TotalastGNActóN REFoRMA
coorFrcADo

MUNICIPAI.ES PROPIOS rNrctAt

O

25.258.39 49.937,

1.094.854,70 6.697

0,00

57

INICIAL

0,00

0,00 0,00

0,00 -59.0,00

r,000,00 0,00

0,00 0,00 144.383,77

35.174.535,65 95

),00

87

18 18

,00 2.772.633,40 t4 2.7r

),00 144.383,17

597.742,76 296.129,78 893.871,94

0,00 0,00

13.000,65 -13.000,6s

1 811.7

25.258.397, 26

98. 10

597 16

2.712.

s68.8 10

296. 78

3.708.2 s 1 6713.146.9,) 98

GRUPO CODIFICADO

16.04

r),00

REFORMA

0,00

REFORMA

49.93

CODIFICADO

),00

559

144.383,77

-59.744,74

0,00

84

744.383,77 0,00

584.449,18

6.697

Total

0,00

47.943.

51 GASTOS EN PERSONAI

57 OTROS EGRESOS

78 TRANSFERE NCIAS O

DONACIONES PARA

tNVERstóN Ar SECToR
púsuco

26 2.772

77 47.817.977 1.094.854,70 40.777.123,12

84 BIENES DE IARGA

DURAcTóN 817.72s,s7 16.85s.245,65

52 PRESTACIONES DE LA

SEGURIDAD SOCIAt

53 BIENES Y 5f RVICIOS DI

CONSUMO

58 TRANSFERI NCIA O

DONACIONES CORRIENTI5

77 OTROS EGRESOS DE

rNVERsróN

71 EGRESOS EN PERSON^I

PARA INVERSIÓN

73 BIENES Y SERVICIO

PARA INVERSIÓN

15
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Estado de Situación Proyectado

CORRIENTE

DEUDORES FINANCIEROS

OTROS ACTIVOS FINANCI IiROS

TNvERSIoNES EN BIENES r)E LARGA uuRlcró

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PRO(;RAMAS

CORRIENTE

FINANCIEROS

rÉl

1.869.248.89

1.773.809.39

398.7.11.0-5

152.245.64

t.050.637.06

311.r65,05

11.i.441.4(rl

-1J.425.76t.3I

1J.734.8.s0 t4

e8.63

n6.306.{97

r.568.878.25

1.400.2 r-5

283.395 79

3.252.-lti9

87 .971 .214.92

30t

ACTIVO

DISPONIBILIDAT)ES 4.397.188.ti.1 SGIII
ANTICIPOS DE FONDOS sc il2

t CUENTAS POR ('OBRAR SG I13
7

INVENTARIOS P,ARA CONSI]MO CORRIENTI SG 13I

SG I32

SG I24

INVENTARIOS I)ARA PRODIJCCION

DEUDORES FINANCIEROS

INVERSIONES DI 1:ERIDAS

BIENES DE ADN,l INISTRAC IoN

SG I]5

sG r-t I

(-) Depre. jaq!ón A cu mu lada

INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO

t4 | .99

SG I5I
ACTIVOS INTANGIBLES

ACTIVOS INTANGIBLES SG I9I

TOTAL ACTIVO
)

CORRIENl
DEPOSITOS Y FoNDOS DE I'F-RCEROS

PASIVO

l.928.379.91

467 .311.18

450.000.(x)

152.011.173

-76.964.294

7.206.726.ee

90.516.932. r -l

I .458.4 t6.1.1

854.552.4 r

120.00

7t

159. 173.01

SG 2I2

DEUDORES FINANCIEROS

CUENTAS POR PAGAR SG ]I3

SG ]]4

TOTAL PASIVO

I'ATRIMONIO
PATRI MON IO AC I.,I M U LADO

PATRIMONIO PIIBLICO

r.289.845.6e

291.952.i1

87.971.214.92

3.040.21

SG 6II
RESERVAS SG ÓI2

RESULTADOS DI: EJERCICIOS ANTERIORES -4.917.206,65 6t8.01

4.422.709.6J 6 t8.03RESULTADOS Dl,L EJERCI('lO VIGENTE
(-) Disminución Patrimonial SG ÓI9

16

-5.218.271

77

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 3I DE DICIEMBRE DEL2O22

Año Vigente al3l
DENOMINACIÓN de diciembre de

2022
CUENTAS

Año Prorectado
alSl de diciembre CUiA*

de 202J

.421
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TO'I'AL PATRIMONIO

TOI'AL PASIVO Y PATRIMONIO

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

Estado de Resultados

INGRESOS

OENOMINACION o6.2.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES

6 .4 VENTA DE BIENES Y S

6.2.5 RENTAS DE INVERSIONES Y OTROS

626 TRANSFERENCIAS REC IBIDAS

6 2.9 ACTUALIZACIONES Y AJ USTES

6.2 INGRESOS DE GESTION

EGRESOS

DENOMINACION

6.3.1 INVERSIONES EN DESARROLLO SOCIAL

6.3.2 PRESTACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

6.3.3 REMUNERACIONES

6.3.4 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO o6.3.5 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS

6.3.6 TRANSFERENCIAS ENTREGADAS

6.3.9 ACTUALIZACIONES Y AJUSTES

6.3 GASTOS DE GESTION:

RESULTADO DEL EJERCICIO -5.218.271,42 4.422.709,64

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera

83.05J.008.27 87 .17 6.7 t7 ,91

86.306.{97.58 90.516.932,1¡l

rño zozz año zozg

131 .977,99 129.289,08

32.242.122.85 33.047.957,70

1.t52.358,1I 1 .1 37.533,41

33 408.463,87 48 520 546,87

2.619.705.50 320 929.33

69.554.628,40 83.1 56.256,39

39 536.599.64 42.686.707,60

92.651,59 88.498,22

24 562.757 56 26.3s9.372,5',1

2.349.851 ,11 2.270.064,98

527.810,47 498.645,91

144.383.77 132.436,76

7 558.845,68 6.697.820.78

74.772.899,82 78.733.546,76

ESTADO DE RESULTADOS 2022 Y PROYECCION 2023 - EPMTPQ

t7
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Flujo de Caja Proyectado

o

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera i Coordinación Financiera

4. CONCLUSIONES

a El presupuesto de ingresos y gastos presenta la proforma presupuestaria de la EPMTPQ, para el

periodo 2023 con un techo presupuestario por un valor de USD 87.943.776,68, como se muestra a

continuación:

o Toblo i 202i

PRESUPUESTO INGRESOS 2023

PRESUPUESTO GASTOS 2023

EQUILIERIO PRESUPUESTARIO

Fuente:Gerencia dministra,

87.943.776,68

87.943.716,68

0,00

Financrera

a En el grupo de ingresos de Capital se encuentran los fondos Municipales", con un presupuesto de USD

48.72O.546,87, en la partida presupuestaria "280703 TRANSFERENCIASO DONACIONES DE CAPITAL

E INVERSIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS'.

Los Estados Financieros y el Flujo de Caja de la EPMTPQ se han proyectado de acuerdo al Presupuesto

Reformado por Segunda ocasión durante el periodo economico 2023. (Se anexa al presente informe

las Notas Explicativas a los Estados Financieros proyectados)

I ngrcsos 83.074.527,79

'l otal Ingresos 83.O74.527,79

83.546.587,85

l.grcsos por arrastrcs \
tirreas desllnanciadas

'l'otal Egresos 83.546.587,85

4.869.248,89Saldo Inicial dc ('aja

\ alor nelo dc clja -472.060,06

11.1 14.640,85

16.873.0\7,62

16.873.0s1,52

-5.758.4t0,77

LL.LL 

t0.627.6

4.869. 4.397.188,83Saldo Final de ('aja

Cuentas Año Siguiente (2023)
Finalización Año en

curso (diciembre2O22l

DETATTE VATOR

18
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5. REcoMENDacróru

a Se recomienda, una vez aprobada la Reforma Presupuestaria al techo 2023 por parte de del Directorio

de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros Quito, continuar con el trámite
correspondiente de aprobación del Plan de Negocios del periodo 2023, de acuerdo a la Normativa

Legal Vigente.

CASTILLO DA¡¡¡BL
JACO¡.{E

García iel Caizapanta oEspecialista de Presupuesto
Revisado

Coordinador Financiero ( E )
Aprobado

o
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PUNTO 2
INFORME JURIDICO

"Conocer y resolver sobre el PIan

General de Negocios, Inversión y
Expansión - EPMTPQ 2023"

Av. 5 de Junirc S/tl entre ly. Rodrlgp de Chfue¡ y Gatazo - PO(: 2óó l)23 - wwmrolcbut'gpb.ec Ir,l!B?S: cglt"g e#

s



.t-+- I,

rEr
d::a

Itlunicipio
de Quito

Memorando Nro. EPMTPQ-(;.1-2023-0233-M

Quito. D.M.,28 dc marzo de2023

PARA Sr. Mgs. Sergit-l l)lnilo Rodriguez Zambrano
Gerente (Jeneral (E,)

EMPRESA PÚIII,TCN M},TROPOLITANA DE TRANSPORTE DE
PASA.IEROS

ASUNTO: Informe dc Pertirrcncia Legal para el Plan Gencral de Negocios. Inversión y
Expansir'rn - EPI\l'fPQ 2023 o

Dc mi considcracitirr

En atención a su su¡nilla inscrlu cn el Mcnrorando EPMTPQ-GP-2023 0ll4-M cle fccha
09 de ¡narzo de 202-1. nredi;rnte la cual su autoridad dis¡rone a la Ccrencia Jurídica.
realice cl infornrc dc ¡rcrtincnt'ia lcgal prc'vio a solicitar la aprobación tlcl Directorio del
"Plan General de Negocios. Inversión y Expansión de la ITPMTPQ 2023". me permito
manifestar lo siguientc:

Toda vez que se cuenlíl con cl informe tócnico e infornre financiero. estc últinlo remitido
a esta Gerencia Jurídica rnedirrnte mem«rranclo Nro. EPMTPQ-GAF-201-1 -0444-M de 23

de marzo de 2023. sc procediti .r realizar cl infornre jurídico correspondicnte.

Adjunto a la presentc lx)ngo cn su consideración el nrentado intbrme quc será un insumo
más para la presentacirin del Drrectorio dc la Empresa.

Atentanrente.

o
JOSE SEESTIN
VASCONEZ MVMZ

Dr. Jose Sebastian Vasconez ,,\lr'¿rrez

GERENTE JURÍDICO

Referencias:

- EPMTPQ-GP-102.1-0 | I 4-M

Anexos:
- ANEXO 2 - NOI'AS EXI'I ,ICATIVAS ESTADO DE SITI]ACIÓN (BAI.,\NCE GENERAL)
2023.docx
- EPMTPQ-GG-2()2.1-0 I 83-() t,dl'
- anexol._cuadro_rcsumcn V.' rlsx
- Plan de negocios trl'MTPQ - 1023 V.2.0-signed-signed-signed.ptlf
- infornre tÉcnico plan dc ncs,,. it)s cpmtpq 2O23-signed.pdf
- ANEXO 4 - NOTAS EXPLI(',\TIVAS ESTADO DE RESULTADOS.docx
- ANEXO 3 . NoTAS T.,XPI-I(.,\TIVAS FI-UJO DE CAJA.docx
- INFORME DE PITRTINEN( l,\ LECAL PLAN DE NECOCIO 1023-signed-signed-signed.pdf

rnnsporte Qüito
DE PI$JEIOS -DlgnoAv. 5 de Junio S/N entre Av. Rodrigo cle Chávez y Gatazo - PD(: 26ó 5O23 - *yvr.trolebus.gob.ec

12
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Memoranrlo Nro. EPMTPQ-GJ-2023-0233-M

Quito, ¡).M.,28 de marzo de 21123

NUT: EPM'I-l'-2023-2-595

o

o

Tnnsporte Oüito
o¡ PnSl¡¡nOS -Dlgno

Elabu¿do por \nihal Paul Vaerr ( arvaial

Revisado por: Jor-rc Armando [.antar Caillagua

Revisado por: Maria f)olorcs Hcrc<lia Sandoval

l:l'IITPQ-(iJ ( \t

r-r,\ITPQ-GJ-( \r

l:l'l\l'I'PQ-(iJ-( ( I

r0l3-0.1-lx

l0ll o.l lli

t0l3-0-t-2li

Av. 5 de Junio S/l{ entre Av. Rodrigo cle CháY€8 y G.tazo - PD( ñó l)23 - wrwtrolebut 0pb.ec

22.

iÉl
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Siglas
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TNFoRME .¡uRío¡co DE PERTTNENcTA

pLAN GENERAL DE NEcoctos, INVERS¡ó¡,¡ y
expa¡¡srót¡ EPMTPQ 2023

27-mano-2023

Con el fin de continuar con el proceso para la aprobación del Plan de Negocios, lnversión y

Expansión EPMTPQ 2023, esta Gerencia Jurídica presenta el lnforme de pertinencia y
viabilidad legal correspondiente:

1. ANTECEDENTES

a) Et PLAN GENERAL DE NEGOCTOS, eXpnNSlÓru E lruVrnSlÓru DE LA
EMPRESA PÚELICR METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE

QUITO EPMTPQ - 2023, fLre elaborado por el lng. Paúl Rodríguez, Coordinador de
Control y Gestión de Proyectos, revisado por el lng. Marcelo Pazmiño, Gerente de
Planificación; y, aprobado por el Mgs. Danilo Rodríguez, Gerente General de la

EPMTPQ.

b) Mediante memorando EPI\XTPQ-GP-2023-0114-M de fecha 09 de mazo de 2023,
el lng. Marcelo Pazmiño Gerente de Planificación, pone en conocimiento del
Gerente Generalde la EPMTPQ, el lnforme Técnico del Plan Generalde Negocios,
lnversión y Expansión de la EPMTPQ2023, en elcualen su parte respectiva señala
lo siguiente:

Adicional, se requiere se disponga a la Gerencia Administrativa Financiera, y
Gerencia Juridica el desarrollo de /os respecflvos informes insumos para el
desarrollo del referido Directorio".

c) El "lnforme Técnico del Plan General de Negocios, lnversión y Expansión de la

EPMTPQ - 2023", fue elaborado por el lng. Paúl Rodríguez, Coordinador de Control
y Gestión de Proyectos y aprobado por el lng. Marcelo Pazmiño, Gerente de
Planificación, en el mismo rnanifiesta lo siguiente:

"3. Conclusiones

o

o
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"Sobre la base de lo indicado, se presenta el lnforme Técnico del Plan General de
Negocios, lnversión y Expansión de la EPMTPQ 2023, con la finalidad de que se
apruebe y viabilice la convocatoria al Directorio de la Empresa. a quien se le
postulará su aprobación.
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1) La EPMIPQ se encuentra designada y autorizada la operación de los
corredores Central Trolebús, Oriental Ecovía, así como el se¡vicio de
alimentadores en /as terminales y estaciones de /os rnrsnros, incluido la Estación
Norte Carcelén.

2) Se cuenta con una planificación operacional en base a la demanda de
usuarios.
3) Para el normal desarrollo de la operación se ejecutan actividades de
mantenimiento de flota, administrativas, comunicacionales, desarrollo
tecnológico, así como de fiscalización.
4) Se proyecta trasladar 113'167.151 pasajeros pago viaje en términos de
confoñ y cumplimiento de parámetros e indicadores de calidad.

5) El presupuesto prorrogado establece como lngresos por recaudación de
pasa/es un valor de lJsd. 33'047.958, sin entbargo, bajo la proyección dentro el
escenario 3 (previsible) con al entrada ett operación del Metro de Quito la
recaudación en 2023 seria de tJsd. 32'197.323.
6) El presupuesto de rngresos operacionales al 31 de diciembre de 2022 se
replica al 2023 según lo establecido en el Aft 107.- Presupuesfos prorrogados,

el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
7) Además, se proyecta /ngresos No Operacionales por Usd 392.874,00. así

como otros lngresos y transferencias realizadas por el Municipio de Quito por
48.120.546,88, que cubnrán principalmente la ejecución de los proyectos de
inversión de la empresa.
8) A nivel de inversión se planifica la adquisición de 25 trolebuses 100%

eléctricos por un valor planificado y presupuestado de Usd. 15 millones, así como
se coordina la adquisición del software y equipos para elSisfema lnteligente de

Recaudo por el valor de Usd 12,03 millones
9) En coordinación con todas /as áreas de la EPMTPQ, se ha generado el Plan
General de Negocios, lnversión y Expanstón 2023. Con el fin de guiar el
cumplimiento de /os objetivos empresaiales
10) La correcta prestación del servicio de transpofte de pasajeros directamente
en las troncales y con seruicio externalizado para /as rufas alimentadoras, hace
necesario contar con un financiamiento adtcional por pañe del Municipio de

Quito, a fin de cubrir el déficit existente, dado por la amplia cobertura del servicio
brindado, cabe destacar que las asignaciones para el servicio de transporte de
pasajero hacen a esfe sector estratégico tnás accesible para la ciudadania,
definido así en el Art. 313 de la Constitución de la República del Ecuador."

d) Mediante "INFORIVE FINANCIERO PLAN DE NEGOCIOS EPMTPQ", elaborado
por Coordinación Administrativa Financiera, revisado por el lng. Jalil Garcia; y,

aprobado por CPA Daniel Caizapanta, se manrfresta lo siguiente:

"4. CONCLUS'ONES

El presupuesfo de rngresos y gasfos presenta la proforma presupuestaria de la
EPMTPQ, para elperiodo 2023 con un techo presupuestario por un valor de USD
87.943.776,68, como se muestra a continuacton:

t
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Fuentei G€renc¡a Admiñ¡slrat¡va Financ¡era

. En el grupo de ingresos cle Capital se encuentran los fondos Arlunicipales", con
un presupuesfo de USD 48.120.546,87, en la partida presupuestaria "280103
IRANSFERENC/AS O DONAC/ONES DE CAPITAL E /A/YERS/ÓN DE
EMPRESAS PÚBLICAS".

. Los Estados Financieros y el Flujo de Caja de la EPñ4TPQ se han proyectado
de acuerdo al Presupuesto Reformado por Segunda ocasión durante el peiodo
econÓmico 2023. §e ane¡a al presente ¡nforme /as Nofas Expticativas a /os Esfados
F i n ancieros proyectados)

5. RECOMENDACIONES

. Se recornienda, una vez aprobada la Reforma Presupuestaria al techo 2023
por pafte de del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte
de Pasajeros Qurto, continuar con el trámite correspondiente de aprobación del
Plan de Negocios del periodo 2023, de acuerdo a la Normativa Legal Vigente".

2. BASE LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.-

Articulo 226.- "Las instituciones del Estado, sus organrsmos, dependencias. /as seruidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en viftud de una potestad estafa/ ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acctones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de /os derechos reconocidos en la Constitución."

Artículo 227.- "La administración pública constituye un seruicio a la colectividad que se rgre
por /os principios de eficacia eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, pafticipación, planificación, transparencia y evaluación."

Artículo 238 - 'Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía politica,

administrativa y financiera. y se regirán por los principios de solidaridad. subsidiariedad,
equidad inteñerritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso elejercicio de
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados /as juntas parroquiales rurales, los
concejos municipales, los concejos metropolitanos, /os conseTos provinciales y /os conseTbs

regionales."

o

o
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Artículo. 280.- "El Plan Nacional de Desarrollo es el tnstrumento al que se sujetarán las
políticas, programas y proyectos públicos; la programaaón y ejecución del presupuesto del
Estado; y la inversión y la asignación de /os recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
obseruancia será de carácter obligatorio para elsector público e indicativo para los demás
secfores. "

Artículo 286.- 'tas finanzas públicas, en todos /os nlyeles de gobierno, se conducirán de
forma sostenible. responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los
egresos permanentes se financiarán con lngresos permanentes.
Los egresos permanentes para salud, educación y justrcia serán prioritarios y, de manera
excepcional, podrán ser financiados con lngresos no permanentes."

Artículo 293.- "La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Esfado se
sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de /os gobiernos autónomos
descentralizados y /os de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales,
provinciales, cantonales y parroquiales, respecfivamente. en el marco del Plan Nacional de
Desanollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomia.
Los gobiernos autónomos descentralizados se sorneterá n a reglas fiscales y de

endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con
la ley."

CÓDIGo oRGÁNICo DE oRGANIZACIÓN TERRIToRIAL. AUToNoMíA Y
DESCENTRALIZACIÓN _ COOTAD.-

Artículo 267.- "De las empresas públicas. - Los presup¿resfos de /as empresas públicas de
los gobiernos autónomos descentralizados, sean de seryiclos públicos o de cualquier otra

naturaleza, se presenfa rán como anexos en el presupuesto general del respectivo gobierno;
serán aprobados por sus respecfivos directorios y pasarán a conocimiento del órgano
legislativo correspondiente. Entre /os egresos constarán obligatoriamente las parlidas
necesar,as para cubrir el servicio de lnfereses y amorlización de préstamos".

Artículo 270.- "El presupuesfo de gasfos de /as emplesas de /os gobiernos autónomos
descentralizados se presentará dividido por programas y dentro de éstos se harán constar
las actividades y proyectos correspondientes. En las actividades y proyectos se
establecerán las partidas que expresarán el objeto o materia del gasto."

Artículo 271.- "Traspaso de pañidas.- Las empresas de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán efectuar sus gasfos de conformidad con /os presupuesfos

legalmente aprobados. Será facultad del gerente de la empresa autorizar /os fraspasos,
suplementos y reducciones de créditos de /as partidas de un mismo programa.

Los fraspasos, suplementos o reducciones de crédttos, entre partidas de diferentes
programas requerirán, además, del informe favorable del directorio de la empresa."

cÓDIGo oRGANICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.-
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Articulo 12' "Planificación de /os Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos

autónomos descentralizados en sus tenitorios. Se eTercerá a través de sus planes propios y
demás instrumentos, en articulacion y coordinación con los diferentes niveles de gobierno,

en el ámbito del Sisfema Nacional Descentralizado de Planificación Parficipativa."

Articulo 49.- "Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los p/anes
de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración
de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno

autónomo de sce ntralizado. "

Articulo 60.- "Priorización de programas y proyectos de inversión. - (...) Para las entidades
que no forman parte del Presupuesto General del Estado, asi como para las universidades
y escuelas politécnicas, el otorgatniento de dicha prioridad se realizará de la siguiente
manera: 1 . Para e/ caso de las ernpresas públicas, a través de sus respectivos directorios;
3. Para el caso de /os gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima
autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece
la Constitución de ta Repúbtica y ta Ley; Únicamente los programas y proyectos incluidos en

el Plan Anual de lnversiones podrán recibir recursos del Presupuesto General del Estado."

Articulo 100.- 'Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiemos

autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social incorporarán los programas,
proyectos y actividades gue hayan sido calificados y definidos de conformidad con los
procedimienfos y dlsposiciones previsfas en esfe código y demás leyes."

Artículo 101.- "Normas y directrices. - En la formulación de las proformas presupuestaias
del sector público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos
descentralizados, banca pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las
normas técnicas, directrices, clastficadores y catálogos emitidos por el ente rector del
stNFtP."

Articulo 102.- "Contenido y envío de las proformas presupuestarias institucionales. - Las
proformas incluirán fodos /os rngresos y egresos previsfos para el ejercicio fiscal en el que

se vayan a ejecutar. Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir
egresos por fuera de su presupueslo. "

Artículo 107.- "Presupuestos prorrogados..- Hasta gue se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se poseslona la o el Presidente de la República, regirá el
presupuesto codificado al 31 de dtciembre del año anterior a excepción de /os Gobiernos
Autónomos Descentralizados y del Sisfema Nacional de Educación y del Sisfema, de

Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del año anterior,

El mismo procedimiento se aplicara para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus
Empresas Públicas, e/ Sistema Nactonal de Educación y del Sistema de Educación Superior
en /os años que exlsta poseslón de autoridad de /os Gobiernos Autónomos
Descentralizados. "

o

o
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Artículo 108.- "Obligación de incluir recursos. - Todo flujo de recurso público deberá estar
contemplado obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuesfos
de /os Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y
Seguridad Social".

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORíA GENERAL DELE§IADA -

Articulo 3.- "Para efecto de esfa Ley se entenderán por recursos públicos, fodos /os bienes,
fondos, títulos. acciones, participaciones. activos. rentas. utilidades, excedentes,
subvenciones y fodos los derechos que peftenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual
fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provententes de préstamos, donaciones y
entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones,
personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales. Los recursos
públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones,
sociedades civiles, compañias mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera
hubiere srdo o fuere su origen, creación o constitución hasta tanto los titulos, acciones,
pañicipaciones o derechos que representen ese patrintonio sean transferidos a personas

naturales o personas juridicas de derecho privado, de conformidad con la ley."

LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PUBLICAS.-

Artículo 3.- "Princip,ios.- Las ernpresas públicas se rigen por los siguientes principios:

"4. Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad,
accesibilidad, regularidad. calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y
responsabilidad en la prestación de /os serviclos públicos."

Artículo 9.- "Atribuciones del Directorio.- Son atribuctones del Directorio /as siguienfes;

4. "Aprobar las políticas aplicables a los planes esfrafégrcos, objetivos de gestlón,
presupuesto anual, estructura organizacional y responsabilidad social corporativa;"

5. "Aprobar el Presupuesto General de la Empresa y evaluar su ejecución;"

Artículo 11.- "Deberes y atribuciones del Gerente General.- El Gerente General, como
responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá /os srgulentes
deberes y atribuciones:

(...) 6.Preparar para conocimiento y aprobación delDirectorio elPlan Generalde Negocios,

Expansión e lnversión y elPresupuesto Generalde la empresa pública (...)."

REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.-

Artículo 80.- "Programación presupuestaria. - Constituye la primera etapa del ciclo
presupuestario en la que, sobre la base de los objetrvos y metas determinados por la
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Planificación y la programación presupuestaria cuatrienal, se definen las erogaciones que

incluyen los programas a incorporar en el presupuesfo, /os recursos humanos, materiales,
físlcos y financieros necesarios; y. los impactos o resultados esperados de su entrega a la
sociedad.

Las entidades responsab/es de la programación presupuestaia deberán elaborar su
programación presupuestaria anual. sujetándose a las normas fécnicas y directrices que
para el efecto expida el Ministerio de Finanzas"

Artículo 83.- "Programación presupuestaria en el año que se poseslona autoridades de
elección popular de /os gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y
entidades adscnfas. -
Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado
del año en que se poseslona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto
codificado al 31 de diciembre del año antenor.

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado, de

sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por pañe de sus respectivas instancias de

aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la Dirección Financiera
correspondiente, en el término de 30 días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha
de aprobación del presupuesto del año en curso."

Artículo 87.- "Contenido y consistencia de /os presupuestos. - E/ Presupuesto General del
Estado, los presupuesfos de los gobiernos autónomos descentralizados, /os de /as
empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la banca pública,

contendrán fodos /os ingresos, egresos y financiamiento.

Los presupuesfos serán conslsfentes con los respectivos planes pluianuales de gobierno,
programación presupuestaria plurianual, planes institucionales. directrices presupuesfan'as
y reglas fiscales.

En los presupuestos de /as enttdades públicas se deberán prever las asignaciones
suficientes para el cumplimiento de sus obligaciones legales como las convencionales o
contractuales, cuotas y apoftes correspondientes a compromisos internacionales,
y el servicio de la amortización e inlereses de la deuda pública legal y legítima".

Articulo 91.-'Responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria. - La
máxima autondad institucional y el responsable de la unidad financiera de cada entidad del
secfor público, en coordinación con las unidades administrativas y de Planificación,
serán responsables de elaborar la programación y formulación presupuestaria institucional".

Artículo 105.- "Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de /as asignaciones,
su naturaleza económica. la fuente de financiamiento o cualquiera otra identtficación de cada
uno de los componentes de la parltda presupuestaia.

o

o
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En los casos en que las modificaclones presupuestarias impliquen afectación a la
programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente
reprogramación ( . )"

ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA

EPMTPQ.-

Artículo 9.- "Atribuciones y Responsabilidades. De acuerdo al artículo g de la Ley Orgánica
de Empresas Publicas y al arlículo 5 del Reglamento lnterno del Directorio de la EPMTPQ
se detallan las funciones a continuación:

g) Aprobar el Plan Estratégico de la EPMTPQ, elaborado y presentado por la Gerencia
General, y evaluar su gestión".

ORDENANZA METROPOLITANA No. 046-2022

Artículo 1.- Sustitúyase el articulo 2587 , por el siguiente "Art. 2587.- De la realización de
concursos públicos para la asignación de Rutas. - Se celebrarán contratos para asignar
rutas y frecuencias. El Administrador delSlsfema realizará bajo su responsabilidad, el o los

concursos públicos de nuevas rutas o paquetes de rutas, para lo cual, debe emitir
previamente el tnstructivo técnico para su implementacón a través del acto administrativo
correspondiente conforme /o drspuesto en el ordenamiento juridico vigente (...)

Art. 2608.- Asignación de las rutas o servicios de transporte público. - El Administrador
del Sisfema realizará el proceso para la asignación de /as rutas o servrbios de transpofte
público de acuerdo con el Plan de Estructuración de Rutas de Transporte Público del DMQ,

en coordinación con sus órganos dependientes y adscltos, con el objeto de lograr la mayor
cobeftura territorial incluyendo /os secfores periféricos. mejorar los tiempos de viaje y
optimizar la cantidad de transferencias, la calidad de /os niveles de servicio y /os cosfos de

operación del slsfema. "

Artícuto 20.- Sustitúyase el artículo 2923, por el siguienle. "Att. 2923. - Administración de
los ingresos operacionales y no operacionales. - Cada Subsistema gestionado por las

ernpresas públicas metropolitanas y operadores privados. bajo su responsabilidad, deberán

constituir su propio Fideicomiso lndividual con la finaldad de manejar y administrar los

ingresos operacionales y no operacionales provenienfes de su actividad.

A su vez el Administrador delSisfema, constituirá un Fideicomiso Global al cual se adherirán
/os subslstemas gestionados por las empresas públrcas metropolitanas y operadores
privados, con el propósito de que administre los recursos provenientes del Slstema

lntegrado de Recaudo y los ingresos no operacionales

Corresponderá al Administrador del Slsfema la creacton del fondo de equilibrio tarifario,

mismo que será manejado por el fidecomiso global con el propósito de contribuir a la
sostenibilidad de la tarifa socialmente iusta en el SITP.

o

Av. 5 de .lunio S/ll entre Av. Rodrigo de Chávez y Gatazo - PBX: 26ó 5023 - wYwtrolebus.gob.ec I[?HB?S: cH[le e#



.l t.
Municipio
de Quito

La constitución del Fideicomiso Global, condiciones e instrucciones. administración,
distribución, porcentaje de participación y otros serán responsabilidad del Administrador del
Slsfema, cuya implementación se sujetará al cronograma de integración emitido por dicho
Administrador."

3. ANÁLISIS:

La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito en relación con los

antecedentes descritos, efectuó el análisis para la elaboración del Plan General de

Negocios, lnversión y Expansión de la EPMTPQ 2023 conforme se ha presentado en los

informes anexos siendo estos el lnforme Financiero, y el lnforme Técnico.

Con relación alenfoque del "PLAN GENERAL DE NEGOCIOS, INVERSIÓN Y EXPANSIÓN
EPMTPQ -2023", el mismo se basa en los datos del año2022, el cual se caracterizó por

funcionar sin ningún tipo de afectación, sin embargo los análisis se ven centrados en

escenarios considerando que para el 2023 el Metro de Quito entrará en funcionamiento.

La proyección de ingresos por recar"rdación para el año 2023, se toman como base los datos
de pasajeros promedios diario del mes de octubre del año 2022 donde el servicio de
transporte funcionó sin afectaciones

La proyección de pasajeros pago viaje para el 2023 sin factores exógenos sería de
121.783.861 en los distintos BRT de Quito Sin embargo, se debe establecer distintos
escenarios para la modelación en la proyección de pasajeros, debido al análisis prospectivo
de factores exógenos a la operacion de la EPMTPQ.

Las proyecciones, son susceptibles de presentar variaciones en función del
comportamiento de las variables que influyen en la ejecución de dichas estimaciones.

Del mismo modo, se contó con el respaldo de la Secretaría de Planificación en la elaboración
del Plan de Negocio de la EPMTPQ, siendo este un aval y un apoyo fundamental en la

elaboración y revisión del proyecto que debe ser conocido por el Directorio

Los proyectos de lnversión representativos de la Empresa se enfocan principalmente en la
Operación de los Corredores del Sistema Metropolitano De Transporte Público y la

Modernización del Sistema de Transporte Público Metropolitano de Pasajeros, en el que se
contemplan dos componentes: 1 La adquisición trolebuses 100% eléctricos y 2) La
implementación del Sistema lntegrado de Recaudo SlR.

En este sentido, el Plan de Negocios va en pro del servicio, buscando la modernización del
Sistema de Transporte Público Metropolitano de Pasajeros, el cual se fundamenta en los
proyectos de inversión representatrvos mencionados.

o

o
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El POA 2023 fue elaborado considerando la aplicación del presupuesto prorrogado, que

conforme elArt. 107 del COPYFP, establece que dicho presupuesto será elcodificado al31
de diciembre del año anterior.
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4. CONGLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En base a los antecedentes señalados y la normativa legal pertinente, esta Gerencia Jurídica
emite su informe de viabilidad legal para poner en consideración del Directorio el "PLAN

GENERAL DE NEGOCIOS. INVERSIÓru V EXPANSION EPMTPQ - 2023" CON EI fiN dE

garantizar la calidad y eficiencia en la operacrón y admrnistración del servicio de transporte
público que se encuentra a cargo de la EPMTPQ.

El mismo se encuentra apegado a la normativa legal vigente tanto de planificación, como a
la normativa financiera establecida en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas y su Reglamento de Aplicación, el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, Ley Orgánica de Empresas Públicas, sin

contravenir disposición legal alguna.

Se deja constancia, que de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la ORDENANZA
METROPOLITANA Nro. 046-2022, que reforma el Art. 2923 del Código Municipal, la

EPMTPQ bajo su responsabilidad deberá constituir su propio Fideicomiso lndividual con la
finalidad de manejar y administrar los ingresos operacionales y no operacionales
provenientes de su actividad, y su implementación debe ser considerada para una reforma
del Plan de Negocios materia de este informe ya que afectaría de manera directa su

ejecución por parte de la empresa.

A su vez, con las reformas a la Ordenanza Metropolitana Nro.0'17-2020, expedidas
mediante Ordenanza Nro. 046-2022, corresponde a la Secretaría de Movilidad como
Administradora del Sistema, la gestión administrativa y frnanciera de la Rutas y frecuencias
así con su asignación al sistema Troncoalimentado de Rutas y frecuencias, aspectos que

deberán ser observados por el Directorio de conformidad a la competencia, conforme a las

reglas establecidas el Código Orgánico Administrativo, sin perjurcio de la asistencia técnica
e informes que deban ser generados por parte de la empresa para el cumplimiento de esta
prestación de servicios.

Por lo expuesto, y una vez que la Gerencia General apruebe los informes técnico y financiero
presentados por la Gerencia de Planificación y la Gerencia Administrativa Financiera,
refeTentes aI PLAN GENERAL DE NEGOCIOS, INVERSIÓN Y EXPANSIÓN EPMTPQ _

2023, deberá elevar para conocimiento y aprobación del Directorio de la Empresa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, conforme lo dispuesto en la normativa

señalada.

La Gerencia Juridica no se pronuncia sobre aspectos técnicos, administrativos,
presupuestarios u operativos, por no ser de su competencia. El presente criterio es de
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Por tanto, con las asignaciones presupuestarias señaladas, se observa conforme lo

establece el lnforme Técnico de Plan de Negocios, que los objetivos empresariales van en
tres perspectivas las cuales están plenamente identificadas la comercial, la operacional, y

la financiera.
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carácter general y abstracto, y específicamente apunta a asesorar y orientar sobre la

aplicación de las normas legales sobre el tema consultado y de ninguna manera interfiere
en la gestión de otras unidades administrativas de esta institución que no sean
responsabilidad de esta Gerencia Jurídica.

o

o

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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Contratación Publica

-'"'-Dr. José Vásconez
Gerente Juridico
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1. CONCEPTO DE NEGOCIO

El 5 de diciembre de 1995 se creó la Unidad Operadora del Sistema Trolebús (UOST)
que tuvo el propósito de reorganizar y modernizar el transporte público en la ciudad de
Quito, el 17 del mismo mes se inició formalmente la operación de la primera fase del
Sistema lntegrado de Transporte (SlT) con corredores exclusivos BRT (Bus de Tránsito
Rápido), que comprendía el tramo desde la estación sur "El Recreo" y la calle
Esmeraldas en el centro histórico, con una flota de 17 trolebuses nuevos.

Al siguiente año la cobertura se amplió al norte hasta la Avenida Colón, adicionando 15

unidades trolebuses a la flota. En el mes de abril se extendió hasta la Estación Norte "La

Y", con una flota total de 54 trolebuses. Con este n[rmero de unidades, se transportaron
aproximadamente 100.000 pasajeros - viaje por mes

El incremento en la demanda y la necesidad de meJorar el servicio de transporte público
obligó a la empresa a ampliar su capacidad operacional e integrar 113 unidades en el año
2000, así como nuevas rutas para servir a la ciudadanía del Distrito Metropolitano de
Quito. La ruta comprendÍa los tramos entre la Estacrón Norte "La Y" y la parada "Morán

Valverde".

El 12 de julio de 2010, el Concejo Metropolitano de Quito emitió la Ordenanza
Metropolitana No. 314, mediante la cual se creó la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Quito; asignándole la atribución de "Operar y administrar el

servicio de transporte público de pasajeros en el Distrrto Metropolitano de Quito".

El 10 de mayo de 2012 la Secretaría de Movilidad. mediante Resolución No.011-SM-
2012, "delegó la gestión rntegral de la infraestructura e instalaciones de las paradas,

estaciones y terminales del Subsistema de Transporte Metrobús-Q a la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito - EPMTPQ.

Durante el periodo 2016 - 2017 se integraron a la operación 80 buses biarticulados, con
lo cual la EPII/TPQ extendió los servicios troncales y de alimentadores al sur de la

ciudad, desde la parada Capulí hasta el Barrio Matilde Alvarez, sector Guamaní (4,5 km)

en troncaly 8 rutas a los barrios aledaños.

El 1 de junio de 2018 se inauguró la Terminal Multimodal "El Labrador" que reemplazó a

la Estación Norte La Y, beneficiando a moradores del norte de la ciudad, la operación se

llevó adelante con 77 unidades articuladas y biartrculadas, las cuales realizaron 522
viajes diarios entre semana, 248 viajes los sábados y 192 viajes los domingos.

El crecimiento poblacional, y la creación de nuevos barrios, tanto en el sector urbano del

Distrito como en la periferia, obligó al Municipio a ofrecer varios servicios adicionales en

el Sistema lntegrado de Transporte Público, con una tarifa integral de 25 centavos, con la
cual el usuario podía acceder a una coberlura troncal desde Quitumbe hasta Carcelén
que en promedio representa una distancia de 52 kilómetros ida y vuelta, más la cobertura
prestada por las líneas alimentadoras.

En el año 2020, debido a la Pandemia mundial provocada por el virus SARS COVI9 se
puso a prueba la resiliencia y compromiso del personal de la Empresa de Pasajeros, que

o
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ba¡o la normativa nacional y local continuó prestando el servicio de transporte público de
pasajeros, con todas las medidas de bioseguridad tanto para los usuarios, así como para

los trabajadores de la institución las mismas que se han mantenido hasta la presente
fecha, con el único objetivo de precautelar la salud y seguridad de todos quienes forman
parte del sistema integrado de transporte más grande del país.

En Sesión Ordinaria No. DIR-EPMTPQ-003-2021, el Directorio de la Empresa resolvió
aprobar el Plan Estratégico lnstitucional 2021 - 2024, estableciendo la misión de la

EPMTPQ: "Operar y administrar el servicio de transporte público de pasajeros en el
Di/lQ" y, su visión: "Ser la mejor empresa ecuatoriana en la gestión, innovación e

integración de sisfemas de transporte urbano sustentable, contribuyendo a mejorar la

calidad de vida de la ciudadanía del DMQ y utilizando recursos humanos y tecnología de
primer nivel"', orientada a tres ejes de acción: Servicio al Cliente, Sostenibilidad y

Tecnología y Modernización.

Mediante Resolución Nro. SM-2021-224 de 29 de septiembre de 2021 se resolvió:
Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Transpoñe de Pasajeros de Quito, para
que actualice la tarifa del Subsrstema de Transporte Público Convencional a USD$ 0,35
USD (Treinta y cinco centavos de dólar de /os Esfados Unidos de América), en su troncal
y seruicio de alimentadores, a esfe valor se aplicarán las tarifas preferenciales prevlstas
en el Reglamento de Aplicación a la Ley Orgánica de Transpofte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, la Ley Orgánica de Discapacidades; y, el Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, misma que deberá que ser actualizada hasta del día lunes 01 de
noviembre de 2021.

El Sistema de Transporte Público Metropolitano de Quito, es un referente en movilidad a
nivel nacional, los 27 años de experiencia en la operación y administración del Sistema
lntegrado de Transporte Público de Pasajeros le ha permitido trabajar con estándares de

seguridad y eficiencia, de forma sustentable e inclusiva, incorporando tecnología de punta
y personal calificado para servir a la ciudadanÍa; asÍ es como contribuye al desarrollo
económico y social del Distrito lVletropolitano de Quito (DMO), aportando experiencia y

conocimiento en el ámbito deltrasporte público a nuestros similares.

1.1. lntegración de los Subsistemas de Transporte Metrobús-Q y Metro de Quito

La EPMTPQ se integrará física, operacional y tarifaria con la primera línea del Metro de
Quito a través de las siguientes estaciones Multimodales ubicada en:

t Quitumbe (Troncal -Alimentadores)

{. El Recreo (Troncal- Alimentadores)

* Labrador(Troncal -Alimentadores)

a

o
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1.'|..1. lntegración Tarifaria SIR Ordenanza Metropolitana No.

017-2020

La Ordenanza Metropolitana No. 017-2020 establece

Artículo (...).- Esquema de Tarifas con integración. - La tarifa a aplicarse a partir de la
Fase Primera de lntegración, será la denominada tarifa variable por etapas o

transferencias, que en todos los casos aplicará los principios de la polÍtica tarifaria, entre
otros, el de accesibilidad a tarifas socialmente justas

(...) Este esquema está definido por una tarifa base para cada uno de los subsistemas
(columna Tarifa Base) y un valor adicional menor por la integración a los mismos
(columna Tarifa de lntegración). El esquema de tarifas se describe en las tablas Nos. 1 y

2 y será implementado conforme se vayan integrando cada uno de los subsistemas
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lma rn 2 Esquema Tarifario Urbano
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(.) Aplica cuando el usuario haya salido de la estación dentro de la ventana de tiempo

Se tomará en cuenta además lo establecido en el presente artÍculo

Fuente ;rdenanz r Municipal 2021 017

ORDENANZA METROPOLTTANA No. 046-2022 REFORMATORTA A VARIOS
ARTíCULOS DEt LIBRO IV.2 DE LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 2603, por el siguiente:

"Art. 2603.- lntegración tarifaria - La integración tarifaria consisfe en la adopción de una

estructura para pagos de servlcios, que permita la utilización de varios medios
tecnológicos, para el pago de la tarifa o pasaje por pafte de /os usuarios.

Las especificaciones técnicas a utilizarse en los diferentes subsisfemas de transpofte
deberán ser compatibles y totalmente interoperables con e/ Sisfema lntegrado de
Recaudo (SlR), con la finalidad de facilitar la accesibilidad y disminuir los cosfos del
servicio de transporte, así como lograr la eficiencia en la recaudación y disponer de
mejores niveles de información ¡tara la planificación delSistema. La integración tarifaria
del SITP se logrará a través de la implementación de /os Sisfemas lnteligentes de
Transporte Público, por pañe del Administrador del Slsfema, conforme el cronograma
establecido."

Articulo 7.- Sustitúyase el afticulo 2605, por el siguiente:

"Art. 2605.- Proceso de integración. - El proceso de integración física, operacional y
tarifaria se realizará de manera progresiva, para lo cual, el Administrador del Sistema
será el responsable de la elaboración del cronograma de implementación, su
actualización y verificará su cumplimiento."

Artículo 8.- Sustitúyase e/ aftículo 2606, por lo siguiente

o

Av. 5 de Jun¡o S/N entre Av. Rodrigo de Chtoez y Gatazo - PS(: 26ó 5023 - www.trolebus.gob.ec

Transporte
DE PISAJEROS

Oüito
-Dlgno ú

BICENIENARIO

Metro Q

,,

Metro Q*

Metrobús Q

Convencional

Metro Q

Metrobús Q*

Convencional

Metro Q

Metrobús Q

Convencional*



o

o

Municipio
deQuito

"Artículo 2606.- La integración se ejecutará conforme las siguienúes fases.- E/
cronograma de implementación establecido para la tntegración progresiva, se ejecutará
co n sid era ndo I a s sig u ie ntes fases:

1. Fase Primera de lntegración: lntegración de /os subslsfemas Metro de Quito y
Metrobús-Q (Corredor Central Trolebus, Corredor Oriental Ecovía, Corredor
Occidental Sur y Noñe), y demás subsrsfernas administrados por la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, o quien haga sus veces; asi
como, los conedores que se encuentren integrados a /as esfaciones intermodales
Metro.

2. Fase Segunda de lntegración: lntegración de /os subsisfemas Metro de Quito y
Metrobús-Q (Corredor Central Trolebús, Corredor Oriental Ecovía, Corredor
Occidental Sur y Norte), y Convencional, Urbano, Combinado y Rural; y,

3. Fase Tercera de lntegración: lntegración de cualquier otro sistema o subs¡sfema
de transpofte público gue se creare."

Artículo 9.- Susfltúyase el inciso primero del a¡fículo 2608 por el siguiente:

"Art. 2608.- Asignación de las rutas o servicios de transporte público. - El
Administrador del Sisfema realizará el proceso para la asignación de las rutas o servlcios
de transporte público de acuerdo con el Plan de Estructuración de Rutas de Transporfe
Público del DMQ, en coordinación con sus órganos dependientes y adscritos, con el
objeto de lograr la mayor cobeñura territorial incluyerño /os secfores periféricos, mejorar
/os fiempos de viaje y optimizar la cantidad de transferencias, la calidad de /os niveles de
seruicio y /os cosfos de operación del sistema."

Artículo 10.- Elimínese el numeral 3 y sustitúyase los numerales 4 y 5 del artículo 2609,
por los siguientes:

"4. Las operadoras públicas y privadas que fueren seleccionadas para operar los grupos
o paquetes de rutas deberán obtener y mantener, como base, controles de calidad del
se¡vicio en el transporfe público de pasajeros basados en normas nacionales e
internacionales, en los plazos y condiciones eslab/ecidos en las autorizaciones y
contratos de operación, re spectivamente.

5. La recaudación tarifaria gue se produzca por efecto de los seryrbios de transporte
público deberá ser centralizada a través de la constttución de un Fideicomiso Global que
será responsable de dichos fondos, en el que el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a través del Administrador del Sisfema y de los subsisfemas gesfionados por /as
empresas públicas metropolitanas y operadores privados, qulenes tendrán la calidad de
constituyente y constituyentes adherentes, respecttvamente, y en el cual el Municipio
tendrá la mayoria de los derechos fiduciarios derivados de dicho Fideicomiso Global y la
mayoría de miembros de /a Junta de Fideicomiso cortespondiente.

La distribución de /os pagos se determinará en el Ftdeicomiso Global de acuerdo a las
instrucciones establecidas para el efecto por el Admittistrador del Sistema.

ú
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Consecuentemente, las operadoras dejarán de realizar los cobros de dinero en efectivo
de /os pasaies por parfe de los usuarios, lo cual se realizará a través del Sisfema
lntegrado de Recaudo.

Adicional al Fideicomiso Global. constituido por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a través del Administrador del Slsfema, y al cual se adherirán /os subsistemas
gestionados por las empresas públicas metropolitanas y operadores privados, se
establece que cada uno de dicltos subsisfema s constituirá su respectivo Fideicomiso
lndividual, para el cabal funciottamiento y operación del Srsfema. para lo cual, el
Fideicomiso Globaly cada Fideicomiso lndividual estarán debidamente interrelacionados.

Los subsisfemas gestionados por las ernpresas públicas metropolitanas podrán constituir
un solo Fideicomiso lndividual para la administración del recaudo. Previamente, cada
empresa pública deberá remitir al Administrador del Slsfema, los correspondientes
informes de viabilidad técnica, financiera y legal.

De igual forma, en cada Fideicotttiso lndividual el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito tendrá la mayoría de /os derechos fiduciarios derivados de dichos fideicomisos
individuales y la mayoría de mientbros de la Junta de tales fideicomisos individuales.

Previo a la integración tarifaria, /os subsrstemas gesfionados por las e/npresas públicas
metropolitanas y operadores privados deberán constituir su Fideicomiso lndividual."

Artículo 12.- Sustitúyase el articttlo 2819 por el siguiente

"Art. 2819.- Del Sisúema lntegrado de Recaudo lsrRr. - E/ S/R tiene como objetivo
implementar un procedimiento de alta confiabilidad y seguridad en la recaudación y
gestión de /os recursos provenientes del cobro de la tarifa, durante la prestación de
seruicio de transpofte ptiblico de pasajeros municipales y operadoras privadas en el
DMQ, cuyo pago se efectuará a través de /os medios establecidos por el Administrador
del Sistema."

Artículo 13.- Sustitúyase e/ primer inciso, así como /as /etras g) y h) del artículo 2820, por
/os srguientes:

"Artículo 2820.- Actores. - El diseño, implementación y operación del S/R comprende los
procesos que lo soportan, una plataforma tecnológica y la pafticipación activa de /os
actores del transporte público que incluye los municipales y privados, entre otros, cuyo
papely responsabilidad en la prestación de este servicio, se define a continuación:

g. El delegatario, la contratista o entidad que se encarguen de la implementación,
operación e integración de los Srsfemas lnteligentes de Transporte que les hayan sido
asrgnados form alme nte.

h. Un Administrador de Fondos, que será el responsable de la distribución de los ingresos
de acuerdo a las instrucclones que emita el Administrador del Slsfema. "

Articulo 14.- Sustitúyase en el prmer inciso del artículo 2822, por el siguiente texto:

a

o
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"Artículo 2822.- De /os medios de pago.- E/ S/R deberá integrar elementos de
interoperabilidad para la integración de los operadores, en este contexto, se establecerán
los diferentes medios de pago para la tarifa, en los equipos a ser instalados dentro del
srsfema, que deberán cumplir con los estándares definidos y la clasificación determinada
por el Administrador del Sistema, garantizando el acceso a beneficios tarifarios
preferenciales, conforme lo determinado en la ley y según la política tarifaria aprobada
por la Autoridad Mlunicipal".

"Artículo 2836.- lmplementación .- El Administradot delSisfema de transporte público o
quien haga sus veces, será el responsable de garantizar la implementación de los
Srstemas lnteligentes de Transporte del DMQ en e/ Srsfema Metropolitano de Transporte
Público de Pasajeros, mediante gestión propia a b avés de la adquisición de bienes y
prestación de servlbios realizada con base a los mecanismos de contratación pública o
cualquier modalidad permitida por la legislación eatatoriana y en cumplimiento de /as
condiciones de diseño, instalación y funcionamiento determinados por el Administrador
del Sisfema. Los operadores privados deberán contar, bajo su costo y responsabilidad,
con la infraestructura tecnológica (software y hardware), que les permita integrarse a los
Sisfemas lnteligentes de Trasporte del DtlQ."

Artículo 17. - Sustitúyase e/ rnclso segundo del a¡ticLtlo 2837, por /os srguienfes:

"El reparto a los pafticipantes del Sisfema Atletropolitano de Transporle Público de
Pasajeros, incluyendo al Delegatario, de aplicarse esta modalidad, se efectuará en
función del mecanismo que determine el Administrador delSisfema, sobre la base de /os
seryicios efectivamente prestados por pafte de /os Operadores de Transpoñe.

Art. 2923. - Administración de los ingresos operacionales y no operacionales. -
Cada Suósistema gestionado por las empresas públicas metropolitanas y operadores
privados, bajo su responsabilidad, deberán constituir su propio Fideicomiso lndividual con
la finalidad de manejar y administrar los rngresos operacionales y no operacionales
provenientes de su actividad.

Corresponderá al Administrador del Sistema la creación del fondo de equilibrio tarifario,
mismo que será manejado por el fidecomiso global con el propósito de contribuir a la
sostenibilidad de la tarifa socialmente justa en el SITP.

Artículo 21.- Sustitúyase el artículo 2931, por el sigutente:

"Art. 2931.- DeI Sistema de Recaudo (SIR).- E/ S/R tiene como objetivo implementar un
procedimiento de alta confiabilidad y seguridad en la recaudación y gestión de /os
recursos provenientes del cobro de la tarifa, durante la prestación del servicio de
transpoñe público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito, cuyo pago se
efectuará a través de medios de pago tecnológicos clefinidos, en equipos ubicados en las
terminales, esfaciones o a bordo de /as unidades peftenecienfes a/ Srsfema Metropolitano
de Transpofte de Pasajeros en /as condiciones y característlcas establecidas por el
Ad m i n i stra d or c/e/ Srsfema.

La implementación del S/R integrará a todos los operadores del transpoñe público, a
través del pago de la tarifa con medios de pago electrónico, previamente definidos y se
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efectuará con base en las normas, lineamientos, políticas y criterios de homologación
definidos por el Administrador del Sistema.

Las Operadoras tienen la obligación de implementar los equipos tecnológicos necesarlos
para el funcionamiento de /os Sisfemas lnteligentes de Transporte, incluidos aquellos
vinculados con el Sistema lntegrado de Recaudo y de mantenerlos en funcionamiento,
conse¡varlos y reponerlos de conformidad con las determinaciones contenidas en los
instrumentos de planificación y técnicos, así como en los manuales, instructivos y
procedimientos operativos que debe emitir el Administrador delSisfema. "

D I S P O S I C IOA'ES GETVERA LES;

PRIMERA. - Iodos los operadores gue forman pafte del Sisfema lntegrado de Trasporte
Público deberán cumplir obligatoriamente los índices de calidad de servicio, así como las
obligaciones contractuales contraídas con el Administrador del Sisfema, responsable de
remitir el informe semestral de aunplimiento al Concejo Metropolitano

1.1.2. Consideraciones SIR

Es importante tener claro que para que un sistema de recaudo electrónico funcione
correctamente debe satisfacer las necesidades de todos los componentes y actores.
Razón por lo cual el éxito no se concentra en el componente tecnológico que se elija, si

no, también en el diseño e implementación de procesos y procedimientos integrales.

Por esta razón el diseño de un sistema de recaudo electrónico debe tomar en cuenta la
perspectiva institucional y social. para la definición de la estructura de Gobierno y toma
de decisiones, así como la asignación de roles y responsabilidades; desde la perspectiva
comercial para la distribución de los ingresos y la definición de las comisiones de los
sistemas de interoperabilidad; y desde la perspectiva técnica se debe garantizar el
acceso al Sistema de Transporte Público.

Los Sistemas lnteligentes de Transporte (lTS por sus siglas en inglés), son la aplicación
combinada de información y tecnologías de la comunicación, en el sector del transporte
público.

Los componentes principales del ITS en un SIR son

O

o

a lnfraestructura (estaciones y puntos de venta)
Operarios (Personal enlazados al sistema integrado de
recaudadores, Fiscalizadores, administradores del sistema)
Vehículos (Articulados, autobuses y trenes conectados)
Ciudadanía (Usuarios de transporte público)

recaudo como

a

Lograr un SIR exitoso requiere desarrollar visiones conjuntas entre los diversos actores
que participan en la planeación, rmplementación y operación del sistema, considerando
en todo momento las características del contexto local. Por ello, se desarrollan acciones
para entender los intereses, motivaciones y expectativas de cada grupo.
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Se prevé utilizar herramientas de participación como grupos focales, reuniones,
aplicación de encuestas, entre otros, durante todo el ciclo del proyecto de implementación
del SlR, lo cual ayuda a mantener un diálogo constante.

Además, la EPMTPQ y la EPMTPQ se encuentran desarrollando acciones conjuntas para
correcta integración Operativa, Física y Tarifaria con la implementación del SIR en las
dos empresas, asÍ como se encuentran desarrollando el Modelo de Gestión integral de
Recaudación que comprende puntos complementanos como la seguridad, fiscalización,
entre otros.

2. ANÁUSIS DEL MERCADO

2.1. Mercado y Posicionamiento de Ia Empresa

a a) Geografía

Geográficamente la ciudad de Quito está cercada por montañas, ubicada en una meseta
a 2.850 msnm en la Cordillera Occidental de los Andes, en la región Sierra de Ecuador.

La urbe presenta una topografía predominantemente longitudinal, con 5 a I km de

extensión de este a oeste y más de 80 km de extensión de norte a sur, topografía que

favorece al transporte público basado en líneas troncales y alimentadoras, como el que

actualmente circula en la ciudad.

lmagen 3 Parroc:uias urb¡ as y rurales

o
I

t

Fuente: DMQ & Google rrain

I
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l¡ rgen 4 Densidad Poblacional

a

I
Ir

F :nte: INEC & Google Satélite

b) Crecimiento Demográfico

A partir del año 2018, Quito se convirtió en la ciudad más poblada del Ecuador, y las

proyecciones estiman que para el año 2030 el DMQ tendrá alrededor de 3.223.512 de

habitantes que corresponde a un crecimiento importante debido a los procesos de

urbanización en los valles orientales de Los Chillos y la zona comprendida entre
Tumbaco - Cumbayá, hacia el sur Quitumbe y al norte a partir de Carapungo - Calderón
y Pomasqui- San Antonio.

o
Según los datos históricos y las proyecciones para los siguientes años, el promedio de

crecimiento por año será de 44.447 habitantes, considerando adicionalmente que existe
población beneficiaria indirecta de los cantones de: Cayambe, Pedro Moncayo,
Rumiñahui y Mejía, que en conjurrto se estima que para el año 2030 tendrá alrededor de

458.736 habitantes, debido al alto grado de influencia por actividades laborales,
comerciales, estudios, deportivas, entre otras., que contribuyen al proceso de

conurbación de Quito, y generan Lrna mayor demanda del servicio de transporte público.
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Gráfico 1 Proyección de Crecimiento de la Población Quito, 2019 - 2030
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Los rangos de edad de la proyección que conforman la mayor parte poblacional van de 1

a 39 años, que conforman el70o/o de la población, y que superan los 200.000 ciudadanos
por grupo de edad, como lo muestra la siguiente imagen:

Gráfico 2 Rangos de edad, proyección 2021 al2023
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c) Transporte Público

El sistema de movilidad y conectividad garantiza la vinculación entre las centralidades del
área urbana y las microrregiones en el área rural. Prioriza el carácter multimodal y el

Desarrollo Orientado al Transporte (DOT). Su objetivo, en el marco de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) es establecer las condiciones para lograr que las ciudades y

los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. La

solución de la movilidad en las crudades debe partir de políticas que fomenten el uso del
transporte público en sus diversas formas, por sobre el uso individualizado del transporte
particular (Agencia de Ecología Urbana de Barcelona,2017).

Se utilizará el Transporte Publrco (TP) como medio preferente de desplazamiento
mediante un sistema integrado multimodal, con tarifa unificada, sostenible, de calidad,
con amplia cobertura y conectividad vialque privilegien al peatón y al ciclista. Además, la

cobertura del transporte público permite acceder a equipamientos, espacios de
recreación y servicios, en favor de la equidad territorial.

Según el Plan Maestro de Movi[dad 2009 - 2025, la movilización de las personas se
produce mediante el uso de distrntas formas o modos de transporte que pueden o no

estructurarse como sistemas y que constituyen la partición modal. Cuando esos modos
están interrelacionados o son complementarios, es decir conforman un sistema, se puede

hablar de una partición intermodal. La implementación de un sistema de transporte
público intermodal es clave para combinar viajes en transporte público y bicicleta, así
como reasignar espacio vial para ampliar aceras en beneficio de la movilidad del peatón,

de manera que se desincentive el uso deltransporte privado y se fortalezca la vitalidad de
las centralidades con el uso adecuado del espacio público.

El concepto de movilidad sostenrble es respuesta a los impactos sociales, económicos y

ambientales derivados del uso intensivo de los vehículos a motor, según Salvador
Ruedal. El principal componente de la movilidad son los medios utilizados para el

desplazamiento tanto de personas como de mercancias, los cuales se clasifican en

modos motorizados y no motorizados.

El Sistema lntegrado de Transporte Público (SITP), categorizado como transporte
motorizado público, constituye la alternativa más efectiva para descongestionar las vías
por el excesivo uso del automóvil privado, beneficiar al ambiente y mejorar la calidad de

vida de los ciudadanos al disminurr eltiempo de traslado y alcanzar la equidad territorial.

d) Distribución del Transporte Público2

De acuerdo con los datos arrojados en el "Estudio de movilidad para el proyecto Metro de
Quito (2014)". El modo predominante de desplazamiento de los habitantes en Quito es el

transporte público (TP), este representa e|61,7%, seguido del transporte privado con un

22,60/o, 15,4% a pie y 0,3% en bicicleta.

1 Salvador Rueda, Movilidad Urbana Sostenible: Un reto energético y ambiental, Madrid - España, 2010
2 Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2027 - 2033
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El sistema de corredores metropolitanos BRT atiende e\21,8% de la demanda total del

DMQ. Mientras que las rutas convencionales representan el 61.4o/o. Estos datos hacen

indispensable el fortalecimiento del SITP para su integración tarifaria y multimodal.

Dentro de la propuesta del componente de movilidad pública sostenible se encuentra el

programa denominado: Sistema de Transporte Público Eficiente cuyas estrategias se

encuentran encaminadas a 1) fomentar la utilización del Transporte Público como medio
preferente de desplazamiento mediante un sistema rntegrado masivo relacionado con la

conectividad y cobertura, cuyos objetivos son disponer de un sistema que integre física y

tarifariamente los diferentes subsistemas de transporte: Sistema lntegrado de Recaudo,

Sistema de Apoyo a la Explotación y el Sistema de lnformación al Usuario, la mejora de

la cobertura y operación del transporte público en superficie con la reestructuración de

rutas de transporte; 2) tecnificar el SIT con base a la implementación de herramientas
tecnológicas que permitan la eficiencia y eficacia de su gestión, apuntando a un

mejoramiento de la seguridad personal en el sistema integrado de transporte púbiico cie

pasajeros del DMQ; 3) modernizar la infraestructura de operación de los terminales
terrestres regionales, micro regionales y estaciones de transferencia de pasajeros

mejorando su eficiencia.3

2.2. Clientes/Usuarios

En el siguiente gráfico se visualiza que en e|2021 se transportó a 88'293.463 pasajeros

en los corredores Trolebús y Ecovía (incluidos alimentadores), así como en los

alimentadores del Terminal Carcelén.

Gráfico . Pasajer, !021

usuARtos 202L - 88'293.463
CARCETEN;

6.15O,82a:,7eÁ

rnor¡grls;
39.840.355;45%

Fuente: Coordinación cie Recauda ón - EPMTPQ

3 Plan Maestro de Movilidad 2009 - 2025

Av. 5 de Junio S/N entre Av. Rod¡igo de Chávez y Gatazo - P&(: 2ó6 5023 - www.trolebus.gob.ec I[?HB?$', cg[tg e#

t.

rcoviA;
tl?..1{l2 t&t; {t9t



Municipio
de Quito

Por otro lado, se visualiza el incremento de la demanda en e|2022, donde a diciembre de
2022 se ha transportado a 112'361.971 pasajeros pago viaje, lo que representa un
incremento del 27,260/o.

T rla I Pasirjeros por Corredor
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Fuente: Coordinación de Recaudación

PASAJEROS POR CORREDOR

TOTATATIMENTADORTRONCAI.CORREDORMES

ACUMUIADO 71.392.458 41.037.485 172.429.943
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De los 112'361.971 pasajeros transportados al mes de diciembre de 2022 el 77o/o

representan un pago de tarifa integral de 0,35 cts., el 22o/o pasaron la tarifa reducida de
0,17 cts. y el 2o/o una tarifa especial o preferencial de 0,10 cts.

Gráfico 4 Pasajeros por Tipo 2022

Pasajeros por Tipo - Acumulado 2022

¡ tNTtGRAt s0,35 ¡ REDUCIDASo,IT t pREFtRENCrAts0,l0

Fuente: Coordinación de Recaudación

T abla 2 Pasajeros por T ariia 2O22

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

5.914.311

6.145.989

7.457.039

7.542.9t6

7.828.766

4.96t.947

7.329.856

7.532.623

7.948.628

7.873.9r9

7.883.5e5

7.852.7 t9

t.776.7W

1.719.408

2.317.987

2.342.667

2.411.594

1.351.021

7.870.226

1,.768.231

2.382.472

2.377.t35

2.324.875

2.392.158

115.184

119.083

146.826

142.550

150.791

97.564

L46.632

151.972

163.830

163.490

161.663

164.156

7.206.275

7.984.480

9.921.852

10.028.133

10.390.551

6.410.532

9.346.7t4

9.452.826

10.494.870

r0.4t4.544

10.370.133

10.409.033

PASAJEROS POR TARIFA - DICIEMBRE 2022

MES

86.27r.708Total 1L2.429.943L.723.74L24.434.494

I["]:B?S: cB[,.e e#

Fuente: Coordinación de Recaudación
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En el mes de noviembre de 2022 el cual fue un mes normal hablando de la movilización
de la sociedad a sus lugares de trabajo y estudio, existió un promedio de pasajeros en

días ordinarios de 412.178 pasajeros pago viaje por día, en los días sábado de 237.372 y

domingos de 175.584, mientras que diciembre debido al periodo de vacaciones el

promedio en días ordinarios bajo a 403.061.

Tabla 3 Pasajeros promedio noviembre - diciembre 2022

ORDINARIO
SABADO

DOMINGO

412.178
237.372
175.W

399.528
239.959
184.689 o

Fuente: Coordinación de Recaudación

Gráfico 5 Pasajeros por día noviembre 2022
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Gráfico 6 Pasajeros por día diciembre 2022
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Gráfico 7 Pasajeros promedio por mes
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2.2.1. Pasajeros por año

En el año de inicio de la pandemia 2020, el número de usuarios se redujo
significativamente en más del 50%, lo cual trajo una crisis empresarial a nivel operativo y

financiero, sin embargo gracias a la experticia institucional y con la resiliencia del caso, se
continuó brindando el servicio estratégico, con lo cual en el año 2022 los usuarios se
incrementaron nominalmente a 88.293.464, para en el 2022 seguir recuperando la

demanda paulatinamente gracias a la vacunación masiva de la poblacional que ocasiono
una recuperación socialy económica de la ciudad.

Si bien es cierto el servicio sigue en constante incremento, aún resta un tercio (1/3) de
recuperación de la demanda para llegar a niveles prepandémicos.

Gráficr i Demanr a Pasajeros 201"i - 2022
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Fuente: EPMTPQ

2.2.2. Caracterización de los usuarios

A continuación, se muestra la segmentación poblacional de la ciudad con las principales
características que inciden en la movilización y uso deltransporte público-

.:. Según las proyecciones del INEC 2020-2025, hacia 2021 la ciudad llegó a los
2.827.106 de personas. Sin embargo, la falta del nuevo censo no permite tener
datos actualizados.

De acuerdo con la misma fuente, la población quiteña se distribuye actualmente
de la siguiente manera. Respecto al sexo, las mujeres son mayorÍa con el 51,37%
frente al 48,60/o de hombres. Al ver los principales grupos de edad, se evidencia
que la ciudad es relativamente joven, pues si bien el 35/% se encuentra entre los
30 y 59 años, el 28,1o/o está en el rango de 15 a 29 años y e\27,4% de 1 a 14
años. En suma, el71o/o de la composición poblacional está conformada por bebés,

o

o
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niñas, niños, adolescentes y adultos jóvenes (fuente: lnforme de Calidad de Vida,
Quito como vamos).

* Según la Plataforma de Coordinación lnteragencial para Refugiados y Migrantes
de Venezuela (R4V), en el caso de Ecuador, se contabilizaban 502.214 migrantes

lunio 2022). Así mismo la plataforma indica que en la ciudad de Quito radican
alrededor de 184 mil personas de nacionalidad venezolana.

* Según el lnforme EstadÍstico a septiembre de la Secretaría de Turismo del DMQ,
se espera que en el 2022 lleguen a Quito 378.432 visitantes no residentes,
mientras que en el mes de septiembre los visitantes fueron 41.340.

* En el periodo escolar 2022 - 2023 iniciado en septiembre de 2022, se encuentran
registrados 613.050 en el Distrito Metropolitano de Quito, de los cuales alrededor
de 427 mil, pertenecen a la Educación General Básica.

* En 2020 en la provineia de Pichincha se han matriculado 163.370 en
Universidades y Escuelas Politécnicas, mientras que en lnstitutos Técnicos y
Tecnológicos haciende a 38.91 1, entidades que en su gran mayoría se
encuentran en la ciudad de Quito.

* En la ciudad de Quito existen 59.346 personas con algún tipo de discapacidad
(excepto visual), mientras que las personas no videntes suman un total de 8.072
personas, según datos del Consejo Nacional para la lgualdad de Discapacidades.

* Según la encuesta ENEMDU del tercer trimestre de 2022, el 51olo de la PEA de
Quito cuenta con Empleo Adecuado/Pleno, el 40% forma parte del subempleo y
otro empleo no pleno, mientras que el 8,5% está en el desempleo, sobre una
Población Económicamente Activa de 994.460 personas.

Por otro lado, y principalmente en este apartado se presentan las características del
usuario de los sistemas de transporte en la ciudad de Quito y sus alrededores, a partir del
informe de calidad de vida y encuesta de percepción ciudadana Quito como vamos 2022,

con una muestra de alrededor de 1.000 hogares donde se menciona:

"La pandemia modificó una serie de patrones de movilidad, los cuales evidenciaron las
grandes falencias de nuestro sisfema. Durante /os meses de confinamiento y posteriores

restricciones a la circulación vehicular, los niveles de contaminación, congestión y
siniestralidad disminuyeron drásticamente. El uso de la bicicleta y la caminata como
modos de transpofte se incrementaron y la ciudad mejoró la infraestructura para el

ciclista. Dada la emergencia sanitaria, hubo una disminución en el uso deltranspofte
público; sin embargo, en cuanto las restricciones etnpezaron a relajarse, /os antiguos

hábitos de movilidad retornaron".

Av. 5 de Junio S/N entre Av. Rodrigo dé Cháve¿ y Gatazo - PD(: 266 5O23 - www.trolebus.gob.ec I[?fl!E?I8" cB[t"e e#



i
.l ,,

Municipio
de Quito

lmagen 5 Usuarios
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El Municipio de Quito contabilizo que en 2021 hubo un total de 6,1 millones de viajes
diarios en el Distrito Metropolitano. De estos, el84% corresponde a viajes motorizados
(5,1 millones) y el 16% restante (979.000) corresponde a peatones y bicicletas. Esto

implica 1,1 millones de viajes más que en 2017.

Gráfico 9 Di-.. ibución de transporte morlal DMQ, 20'1
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Fuente: Cal y Mayor Municipio o Quito, 2022 I lntorme de Calidad de Vida Quito como Vamos
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De todos los viajes realizados, el 61% (3,3 millones) fue mediante transporte público,

dentro del cual se destaca el transporte urbano con 57,7o/o (1,9 millones). Por otro lado,

en el27,1o/o (1,4 millones) del total de viajes realizados se utilizó transporte privado, el

cual incluye a taxis. La distribución modal de transporte motorizado y no motorizado es la
siguiente:

Gráfico I Distribución modal transp.irte moto :ado y ¡ro motorizado, DMQ, 2 .l't
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Fuente: Cal y Mayor, Municipio de Quito, 2022 llnforme : Calidad de Vida Quito como Vamos

Con respecto a los viajes de 2017, se puede observar que hubo un aumento del 19,6%

en el uso de transporte motorizado y del 33,91% en el no motorizado.

En el transporte público, los viajes se distribuyen de la siguiente manera:

Gráfico ' 1 Distribución modal transporte moto :ado y rro motorizado, DMQ, 2, 21
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Fuente: Cal y Mayor, Municipio de Quito, 2022 I lnforme, : Calidad de Vida Quito como Vamos

Con respecto a los viajes de 2017, se puede observar que hubo un aumento del 19,6%

en el uso de transporte motorizado y del 33,91% en el no motorizado.
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Gráfic< 2 Variación movilidad motorizada

Variación

Motorizado 19,ó0%

No motorizado 979.672 33,91%

Fuente: Cal y Mayor Municipio c Quito. 2022 llnforme de Calidad de Vida QLrto como Vamos

De acuerdo con estudios realizados para la elaboración del Plan Maestro de Movilidad
Sostenible Distrito Metropolitano de Quito (PMMS), las zonas en las que se genera la

mayoría de viajes son:

* Centro y sur del DMQ.

.! lñaquito, como parroquia con mayor generación/atracción de viajes en transporte
privado.

* Existe alta interacción de transporte con zonas externas al DMQ como Mejía y
Rumiñahui. Esto quiere decir que la ciudad se expandió más allá de sus límites
formales-administrativos.

El PMMS también determinó la distribución de viajes por administración zonal. En esta
clasificación encontramos que las principales zonas en las que se generan y atraen viajes
son. Eugenio Espejo, La Delicia y Eloy Alfaro. Las zonas que menos generan y atraen
viajes son: Los Chillos y Calderón (es decir estas parroquias son principalmente

dormitorios).

En 2021, los principales motivos de viaje de las personas en Quito son el trabajo y los

estudios. Sin embargo, como se verá más adelante en la sección género y movilidad, al

desagregar por sexo los motivos de viaje, se encuentra que las principales razones para

la movilidad de las mujeres son los viajes de cuidado (33,3%) y después el trabajo
(30,9%). En cambio, para los hombres las principales razones son el trabajo (47,8o/o) y

estudio (22,7%).

a

a

I[?I!B?S: cH[,,g e#

2017 2021

5.009.388

4.277.809 5.11ó.438

Variación movilidad motorizada
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Gráfico l3 Razones de raje, DMQ
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Fuente: Cai y Mayor, Municipio de Quito, 2022 llnforme : Calidad de Vida Quito como Vamos

En cuanto a la edad de las personas que viajan, el mayor grupo en hombres y mujeres es

de 25 a 29 años; mientras que el menor grupo está entre los 79 y 80 años.

Gráfico 14 iisuarios potenc¡ales por sexo en el Dr rrito Metropolitano de Quito e¡'2021
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Continuando con la caracterizacion de los usuarios de transporte, entre las personas que

viajan y poseen algún tipo de discapacidad,23o/o corresponde a discapacidad visual,2lo/o
a motriz o que usa muletas o bastón y 160/o a auditiva. El resto de la distribución se

encuentra en elsiguiente gráfico

Gráfico 15 Persor s que via¡an con algún tipo de discap.cidad
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Fuente: Cal y Mayor Municipio c Quito. 2022 I lnforme de Calidad de Vida Qurio como Vamos

En relación con el tiempo de viaje por tipo de transporte, el PMMS reporta que el medio
de transporte con mayor tiempo de viaje es el transporte público BRT (troncalizado) y
convencional, con un tiempo promedio de 77 y 60 minutos, respectivamente. En

contraste, en el caso del automóvil este llega a los 40 minutos y los medios de transporte
no motorizados, a pie y bicicleta tienen el menor tiempo promedio de viaje con 20 y 27

minutos, respectivamente.

Gráfico i Razones de viaje (en porcentajes)
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Fuente: Cal y Mayor. Municrpio d. Quito, 2022 /lnforme de Calidad de Vida Qurto como Vamos
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En relación con la distribución del volumen de vehÍculos por hora, los resultados indican
que la mayor carga de vehículos tiene lugar entre las 06:00 y las 07:00. Si bien el mayor
volumen de viajes se da en el horario mencionado, cabe recalcar que hay picos al

mediodía y al finalizar la tarde, lo que confirma una ocupación constante de la red vial de

la ciudad.

Grafico 17 Concent ación de ,ajes en el DMQ
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Fuente: Cai y Mayor, Municipio de Quito, 2022 I lnforme : Calidad de Vida Quito como Vamos

De acuerdo con el PMMS, los mayores motivos de movilidad en hombres son trabajo y
estudio; mientras que en mujeres son viajes relacionados a actividades de cuidado (dejal
recoger, compras, salud y visitar/cuidar). Asimismo, los menores motivos de movilidad en

hombres son dejar/recoger a alguien y salud; mientras que en mujeres son trabajo,

estud io y recreación/ocio/deporte.

Gráfico 18 Razones de viaje des lregadas por sexo
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Fuente: Cal y Mayor, Municipio c ' Quito, 2022
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Según la Encuesta Quito como vamos 2021, el Transporte Público Municipal es

relativamente igual entre la población masculina y femenina, así como entre los distintos
rangos de edad, no así en el uso por nivel socioeconómico, donde mayormente es usado
por el nivel bajo y medio bajo.

Tabla 4 Utilización de tran: orte por,iexo, rango de edad y nivel : >cioeconómico
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Fuente: Encuesta t .rcepción Crudadana 2021 - Qurto cómo vamos

2.3. Competidores

En primer lugar, se debe entender la Pirámide de Movilidad Sostenible, en donde la
mayor prioridad son los peatones, y más aún los grupos de atención prioritaria o con
movilidad restringida, y al final de la pirámide encontramos al transporte particular

motorizado, como se muestra en la siguiente imagen.
O

re8ru
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lmagen 6 Pirámide de lovilidad

ITAYOR Prioridad

Eicrusu¡rio¡

Usuanos y oper¡dore!
dcl ri.otpore público y

vehiculos de emergencrao

o

--tb
Usuarios y operrdses

d€l lr¿n¡gorls do carg¿

-,fr, parliculares moton¡rdos

MENOR Prioridad

Fuente: Plan Maestro de Movilrdad 5os1s¡'nle, CalyMayor -2022

Para realizar un análisis de los competidores es necesario considerar los componentes
principales de movilidad, propuestos en el Plan Maestro de Movilidad para el Distrito
Metropolitano de Quito 2009 - 2025, que son.

Transporte de personas motorizado y no motorizado y el transporte de bienes o
mercancías.
La gestión del tráfico en donde se establece la planificación, operación y control
de los distintos modos de desplazamiento.

La vialidad, entendida como la situación y capacidad de servicio de los elementos
físicos y espaciales que permiten desplazamientos de personas y vehículos.
La gestión o gerencia del sistema de movilidad, que comprende la forma en la
cual se conduce su planificación, administracron, operación y control.

El marco regulatorio, es decir la calidad y cobertura de los instrumentos legales y

normativos en los que se enmarca la operación de todo el sistema.

a

a

a

a

a
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lmal n 7 Com¡ronentes de Movilidad

TRANSPORTE

DE PERSONAS

TRANSPORTE

DE SIENES

(MERCANCfAS)

-Cor¡rendord
lrrbrno, ht.r.
lnklp.rroqulal

- lntcg.ado
M.üob(jBQ
M€ü,odc Quno

- Bcolrelnintdorc
-Tül
-Trr6.m

Fuente Plan Maestro de M' Cad para Distrito Metropolrt;:ns de Qurto 09 - 2025

El Sistema lntegrado de Transporte Público (SITP), categorizado como transporte
motorizado público, constituye la alternativa más efectiva para descongestionar las vías
por el excesivo uso del automóvil privado, beneficiar al ambiente, mejorar la calidad de
vida de los ciudadanos al disminuir el tiempo de traslado y alcanzar la equidad territorial.

El transporte de personas del tipo no motorizado cubre los desplazamientos menores,
utilizando la caminata y vehículos livianos como bicicletas, bicicletas eléctricas,
monopatines, etc. Cabe mencionar que este tipo de transporte debido a la topografía de
la ciudad y las largas distancias que deben recorrerse se encuentra menos extendido que

el transporte motorizado.

En ese sentido, nuestros "competidores directos" son las cooperativas privadas que

brindan el servicio de transporte urbano público en las rutas asignadas, así como los
servicios de transporte escolar e institucional y el servicio de transporte más
personalizado como taxis, entre otros similares.

Cabe indicar que en relación al Metro de Quito, se están generando reuniones con la
Secretaria de Movilidad para establecer la integración física, operativa y tarifaria, en

función de la fecha de apertura sistema subterráneo, programada tentativamente para el
mes de mayo de 2023, con lo cual en una primera instancia se generaría una integración
multimodal en las 5 estaciones, de las cuales en 3 de estas se tiene una integración

o

O
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Operativa (Quitumbe, Recreo y labrador), para lo cual se debe definir distintos temas
como horarios de operación, frecuencias, intervalos, tarifas de integración y esquema de
integración tarifario.

Imagen 8 Integrac¡ón Subsistemas Del Srstema Mt ropolitano De Transporte Públ,co De
Pasajeros

O

o
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transporte públbo se
re¿Icen de manera
$egura, coordhada.
rátida e inlormada

adopcÉn de una
estruct ra p¿ra

pagos de servic¡os,
que p€mil¡ l¡

utlizacaón de varaos
med¡os lecnológ¡cos,

pera el pago
de la tarifa o pasaie

por parle de los
us uafios

Fuente EPMTPO

2.4. Matriz ventaja competitiva

Para el llenado de la matriz de ventaja competitiva de la EPMTPQ se consideró los

siguientes aspectos:

Servicio Ofertado: Alcance de servicio ofertado en términos de zona geográfica,
horarios, frecuencia y modo de transporte.

Accesibilidad: Acceso al sistema de transporte público, incluyendo integraciones y

conexión en otros modos de transporte.

Información: Provisión sistemática de toda información referente al sistema de
transporte público para que los pasajeros puedan programar y efectuar sus
desplazamientos.

Tiempo: Aspectos relativos al tiempo necesario para programar y efectuar los

desplazamientos

Atención al cliente: Elementos del servicio introducidos para asegurar la mejor
adecuación posible entre el servicio de referencia y los requisitos del cliente.

Confort: Elementos del servicio introducidos para conseguir desplazamientos en el

transporte público relajantes y agradables.

Seguridad: Sensación de protección personal experrmentado por el cliente, derivada de

las medidas actuales implantadas y de las actividades diseñadas para asegurar que los

clientes sean conscientes de las mismas.

rÍsrce TARIFARIA
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Precio: Valor económico que se paga por viaje en los distintos modos de transporte.

De los parámetros presentados se califica a los servicios similares en una escala de 1 a 5
donde 1 es debilidad grave y 5 fortaleza sólida.

El peso asignado a cada factor está dado por la importancia hacia el usuario del servicio,
así como la carga operativa de cada uno de ellos.

Tabl¿ ; Matriz de ventaja competitiva4s

3

3

4

3

3

3

3

2

4

o

tolal

Fuent. : EPMTPQ

Servicio: La EPMTPQ cuenta con el mayor número de unidades en un sistema de

transporte de pasajeros BRT, contando con unidades articuladas (180 pass. Promedio) y

biarticuladas (250 pass. Promedio), mientras que los buses tipo cuentan con una
capacidad de 90 pass. promedio Además, cuenta con el servicio de alimentadores (48

rutas), lo cual permite una oferta que cubre los extremos tanto al sur como al norte del
Distrito Metropolitano, con un pasaje único. Para el cumpilmiento de las rutas se cuenta
con parámetros operacional que miden la hora de inicio y fin de la jornada, cumplimiento
de las rutas, desvío de ruta, flota operativa entre otros temas, tanto planificados como
ejecutados, así como un centro de control que monitorea la operación de manera diaria,
por eso cuenta con una calificacion de 5.

Accesibilidad: Tanto los trolebuses, biarticulados y alimentadores, cuentan con espacios
exclusivos para personas con discapacidad y mujeres embarazas, los cuales son

accesibles, por las rampas establecidas en las estaciones y paradas. Debido a esto se
califica con 4. Además, cuenta con estaciones que permiten realizar integraciones,
permitiendo movilizarse de norte a sur y de este a oeste con un solo pasaje. lntegración
que no cuentan los transportes públicos particulares.

a No se toma en cuenta el Metro de Quito, ya que forma parte del SITP - Municipal, y es complementario al

Metrobús-Q, por lo que no constituye una competencia en sí.
s Se mantienen el análisis establecido parael2022, dado que no ha existido cambios relevantes en los

distintos servicios de transporte nombrados.

a

Ir?t:BEr[: cg[r.e e#

Servicio 1 5o/o 0,45 3 0,45 4 0,6 3 0,455 0,75

Accesibilidad 1SYo 4 o.45 0.45 3 0,45 e 0,45

SVo 0,2 4 o,25 4lnformac¡ón

Tiempo 10o/o 4 4 0,4 5 0,5

50k 4 4 3 0,15

0,3

Atenc¡ón al
Cliente _
Corfon 10/o 4 0,4 3

Seguridad 100k 4

o.25

0.4

0,2

0,4

0,4

02

0,3

0.1 5

0.3

0.3 5

0.2

0,5

0.5

9?
0.4

4

4

4 0,4 3 0,3

Medioamb¡ental
lmpac{o

10% 4 o.2 2 0.2 2 0,2 2 o,20.4

Prrcio 200/0 5 0.8 2 0.4 5 1 4 0,8

100o/o 3,85 3,354.4 3,15 3,3

EPMTPQ

Calificación Punteie

RECORRIOOS
PARTICULARES

(ESCOLAR.
TNSTTTUCTONAL)

Cal¡ficación Puntaie

cso

Calificación Puntaje

Conedor Central Norte

Calificac¡ón Puntaje

PESO
TRANSPORTE

URBANO

Calificación Puntaje

FACTORES
CLAVE DE

EXITO'

0,6 I
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lnformación: Tanto en estaciones como en paradas se cuenta con una señalética que
guía al usuario referente a los circuitos, rutas, horanos entre otros lemas inherentes a la
operación, así como se cuenta con sistemas de perifoneo en estaciones y la flota del
sistema BRT, esta señalética y perifoneo se revisa constantemente el estado, con lo cual
se obtiene un sistema de información óptimo y actualizado. Es así que la calificación es
de 5.

Tiempo: Aquí se determina el tiempo de viaje en horas pico y horas valle, así como el
cumplimiento del intervalo de despacho de las unidades, las cuales se cumplen dentro de
los parámetros establecidos; al ser un sistema BRT se cuenta con carril exclusivo lo que

conlleva un tiempo de viaje más rápido que el sistema convencional, sin embargo, existe
tramos como en el centro histórico que los tramos son compartidos, ralentizando la

operación, caso similar que sucede con el Corredor Sur Occidental desde el sector de la

mascota, no así en el Corredor Central norte donde todo el trayecto es exclusivo
haciendo un tiempo de viaje as óptimo.

Por lo expuesto se asigna una calificación de 4 al tiempo de viaje del sistema Trolebus y

Ecovía.

Atención al cliente: Para el cumplimiento del parámetro la empresa recepta
permanentemente las sugerencias, quejas y reclamos de los pasajeros, los cuales se
ingresan al sistema y procesa la respuesta o correctivo necesario, además se capacita
permanentemente a los funcionarios operativos como conductores para el cumplimiento
de las expectativas de los usuarios. Por otro lado, se realiza encuestas para determinar el
nivel general de satisfacción, así como de los distintos aspectos de la operación como
recaudación, aforo, seguridad entre otros temas, para establecer los planes de mejora
continua. Razón por lo cual se obtiene una calificación de 4.

Para la comparación con los otros sistemas se toma en cuenta la percepción general de

la ciudadanía sobre los mismos.

Seguridad: Toma en cuenta la atención de los eventos de seguridad dentro de la flota y
paradas como robos, peleas entre otros altercados, además la Empresa mide los

siniestros de tránsito como choques ocurridos mes a mes, donde establece acciones
preventivas y correctivas, en conjunto con la Coordinación de seguridad de la empresa,
campañas educomunicacionales, policía nacional y metropolitana, así como con el

cuerpo de agentes metropolitano de tránsito.

La EPMTPQ cuenta con un contrato de guardias de seguridad privada para las paradas y

estaciones, así como de un sistema de video vigilancia monitoreado en el centro de
control (incluye al Corredor Sur Occidental).

Confort: Se determina que el servicio no supere un máximo de 6 personas por metro
cuadrado, el cual se va monitoreando mes a mes el cumplimiento, así como se evidencia
la limpieza diaria de las unidades, y el estado general de los vehículos. Razón por lo cual

tiene una califrcación de 4. La comparación con los otros corredores y medios de

transporte se realiza por la percepción general del estado de los vehículos.
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Además, con la implementación en e|2023 del Sistema lntegrado de Recaudo - SIR en

la EPMTPQ el acceso de los usuarios al sistema se simplificará teniendo beneficios como
reducción del manejo de dinero físico, agilidad y reducción de tiempos al ingreso del

sistema, acceso integral a los medios de transporte municipales, control de los viajes.

Impacto ambiental: Para el parámetro, se establece la aprobación de las unidades de la
matriculación vehicular, que entre sus requisitos consta la aprobación de niveles de

emisión de gases contaminantes. y debido a que la gran mayoría aprobó en primera

instancia. Otro puto a tomar en cuenta que el Corredor Central Trolebús, cuenta con

unidades (trolebuses) conectadas a la Catenaria que es una línea de transmisión
eléctrica, que evita el uso del motor a Diésel y contaminación medioambiental, único en

ese tipo en la ciudad, así como la empresa cuenta con un proyecto en ejecución de

renovación y reemplazo de la flota Trolebús 100% eléctricos (25 unidades en el2023 y 25

unidades en e|2024), razón por la cual se adjudica una calificación de 4.

Precio: El valor que paga el pasajero es de 0,35 ctvos, con lo cual puede viajar de

extremo a extremo dentro del Distrito Metropolitano de Quito, razón por lo cual se da una

calificación de 5.

A partir de la calificación establecida en cada uno de los parámetros, se procede a

calificar a los demás corredores y medios de transporte. Además, es necesario
mencionar que no todas las operadoras están autorizadas a subir el pasaje de 0,25 a
0,35, así como no realizan integraciones lo que conlleva al pago de otro pasaje.

Cabe indicar que el Corredor Sur Oriental y Corredor Central Norte, forman parte del
Sistema lntegrado de Transporte Público y son parte complementaria del servicio de
traslado de pasajeros de la ciudad de Quito y no son tomados como una competencia
directa, sin embargo, para efectos comparativos de servicio prestado se incluye en la
matriz.

2.5. Comparativo con el mercado

A nivel interno la Empresa Pública Metropolita de Transporte de Pasajeros Quito -
EPMTPQ, se puede comparar con.

a. La Metrovía, es un sistema de autobús de tránsito rápido que funciona en la ciudad
de Guayaquil, fue el segundo BRT del país, después del Metrobus-Q de Quito, fue
inaugurada el 30 de julio de 2006. Actualmente cuenta con 3 troncales en actividad,

además de 16 rutas alimentadoras, posee 4 terminales de integración, I parada de

integración, y 89 estaciones menores.

Su nombre oficial es Sistema lntegrado Transporte Masivo Urbano de Guayaquil y
está administrado por la "Fundación Municipal Transporte Masivo Urbano de
Guayaquil", que a su vez está regulada por la M.l. Ivlunicipalidad de Guayaquil y
opera con autobuses articulados Busscar Urbanuss Pluss.

Con la troncal 't se inauguro la Metrovía, aunque de forma incompleta, ya que su

recorrido comprendía únicamente desde el norte hasta el centro urbano; el tramo se

completó al enlazar el centro urbano con el sureste. La troncal 2 empezó
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operaciones el 16 de febrero de2013; mientras que la troncal 3 fue inaugurada el 3
de julio de 2008, uniendo el noroeste de la ciudad con el centro urbano. Las
troncales 1 y 3 suman en su totalidad alrededor de 30,51 km de recorrido. La red de
líneas aún está en proceso de ampliación y en total se prevé construir 7 troncales.
La Metrovía se ha convertido en uno de los principales medios de transporte de la
ciudad de Guayaquil.

La necesidad de la creación de un nuevo sistema de transporte público era vital para

la ciudad de Guayaquil. El antiguo sistema de buses urbanos creaba un ambiente de
caos, la opinión pública apuntaba a que las unidades de transporte iban por lo

general irrespetando las leyes de tránsito, con exceso de velocidad y prestando mal
servicio por parte de los choferes.

Otro de los problemas era la inseguridad en los buses, ya que los usuarios estaban
expuestos a robos, ya que la mayoría de los choferes permitían el comercio informal
en las unidades de transporte, y algunos delincuentes se valían de esto para asaltar
a los usuarios.

La Metrovía cuenta con tarjetas electrónicas utilizadas para el pago de la tarifa
integrada de diferentes tipos y cuentan con varios beneficios:

r Tar¡eta recargable no personalizada, se la adquiere a $2 en cada parada de
la Metrovía. No contiene foto ni nombre.

. Tarjeta recargable personalizada, contiene el nombre y foto del propietario.

El usuario general que desee obtenerla debe presentar original y copia de la cédula
de identidad. El costo del pasaje es de $0,30.

Al mes de agosto de 2021 el sistema (Metrovía) transportó 180.000 pasajeros en
promedio por día laborable, de lo cual 164.975 se transportaron en las rutas
troncales (el resto, en los alimentadores).6

b. El Tranvía de Cuenca, es el mayor sistema de transporte público de Cuenca y el
primertranvía moderno en Ecuador. Transporta entre 9.000 y 14.000 usuarios aldía,
cifra inferior a los 40.000 usuarios que se habia previsto antes de la pandemia.T.

lnicia su recorrido en el sur de la ciudad, cerca de la vía a Baños, sector Control Sur,
y termina al norte, en el sector del Parque lndustrial.

La decisión de construir el Tranvía de Cuenca se tomó ante el creciente número de

vehículos (90.000 aproximadamente en 201 1, con un crecimiento anual del 8 %), lo
que causa congestión vehicular, por consiguiente ruido, molestias y contaminación

ambiental.

6 https://www.eluniverso.com/guayaquil/comunidad/no-hay-reactivacion-economica-dicen-transport¡stas-
cifras-de-la-metrovia-ta mbien-ref leja n-aquello-mientras-usua rios-piden-mas-lineas-de-buses-y-rean udar-

rutas-no-cu bierta s- po r-la-pa n d em ia-n ota/
7 https://www.eluniverso.com/noticias/ecuador/tranvia-de-cuenca-genera-perdidas-tras-un-ano-de-
funcionamiento-ind ica n-autoridades-nota/
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El Tranvía de Cuenca liene 27 estaciones, la longitud de la vía es de 20,4 kilómetros
(ida y vuelta), 1.435 milímetros de ancho por sentido y circula a una velocidad
promedio de entre 22 y 25 kilómetros por hora. El trayecto desde la primera estación

hasta la última (10,7 km) se realiza en aproximadamente 35 minutos, mientras que

un automóvil particular realiza elviaje en aproximadamente una hora.

Para eltranvía se utilizan 14 unidades (12en servicio más 2 de reserva), que pasan

cada seis minutos en hora pico y el resto de la jornada cada 10 minutos.

El Tranvía de Cuenca tiene un sistema de alimentación eléctrica por línea aérea de

contaclo (LAC) o catenarias en 17 kilómetros, mientras que en el área del Centro
Histórico (cuatro kilómetros) se instaló el sistema alimentación por el suelo (APS) por

un tercer raíl en el que sólo la cara superior aflora ala calzada y que se sitúa a media

distancia de los otros dos railes. El raíl sólo se activa eléctricamente cuando está
bajo el tranvía, este sistema se utiliza para evitar el impacto visual de las líneas

eléctricas en la zona patrimonial de la ciudad. Para proteger al Centro Histórico, en

su trayecto por las avenidas Mariscal Lamar y Gran Colombia no se usan líneas de

energía aéreas y parte de la calzada recibió un tratamiento especial para reducir las

vibraciones.

Conforme reunión de Concelo Cantonal de 02 de marzo de 2020, se determinó que,

a partir del 01 de enero de 2021, la tarifa normal sea de 0,35 centavos y la tarifa

multiviajes (5 viajes) de 0,30 centavos, ambas opciones válidas mediante el pago con
la tarjeta deltranvía.

Como se evidencia, la EPMTPQ en comparación con el mercado interno, es pionera y

líder en el país, en el servicio rntegrado de transporte de pasajeros, pues oferta un

servicio seguro, eficiente, sustentable e inclusivo, con 396.658 usuarios transportados de
manera diaria (días ordinarios) en las troncales Trolebús y Ecovía (incluye alimentadores
y rutas de la Terminal Carcelén con integración gratuita al Trolebús y próximamente al

Metro de Quito con tarifa diferenciada); además, cuenta con unidades de transporte,
tecnología de punta y personal capacitado y comprometido con la empresa y la

ciudadanía, contribuyendo al desarrollo económico del DMQ y su periferia, aportando
también con asistencia técnica y su experiencia a operadores de servicios de transporte a

nivel nacional y regional.

Cabe indicar que dentro de las páginas web de las dos empresas citadas no es posible

descargar información que posibilite un análisis más profundo de las mismas.

3. PLANIFICACIÓN COMERCIAL

3.1. Objetivo Empresarial - Perspectiva Comercial

a) Posicionar a la EPMTPQ como un referente deltransporte público municipal
b) Promocionar los espacios disponibles para arriendo y marketing.

o

o
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3.2. Definición de Objetivos Comerciales Específicos

a) Posicionar a la EPMTPQ como un referente del transporte público municipal.

Como se menciona en el análisis del punto referente al "producto" las rutas para

operación son definidas y asignas por el ente rector de la movilidad en Quito, que en este
caso es la Secretaría de Movilidad amparada en las Ordenanzas Municipales y demás
instrumentos seccionales y nacionales.

Bajo este contexto, el objetivo se enfoca en implementar las acciones, amparadas en el
Estatuto Orgánico Empresarial con el fin de brindar una buena experiencia al usuario
cumplimiento los indicadores y parámetros de calidad para los mismos, en las rutas de
troncales y alimentadores.

Entre las acciones ejecutadas y planificadas a seguir realizando se encuentran el
continuo control de seguridad en el sistema, a través de puntos de seguridad fijo y
móviles, así como el desarrollo de operativos de control en las unidades en conjunto con
la Policía Nacionaly Agentes Municipales. Además, se pretende implementar cámaras de
control y seguridad en las unidades complementando al sistema integral de seguridad de
paradas, estaciones y unidades a través de videovigilancia. Complementario se han
venido desarrollando las intervenciones de mejora de la infraestructura de paradas y
estaciones del sistema y enfocados en el Corredor Oriental (Ecovía) en el 2023, las
mismas que incluyen la mejora de la accesibilidad con la nivelación del piso del andén
con respecto a la altura de la unidad articulada y biarticulada, e implementación de pisos
podo táctiles. Además, dentro del Plan de Paradas lnclusivas se contempla, la instalación
de pantallas informativas en las paradas del sistema de transporte municipal Trolebús.

b) Promocionar los espacios disponibles para arriendo y marketing

La Empresa bajo el Marco de la Ley Orgánica de Empresas Pública, Ley Orgánica de

Contratación Pública y el Código Municipal, identifico actividades que generan ingresos
No Operacionales a través del aprovechamiento y maximización de los activos, que

aporta a la sostenibilidad financiera. Es por ello que el objetivo se enmarca en la

promoción de los espacios disponibles para el arriendo y publicidad a personas naturales
y jurídicas que cumplan con los requisitos legales.

3.3. Marketing Mix

3.3.1. Producto

3.3.1.1. Transporte de Pasajeros

El Sistema Metropolrtano de Transporte del Distrito Metropolitano de Quito está
conformado por tres subsistemas: el Subsistema Convencional (Operadoras privadas), el

Subsistema Metro de Quito (como eje estructurador del Transporte Público), y el
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Subsistema Convencional Metrobus-Q, (corredores viales exclusivos BRT y rutas

alimentadoras); en la cual la EPMTPQ administra el corredor centraltrolebús y el corredor
oriental Ecovía, los cuales operan por medio de un sistema integrado de transporte
público, proporcionado a través de rutas exclusivas de la troncal y de integración con
rutas alimentadoras que cubren los diferentes barrios del sur, centro y norte de la ciudad
de Quito.

La Resolución No. SM-2021-009 de 15 deenero de2021, en suArtículo I establece:

"Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito la
administración, operación, explotación prestación y prestación del servicio de transpoñe
público masivo de pasajeros del subsistema Metrobús Q en el Distrito Metropolitano de

Quito, a través de la gestión directa, de /os Conedores Central Trolebús y Oriental, en

sus tramos nofte y sur, observando las disposiciones generales previsfas en la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General para
la Aplicación, las normativas del Ministerio de Transpoñe y Obras Públicas, la Agencia
Nacional de Tránsito, el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y las
Ordenanzas vigentes, que establezcan entre otros aspecfos /as condiciones de
operación, la protección y seguridad de los usuarios y usuarias, la eficiencia en la
prestación del seruicio, la proteccrón ambiental; y, la prevalencia del interés general sobre
el pafticular como garantia del buen vivir.

La prestación del servicio de transpo¡te terrestre público masivo de pasajeros, se efecfúa
a cambio de una contraprestación económica de un lugar a otro dentro del ámbito
intracantonal a lo largo los conedores y rutas troncales que forman parte delsubsisfema
Metrobús-Q. La prestación, del antes indicado servicio, se realizará en vehículos
automotores autorizados para este efecto. cumpliendo lo que actualmente establece o
establezca en un futuro el ordenamiento juridico y la autoridad competente al respecto.

La prestación del servicio de transpo¡te terrestre público masivo de pasajeros deberá
guardar los niveles de calidad del servicio conforme a las normas legales y
reglamentarias vigentes, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de
seguridad, eficacia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad
hacia los usuarios y el medio ambiente y se considerarán como componentes del
servicio, de conformidad con la normativa nacional y metropolitana vigente, la operación,
flota, infraestructura y vías, recaudación, seguridad y atención al usuario".

Así mismo elArtículo 7 de la precitada Resolución indica:

La vigencia de la presente Resolución para la administración, operación y explotación del
servicio público de transporfe ntasivo de pasajeros, de forma directa por parie de la
Empresa Publica Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito. será de diez (10)
años renovables. En caso de que la operación del Subsisfema Metrobús - Q sea
delegada a una Entidad diferente a la determinada en el a¡ticulo 2 del presente acto, esta
Resolución mantendrá vigencia con todos /os efecfos jurídicos que la misma produce
respecto a la nueva entidad operadora creada para dicho fin.

La disposición Tercera menciona:. Se prohibe a la Empresa Pública Metropolitana de
Transpoñe de Pasajeros de Q¿rlto transferir la facultad de establecer y prestar los

o
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servicios de transporte terrestre gue se otorga a través de esta Resolución, esto incluye
la prohibición de que en los contratos de se¡vicios gue suscnba en aplicación de la
modalidad de gestión por contrato, se asrgne de rutas y frecuencias a favor de /os
contratistas; la o las contratistas se ajustarán a la planificación operativa a cargo de la
e m p resa pú bl ica metropol ita n a.

Corredor Centra! Trolebús

Se extiende por una longitud de 27,24 km por sentido (Quitumbe - Carcelén), comprende,
de sur a norte, la troncal central a lo largo de las Avenidas Cóndor Ñan, Quitumbe Ñan,
Teniente Hugo Ortiz, Maldonado, 10 de agosto y Galo Plaza Lasso.

En el Corredor central se encuentran los terminales de integración Quitumbe, Morán
Valverde, El Recreo, El Labrador y Carcelén.

Corredor Oriental Ecovía

Corredor oriental se extiende por una longitud de 26 km sentido Guamaní - Quitumbe -

Río Coca que, en el norte, toma la denominación de EcovÍa cubriendo las avenidas
Pichincha, Gran Colombia, Tarqui y 6 de diciembre. En este corredor existen los
terminales de integración Playón de La Marín y Río Coca.

El tramo denominado sur oriental, va de sur a norte y circula por la avenida Maldonado,
calle Alamor, Napo, Velasco lbarra, Pichincha, Gran Colombia y 12 de octubre. En este
corredor se encuentran los terminales de integración Guamaní, Capulí, El Recreo y
Playón de La Marín. El corredor finaliza al norte en la parada Universidades, ubicada en

la 4v.12 de octubre y Veintimilla.

Adicionalmente es la línea de acceso al resto de servicios públicos, debido a que cuenta
con atributos primordiales como son: vías exclusivas, accesibilidad, cobertura,
infraestructura adecuada, seguridad y multimodalidad. que contribuya a mejorar la calidad
de vida de la ciudadanía.

La infraestructura del corredor se encuentra en intervención, repotenciando y mejorando
elornamento de las mismas e implementando distintos servicios como internet, cámaras
de seguridad, refuezo de los puntos de seguridad entre otros servicios complementarios
que garantizan la calidad del mismo para los usuarios

3.3.'1.2. Arrendamiento de espacios comerciales en el Sistema
lntegrado de Transporte Público de la EPMTPQs

Arrendamiento de espacios comerciales a personas naturales o jurídicas que se

encuentren interesados en realizar actividades económicas al interior del Sistema
lntegrado de Transporte Público de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte

de Pasajeros de Quito.

shttps://www.gob.ec/gaddmq/tra mites/a rrendamiento-espacios-comercia les-sistema-integrado-
transporte-pu blico-empresa-publica-metropolitana -transporte-pasajeros-qu ito

o
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El servicio está dirigido a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras que se encuentren interesadas en realizar una actividad económica,
cumpliendo las especificaciones técnicas establecidas por la Empresa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito.

Este producto se sustenta en:

Lev Orqánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - Art(s). 59a

La normativa permite a la Empresa realizar contratos de arrendamiento tanto para

el caso en que el Estado o una institución pública tengan la calidad de

arrendadora como arrendataria se sujetará a las normas previstas en el

Reglamento de esta Ley.

Códiqo Municioal oara el Distrito Metrooolitano de Quito - Libro Primero - Art(s).
1.2.143

oa
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La normativa permite que para el cumplimiento de su objeto la Empresa Pública
Metropolitana podrá:

a. Celebrar todos los actos y contratos civiles, mercantiles, laborales y de
cualquier otra naturaleza que sean permitidos por las leyes ecuatorianas; ...

3.3.1.3. Arrendamiento de espacios publicitarios en el Sistema
lntegrado de Transporte Público de la EPMTPQ

Arrendamiento de espacios publicitarios a personas naturales o jurídicas que

deseen promocionar sus productos o una marca empresarial al interior del Sistema
lntegrado de Transporte Público de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte
de Pasajeros de Quito.

El servicio está dirigido a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros que
se encuentren interesados en utilizar la infraestructura fija y móvil, para promocionar
una determinada imagen publicitaria a los usuarios que utilizan el servicio de
transporte de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito.

Este producto se sustenta en:

Códiqo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito - Libro Cuarto - Art(s).
ilt.6.166
Permite a la empresa de transporte arrendar espacios para la publicidad.

o
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3.3.1.4. Alianzas Estratégicas

Ley Orgánica de Empresas Públicas

Art 35.- CAPACIDAD ASOCIATIVA.- Las empresas públicas tienen capacidad asociativa
para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir
cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con
sectores públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la
economía popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del artículo 316 de la

Constitución de la República.

Art. 36.- INVERSIONES EN OTROS EMPRENDIMIENTOS.- Para ampliar sus
actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar las metas de productividad y
eficiencia en todos los ámbitos de sus actividades las empresas públicas gozarán de
capacidad asociativa, entendida ésta como la facultad empresarial para asociarse en
consorcios, alianzas estratégicas, conformar empresas de economía mixta en asocio con
empresas privadas o públicas, nacionales o extran¡eras, constituir subsidiarias, adquirir
acciones y/o pa(icipaciones en empresas nacionales y extranjeras y en general optar por

cualquier otra figura asociativa que se considere pertinente conforme a lo dispuesto en
los Arts. 315 y 316 de la Constitución de la República

Código Municipal

LibTO I.2, TÍTULO V - DE LAS EMPRESAS METROPOLITANAS

Art. 159.- Participación en procesos asociativos. - Las empresas públicas metropolitanas
podrán asociarse con personas jurídicas privadas o de la economía popular y solidaria,
cuando se verifiquen las siguientes condiciones:

a. Que el proyecto, actividad o emprendimiento se encuentre directamente relacionado
con alguno de los objetivos determinados por el Directorio de la empresa pública en

medio ambiente, vivienda social, turismo, movilidad o cualquier proyecto de interés
público para el Distrito; o,

b. Que el proyecto cuente con los respectivos informes técnico, económico y legal de la
empresa pública, que recomienden el modelo de gestión asociativo

3.3.2. Precio

3.3.2.1. Transporte de Pasajeros

Mediante Resolución Nro. SM-2021-224 de 29 de septiembre de 2021 se resolvió:

Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Transpo¡fe de Pasajeros de Quito, para
que actualice la tarifa del Subslsfema de Transpofte Público Convencional a USD$ 0,35
USD (Treinta y cinco centavos de dólar de /os Esfados Unidos de América), en su troncal
y seruicio de alimentadores, a esfe valor se aplicarán las tarifas preferenciales prevrstas

en el Reglamento de Aplicación a la Ley Orgánica de Transpofte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, la Ley Orgánica de Discapacidades; y. elCódigo Municipal para el Distrito
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Metropolitano de Quito, misma que deberá que ser actualizada hasta del día lunes 01 de

noviembre de 2021.

3.3.2.2. Arrendamientos y venta de publicidad

Los Tarifarios para arrendamientos de espacios comerciales y espacios publicitarios se

encuentran establecidos en las siguientes resoluciones:

. Resolución Administratrva Nro. EPMTPQ-GG-2O19-011, Cánones de

arrendamiento de baterías sanitarias y espacios inclusivos Resolución

Administrativa.
. Resolución Administrativa Nro. EPMTPQ-GG-2018-025, Aprobación de Tarifas

Brandeo Paradas - Afiches - Tornos.

Resolución Administrativa Nro. EPMTPQ-GG-2018-026 - Aprobación de Tarifas
Unidades de Transporte - Ceja sobre ventana.
La Resolución de AlcaldÍa No. A061-2020 - Delega a las Administracíones
Zonales la Fijación de Cañones Arriendos y el MEMORANDO Nro. CCM-2018-
336 contiene el lnforme de establecimiento de cánones de arrendamiento de
locales y espacios físicos

o

3.3.3. Plaza

El artículo 55 de la LOTTTSV determina que: "El transporte público se considera un

servicio estratégico, así como la rnfraestructura y equipamiento auxiliar que se utilizan en

la prestación del servicio. Las rutas y frecuencias a nivel nacional son de propiedad

exclusiva del Estado, las cuales podrán ser comercialmente explotadas mediante
contratos de operación."; El literal a) del artículo 75 de la LOTTTSV señala que:
"Corresponde a los Gobiernos Ar-¡tónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y

Municipales, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito de su
jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: a) Contratos de

Operación para la prestación de servicio de transporte público de personas o bienes, para

el ámbito intracantonal...";

El Sistema Metropolitano de Transporte del Distrito Metropolitano de Quito está
conformado por tres subsistemas el Subsistema Convencional (Operadoras privadas), el

Subsistema Metro de Quito (como eje estructurador del Transporte Público), y el

Subsistema Convencional Metrobus-Q, (corredores viales exclusivos BRT y rutas

alimentadoras); en la cual la EPMTPQ administra el corredor centraltrolebús y el corredor
oriental Ecovía, que opera mediante un sistema integrado de transporte público de

manera troncal y alimentadores que cubre la mayoría de sectores de la ciudad de Quito,
como se muestra a continuación.

o
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lmagen 9 Rutas de Troncales y Ali entadores - EPMTPQ

Fuer¡te: EPMTF

Para el 2023 se espera reestablecer el Circuito C5 (Carcelén - Ejido), la cual es una

extensión de la Troncal Trolebús hasta el Terminal Carcelén con paradas en los dos
sentidos (S/N y N/S) en el sector Kennedy, Rumiñahui y Parquenor (Sector lndustrial
Norte).

o
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lmager 10 Extens¡ón C5 (Carcelén - Ejido)

Fuerrte: EPMTPQ

a. Distribución de Paradas y Estaciones Troncal

La Troncal cuenta con las siguientes estaciones y paradas:

Tabla 6 I stribuciórr de Paradas y Estaciones

o

o
LAYN

ESTADIO S

ESTADIO

N

MARIANA-DE-J
S

MARIANA-DE_JES US-S_
N

CUERO_Y_CAICEDO-N_
S

CUERO-Y-CAICEDO-S
N

COLO EsrRclótt
COLO CALZADO

Elenslón Labrador - Carcelén

ESTACIÓN
RIO COCA

JIPIJAPA

QUILLALLACTA
OTOYA

LOS SAUCES esrecróru cAPULT

C 24 DE MAYO PACARILLACTA

U

G
o

ELOY ALFARO AYAPAMBA

BELLAVISTA EL COMERCIO

SAN BARTOLOSAN MARTIN

LA_PAZ

ORELLANA

EPLICACHIMA

pu¡rt-í

qILMA¡IQ _§_N

cl-l!!4BAC4!!E_!_

VILLA_FLORA_t¡_

SINGOSAN

RECOL

S

S

NDA N

SRECO

JEFFERS REZ

COLINA

CHI

VI cRÑIzRRES

ORTIZ CHIMBACALLE

TEATRO

GALO PLAZA rr¡o¡lrúrRn
C DE LA CULTURA cuRvRruRv ñRr.¡

CORREDOR CENTRAL TROLEBUS (NORTE Y
ECOVIA Y SUR ORIENTAL

SUR
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SANT LA esrRcróN espnñn PEJO

SI
PARADA

MARI

UNIVERSIDA
ESTACI

PLAYON-DE-LA-MA

nErRÑn
EL BEATERIO

SAN PI

SANTO THOMAS
ESTACI

SIXTO-D_BALLEN-GU
AMANI

ESTACI
MAGDALENA

o

o

Fuente: EPMTPC

b. Alimentadores

A nivel de alimentadores se distribuye en 48 rutas, s¡endo estas las siguientes

Tabla 7 Rutas Alimer adores

CAUPICHO _ CAPU

LA COCHA CAPUT I

ARGELIA - TERMINAL EL RECREO

CHILLOGALLO - TERMINAL EL RECREO

LUCHA DE LOS POBRES - TERÍ\1INAL EL RECREO

SOLANDA - TERMINAL EL RECR EO

er- nrcneoIENTE QUITE - TERMINAI

FERROVIARIA. TERMINAL EL RECREO

LA JOYA - TERMINAL SUR ECOV

LOZADA. TERMINAL SUR

TERMINAL SUR . TERN,lINAL QUITUMBE
TERMTNAL SUR EgOVTA

IA

SANTO

PORVENIR - TERMINAL QUITUf\4BE

VENECIA. TERMINAL

SAN DE curuGLAHUA - TERMINAL suR ecovÍR
SAN JUAN DE TURUBAMBA - TTRMINAL SUR ECOVIA

DE PAQUISHA. TERI\,1INAL SUR ECOVIA

FORESTAL - CHIMBACALLE - iT4AGDALENA

MARTHA BUCARAM. MO N VALVERDE

TARCAY - crRoN-- [¡oRÁN va¡vERD6
TOLA.SAN ROOUE

SAN MART N. PUENTE DE GUnrÁr-ó
PAQUISHA - TERMINAL OUITUI\,,IBE

. TERMINAL QUITUMBE

AL

SAN JOSE DE MORAN

1-

I[?I:E?S" cB[le e#

MARISCAL SUCRE N S

SANTA C QUITO SUR

INTERNACIONAL

MARISCAL SUCRE S N AJAVI

EJIDO S N SOLANDA

EJIDO N S MAYORISTA

ALAMEDA N S

ALAMEDA S N

QUIMIAG
TURUBAMBA

BANCO CENTRAL
ESTACION

MORAN VALVERDE

HERMANO MIGUEL RuRnuñRN

CHICA

PI AZA-DEL-TEAÍRO-N-
S coNooRÑeru

TERMINAL BE

MAYOR
SEMINARIO

EL RECREO

EL RECREO

EL RECREO

EL RECREO

EL RECREO

EL

GUAMAN

GUAMAN

GUAMAN

GUAMAN

GUAMAN

GUAMAN

GUAMAN

LA MAGDALENA
GUAMAN

M,VALVERDE

M,VALVERDE

QUITUMBE
QUITUMBE

CARCE

CARCE

CARCE

LUGAR ORIGEN NOMBRE RUTA
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COTOCOLLAO

RUMINAHUI

LAURELES

M. NZ

N- COCA

6 DE JULI COCA

COM DEL PUEBLO. LA BOTA. RIO COCA

AGUA CLARA - COCA

CARAPUNGO ELOY ALFARO . COCA

CARAPUNGO SIMON BOLIVAR . COCA oCUMBAY COCA

NA' COCA

LA LUZ . COCA
IZA- COCA

Fuente: EPMTPQ

I tagen ll Estación ElCapuli

o
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CARCELÉN

CARCELEN

CARCELEN

SAN JUAN

LLANO GRANDE

EL CISNE.ZABALA

cARcELÉN
EL LABRADOR KENEDY-LA LUZ-EDEN
EL LABRADOR COMITE DEL PUEBLO

EL LABRADOR

EL LABRADOR

EL LABRADOR

OUITUMBE

RIO COCA
nío cocn
nio cocn
Río cocR
RiO COCA

RiO COCA

RiO COCA

RiO COCA
RiO COCA

RIO COCA
RiO CoCA

LUGAR ORIGEN NOMBRE RUTA
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3.3.4. Promoción

Se realiza a través de la Coordinación de Comunicación, los procesos se alinean a las
políticas, procedimientos y lineamientos del Manual de lmagen establecidos desde la
Secretaría de Comunicación del DMQ, tal como lo indica la Resolución No. A-010.

Se trabaja a través de los siguientes ejes:

. Gestión de Redes Sociales (Facebook y Twitter)
o Gestión de Relaciones Públicas
. Gestión de Producción gráfica y audiovisual

Estos ejes son responsables de difundir y socializar con usuarios internos y externos
temas de interés ciudadano, tales como:

. Operación de los Corredores del Sistema lntegrado de Transporte.

. Gestión de la EPMTPQ para el mejoramiento del servicio de transporte (Trabajo
lntegral de todas las áreas de la EPMTPQ) y municipal.

. lmportancia de la gestión de la EPMTPQ para el mejoramiento de la calidad de
vida de la ciudadanía a través de la movilidad pública.

. Seguridad lntegral en los Corredores BRT y buses alimentadores que integra el

Sistema lntegrado de Transporte.
. Buenos hábitos de convivencia dentro deltransporte público.
. Uso obligatorio de mascarilla en el Sistema de Transporte Municipal
. Servicios y bondades del transporte público y demás temas de coyuntura

identiflcados por la Coordinación de Comunicación.
. Rutas y tiempos estimados de BRT y Alimentadores.

A continuación, se muestra el número de usuarios al cual tuvo alcance las campañas
educomunicacionales en el 2021 y 2022 a través de redes sociales. Supone que el

número de usuarios alcanzados es el número de seguidores de las cuentas tanto en

Facebook como Twitter.

Gráfico 19 Campañas Comunicacionales en Redes 2021

Alcance de Campañas comunicacionales Redes Sociales
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Gráfico 20 Campañas Comunicacionales en Redes 2022

Campañas Educomunicacionales 2022

I Facebook ¡Twitter

Fuente: Coordinación de Comunicación

3.3.4.1. Campañas Educomunicacionales

3.3.4.1.f. Camapañas Educomunicacionales2022

Socialización de mensajes de interés ciudadano a través de medios de prensa escritos y

demás canales de comunicación institucional.

Estas campañas informan a la ciudadanía respecto los avances, gestión, benéficos y
transporte público, promocionará la protección de los recursos del sistema, incentivará la

reflexión constructiva sobre el manejo y participación de la ciudadanía con el transporte
público promoviendo prácticas positivas de convivencia en el sistema y promocionar los

proyectos, servicios y actividades emprendidas por la EPMTPQ desde 2021 hasta2024.

Para la difusión de estas campañas se utilizarán tan comunicación ATL como BTL de

acuerdo a las tendencias y medios utilizados en el año de ejecución.
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( E TU EMPRESA TE TNFORMA.,.
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3.3.4.1.2.

Fuen : Coordine ;rón de Comunicacr,r'¡

Camapañas Educomunicacionales 2023

o

+593 98 726 72'15

gv.aHggl

0r
brIE

.TU EMPRESA INFORMA

a
i Nivelde riesgos
ps¡clsoc¡ales s la
EPMIPQ.I

Activaciones BTL

Campañas de difusión y socralización sobre la gestión y beneficios del transporte
público

Elaboración de artes y material audiovisual interno y externo

Difusión interna y externa de artes de y material audiovisual de las campañas de
promoción de transporte

Campañas de difusión y socralización sobre la implementación de tecnología
dentro del SIT en unidades e infraestructura

Elaboración de artes y material audiovisual interno y externo

Difusión interna y externa de artes de y material audiovisual de las campañas de
promoción de tecnologías

Campañas de difusión y socialización sobre la los perjuicios de la evasión en el
transporte

Elaboración de artes y material audiovisual interno y externo

Difusión externa de artes y nraterial audiovisual de las campañas de evasión

Componente 1: Promoción de transporte masivo e inter modalidad

Componente 2: Socialización sobre la implementación de tecnología y beneficios
del transporte masivo

Componente 3: Sensibilización sobre perjuicios a la calidad del servicio
generados por la evasión de pago.
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Campañas de difusión y socialización sobre conductas y buenos hábitos de
convivencia dentro del SIT

Elaboración de artes y material audiovisual interno y externo

Difusión externa de artes y material audiovisual de conducta y hábitos en el uso
de transporte

Fuente: Coordinar:ión de Cc unicacion

3.3.4.2. Señalética Operativa y Comunicacional

3.3.4.2.'1. SeñaléticaOperativayComunicacional2022

Diseño y elaboración de señalética de la EPMTPQ para corredores del SlT, talleres y

oficinas.

A partir del segundo semestre se desarrolló la actualización de la señalética empresarial,
tomando en cuenta los parámetros de señalización de unidades establecidos en las

Normas INEN 2205, 1668 y los parámetros de señalización para infraestructura
establecidos en la Norma INEN 2292, asÍ como de acuerdo al manual de imagen de la
Secretaría de Comunicación del MDMQ para corredores del SlT, talleres y oficinas
Administrativas.

En este sentido, tomando en cuenta lo determinado en estas normas para establecer el

Equipo Rodante Señalizado se toma en cuenta que se cuente las siguientes piezas

señaléticas específicas:

¡. Señalización de lngresos

* Señalización de Salidas

* Asientos Preferenciales

* Espacios para discapacitados

* Número de Unidad y Ruta

* Prohibición

Asimismo, para establecer la infraestructura señalizada se toma en cuenta que las

paradas, estaciones y terminales tengan las siguientes piezas señaléticas específicas:

* Mapas del Circuito

* Prohibiciones

* Tarifario

t lngresos Preferenciales

.f. Señalización de lngresos

Componente 4: Mejoramiento de las conductas y hábitos del uso del transporte
en nuestros usuarios

Av. 5 de Jun¡o S/l{ entr€ Av. Rodrigo de Cháúez y Gatazo - P&(: 266 5O23 - wrrw.troleburgob.ec I[?llE?S" c$[tg e#
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¡!. Señalización de Salidas

* ldentificación (Nombre) de la Parada/Estación

lmagen l4 egistro Fotográfico Estado Señalética

o

o
Fuentr Coordinaeión deComunicación
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lmagen l5 Colocación de f ,ñalética 2022

Fuente: Coordina<:ión de Cc unicación

3.3.4.2.2. Señalética Operativa y Comunicacional 2023

Se realizará la adecuación y reposición de señalétrca dañada, vandalizada, hurtada o
afectada en su integridad para corredores del SlT, talleres y oficinas.

Asimismo, se realizará la adecuación del total de la señalética del Corredor Suroccidental
para que esta se encuentre acorde al Manual de lmagen del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

De la misma manera esta señalética contratará con los parámetros de señalización de
unidades establecidos en las Normas INEN 2205, 1668 y los parámetros de señalización
para infraestructura establecidos en la Norma INEN 2292.

3.3.4.3. Monitoreo de Prensa

Monitoreo y seguimiento de noticias de prensa relacionadas a la EPMTPQ y de interés
institucional.

En este caso todos los días hábiles a primera hora. se remite a las autoridades de la
empresa, las principales notas comunicacionales de los medios televisivos, impresos y
digitales, en el siguiente formato:
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Tabla 8 Fo nato Resrrmen - Monitoreo de Prensa

Fuentt Coordinación de Comunicación

La actividad se continuara ejecutando en el 2023.

3.3.4.4. Pantallas

La EPMTP cuenta con pantallas en las paradas, estaciones y flota con elfin de transmitir
distintos mensajes a los usuarios del servicio de transporte, donde se menciona:

* Pantallas en estaciones que direcciones las rutas y horarios de los alimentadores,
asícomo emiten distintos mensajes como la tarifa.

l. Pantallas en buses biarticulados, donde se emiten distintos mensajes como:
campañas educomunicacional sobre buen uso del transporte municipal, Censo de
Población y Vivienda, Metro de Quito, entre otros.

* Pantallas en Paradas del Trole, utilizado principalmente transmitir información en
lenguaje de señas como las próximas paradas y buen uso del transporte. En una
primera fase se están instalando 35 pantallas distribuidas en 22 de las 44 paradas
del Corredor Trolebús. Esto, con el fin de reproducir información auditiva, visual
(pictogramas) y en lenguaje de señas, principalmente, sobre la parada en el que

se encuentran los usuarios, la siguiente parada y las normas básicas para el

embarque y desembarque de los pasajeros.

lmagen 6 Pantalla en el SIT - Metrobús-Q.

o

o

CaliIrcativo
POSITIVO / NEUTRAL/

NEGATIVO

Fecha:

Medio:

Programa / Sección

Hora / Pag.:

Ciudad

URL

MEDIO NTUtAR RESUMEN URL
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3.4. Estrategias de Marketing Mix

Tabla 9 Estrategias de M rketing Mix

Aplicar las tarifas
dispuestas y aprobadas

por el Mun¡crpio de Quito y
Secretaria de Movilidad

Cumplimrento de lo
establecrdo en los

indicadores y parámelros
de

Aplicar el tarifario
eslablecido

Establecer acuerdos
comerc¡ales para cobro e
implementacrón de cobros

med¡ante procesos de
coaclrvas.

Campañas
Educomunicaoonales

Señalética lntegral
PO

de Prensa

Plan de Relaciones con
Clientes

Socral¡zar los espac¡os
drsponibles para el
arrendamrenlo y

public¡dad

o

o

Fuente: EPMTPC

3.5. Plan de Ventase

3.5.1. Recaudación mensual en los diferentes corredores para
e! año 2023.

El proceso se ejecuta bajo la responsabilidad de la Coordinación de Recaudación,
relacionada con:

. El suministro de especies valoradas, desde el requerimiento al IGM hasta el

abastecimiento y custodia de las especies en los diferentes corredores de la

empresa de pasajeros.
o El abastecimiento de fondo fijo en monedas a los recaudadores de caja, para la

venta de boletos y el cambio de monedas para los pasajeros.

o La logística para garantizar la operación, mientras dure el servicio de transporte,
como son: la venta de pasajes, el procesamiento de información de cuadres y

control, la custodia y consignación del dinero recaudado mediante la empresa de

traslado de valores.
. Seguimiento y control de los recaudadores de cabina, supervisores de caja y sus

especialistas.
. Reportes diarios y mensuales de la estadística de recaudación.
. Seguimiento y control a la asistencia del personal de recaudación, el control de

horas suplementarias y las vacaciones del personal.

Con la implementación del Sistema lntegrado de Recaudo - SlR, el procedimiento se

ajustará de acuerdo al modelo de gestión que se apruebe para el caso.

s El detalle específico se encuentra en el punto 5. Plan Financiero

Mantener la Flota
Operativa de acuerdo a la

demanda y rutas
programadas

Mantener la
infraestructura de

paradas y estaciones
en óptimas
condiciones

Línea 1:

Transrcrte de
Pasajero

Usuarios del
servic¡o de

transporte público
mun¡cipal

adm¡nislrado por la
EPMTPQ

Mantener la operación de
transporte de pasajeros

activa de manera
permanente

Catálogo de espacios
ofertados

l\¡antener los espacios
dest¡nados al

arrendamiento y
publicidad en buen

estadoLinea 2:
Max¡m¡zac¡ón

de Activos

Empresas y
Personas Naturales

que requieran
Desarrollo de capacidades

para establecer
propuestas de Proyeclos

de Asociatiüdad o
Al¡anzas Estralaticas

Terminales y
Eslaciones

LiNEA DE
NEGOCIO

ESTRATEGIA

PRODUCTO/SERVICIO

ESTRATEGIA

PRECIO

ESTRATEGIA
PLAZA .

DrsrRrBUCróN

ESTRATEGIA

PRoMocróN
SEGMENTO

Av. 5 de Jun¡o S/N ent¡e Av. Rodrigp de Ch&ez y Gatazo - PBN: 2ó6 5023 - www.trolebus.gob.ec I[HrB?s', cg[,,e e#
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3.5.2. Arriendo y Venta de Espacios Públicos

La Coordinación de Comercialización con el afán de incrementar los ingresos no

operacionales ha establecido estrategias que permitan alcanzar mayores ingresos para la

empresa, realizando actividades comerciales en las extensiones de líneas de servicios
como son arriendos de locales comerciales, islas, baterías sanitarias, cajeros
automáticos, espacios inclusivos y espacios publicitarios con empresas y agencias
privadas.

Tabl¿ 0 Plan dr, Ventas 2023 en USDro

o
ti¡rrR 2'.

Maximización
de Activos

84.214

Arrendamiento de espacios 22.050 22.050 22.050 22.009

Fuente: EPMTPQ

La Línea de Negocios I representa en el año el siguiente número de viajes:

Tabla 1l Número de 'iajes Planificados por Trimest¡e - 2023 en USD

o

Fuente: Planificar n Operacicnal / Coordinación de Operacione

10 No se visualiza los ingresos proyectados por egreso y baja de bienes establecidos en la proforma y
presupuesto de ingresos 2022.

L|NEA 1:
Transporte de
Pasaiero

Transporte de Pasajeros 7132 457 7 595 888 8.791.824 9.527.789 33.047.958

espac¡osArrendam¡ento de
comerciales

73 500 73.500 73 500 304.715

88 159

TRIMESTRE

3

ú¡¡ee or
NEGOCIO TOTAL

írE¡r¿
¿ 4

Enero 24.139 23.446 109.939
Febrero 21.502 20 818 98 540
Marzo 24.188 112.42024.761

22.199Abril
Mayo

22.949
24.139 23.446

104 973
1 10.380

Junio
Julio

23.882
24.139

23.312
23.446

108.473
109.939

Agosto 24.450 23.817 1 1 1.400
Septiembre 22.941 107.453

Octubre 23.446 109.939
Noviembre

23.571
24.139
23.260 22.570 106.433

Diciembre 23.828 23.075 108.919

PLANIFICACÉN DE VIAJES / DESPACHOS 2023
MES ECOVTA TROLEBUS ALIMENTADOR

759 276.704 1.298.806Total genera!
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4. pLANrFrcAcrót¡ oe opERAcroNES

4.1. Objetivo Empresarial - Perspectiva de Operaciones

a lncrementar los usuarios en las rutas Troncales y Alimentadores operadas por la

EPMTPQ
Contar con unidades óptimas para la operación de transporte de pasajeros con
tecnología amigable con el ambiente
Desarrollar planes referentes a nuevas sub líneas de ingresos "No Operacionales"
por Optimización de Activos

a

a

o

o

4.2. Operaciones

4.2.1. Planificación Operacional

Para la operación al inicio del día (05:00) en Troncal en base a la demanda se requiere
de 202 unidades, sin considerar los vehículos que se encuentran en reserva.

A continuación, se muestra la planificación operacional a partir del mes de abril de 2022.

Tabla 12 Planificación ,)peracio, il Troncal Trolebús

c1

EXPRESO C1

c2

c4

EXPRESO C4

C6

RECREO - EL
LABRADOR

EL LABRADOR -
RECREO

RECREO. EL
LABRADOR

MORAN VALVERDE -

EL LABRADOR
T. QUITUMBE. LA

COLON
T. OUITUMBE - LA

COLON
T. QUITUMBE - EL

RECREO

14 78

508254

2

51

108

2

17

4

156

108

2

98

25,4

36,1

29,7

15,4

6:15

6:00

5:00

6:00

6.10

5:00 22:00

6:30

19:30

18:30

6:10

21.05698

pI-I¡IrIcIcIÓN oPERACIoNAL oiAS oRDtNARIoS . CORREDOR CENTRAL TRoLEBÚs

Km Ciclo
(Vuelta)

Hora de Fln
(útr¡moEstación - DestinoRuta

de

Hora de
lnicio

-. I Vueltas
Floür I -.I Uranas

s
Hora de Fin

(últ¡mo
despacho)

Ruta F lota

PLANIFICACI N OPERACIONAL

Estac¡ón - Destino

BADOS . CORREOOR CENTRAL TROLEB

Vueltas
D¡arias

Km Clclo I Hora de
(vuelta) | tni"io

c1

c4

c6

RECREO. EL
LABRADOR

EL LABRADOR.
RECREO

T. QUITUMBE. LA

COLON

T. QUITUMBE - EL
RECREO

36 177

6714

6 8585

353

67

25.4

29.7

15,4

6:00

6:00

6:00

20:00

18:00

19:40

TOTAL.
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C,I

c4

C6

RECREO - EL
LABRADOR

EL LABRADOR.
RECREO

T. QUITUMBE. LA
COLON

T. QUITUMBE. EL
RECREO

34 177 353 25,4

29.7

15,4

6:00 20:00

12 67 67 6:00

6:00

18:00

19:40685 85

Fuente: Gerencia de Operaciones

Tabla 13 Pl rificación OperacionalTroncal Ecovia o
EXPRESO
oueur¡¡í UNIVERSIDADES

GUAMANí -
UNIVERSIDADES
cueuRxi - MARIN

CENTRAL

GUAMANí . EL EJIDo

QUITUMBE - RIO
COCA

RIO COCA -

QUITUMBE
eutruMBE - puvóN

DE LA MAR|N

ourruMBE - puvóru
DE LA MARÍN

RIO COCA - PLAYON
oe LR uRRitt

RIO COCA. PLAYON
DE LA MARÍN

RIO COCA - EL
LABRADOR

EL LABRADOR - RIO
COCA

2t1 2

185

37

25

37

187

2

339

2

63

2

185

J/

25

36,1

36,1

29.1

32,8

41 ,2

22,4

22,4

20.9

22.4

3.8

6:15

5:00

19:05

6:30

19:00

21:45

E1

EIM

E8

27

'10 05:15
15:30

07:30
18:30

E2 37

187

5:30

5:00

6:15

5:00

6:'15

5:20

8:00

21 .50

6:30

21:55

6:30

21:40

37

E4

EXPRESO
SUR

ORIENTAL

E3

EXPRESO
ECOViA

2 2

31 339

2 2 o
tN-62 3 63

E,IM

E3

É4

- MARIN
25

26

17

150

234

136

150

234

136

29.1

20.9

22.4

6:00

6:00

6:00

19:45

19:55

19:50

CENTRAL
RIO COCA - PLAYON

DE LA MAR|N

QUITUMBE - PLAYÓN
DE LA MARÍN

11 En el caso de la flota asignada a los expresos estud¡antiles (6) que se utilizan en los despachos de 5:15 y 6:30. luego de
las rutas ya no forman parte de la necesidad de flota, quedando la planificación operacional en 108 unidades en total
para la Troncal Ecovía en días ordinarios e incluido con la flota Trolebús

PLANIFIC

Estación , Dest¡no lr,"o I

vueltas Despachos I x, ci"'o I xora oe 
I

Diarias , Diarios | (Vuelta) | In¡cio 
I

Hora de F¡n
(últ¡mo

despacho)
Ruta

OPERACIONAL AS DOMINGOS . CORREDOR CENTRAL TROLEBÚS

TOTAL 329 505

;T Hora de F¡nKm Ciclo (últ¡mo
despacho)

Ruta (Vuelta) Hora de lniachosEstac¡ón-Destino I Flota I Vu

PLANIFICACIÓN OPERACIONAL OíAS ORDINARIOS

PLANIFICACIÓN OPERACIONAL DíAS SÁBADOS - CORREDOR ORIENTAL ECOVíA

Estación - Dest¡no l r"o I vuettas I o""p""t o" I á1"
I I I l(vue¡ta)

Hora de Fin
(último

despacho)
Ruta

Hora de
lnicio

Av. 5 de Junio S/N entre Av. Rodr¡go de Chávez y Gatazo - PD(: 266 5023 - rvryw.trolebus.gob.e< IHffiS: cglt"e e#



Municip¡o
de Quito

PLANIFICACION OPERACIONAL OIAS . CORREDOR ORIENTAL

Total I zo I soel 568

tN-62

E.IM

E3

E4

rN-62

RIO COCA - EL
LABRADOR

EL LABRADOR. RIO
COCA

- MARIN
CENTRAL

RIO COCA. PLAYON
oe LA ¡r¡RRiN

outruMBE - pt-Rvóru

oe uq ueRfru
RIO COCA. EL

LABRADOR
EL LABRADOR - RIO

COCA

248 48

150

234

136

48

3,8 6:10

6:00

6:00

6:00

6:10

19:40

19:45

19:55

19:50

19:40

25

24

17

150

234

136

48

29,1

20.9

22,4

3,8

o

o

2

Fuente: Gerencia de Operacior ; EPMTPQ

La Operación en las 48 rutas de Alimentadores a inicios del 2Q22 se encuentra
ejecutando con 303 unidades, bajo los siguientes parámetros:

Tabla 14 Planificación Operacir ral Alimentadores

2.486

Fuente: Gerencia de Operacio ¡s, EPMTPQ

Hora de Fin
(último

despacho)

PLANIFICACI DOMINGOS - CORREDOR ORIENTAL

Ruta

OPERACIONAL

Hora de
lnicío

Flota I Vueltas

Total

ORDINARIO

SABADO

303

256

3.947

2.927

58.693

42.983

DOMINGO 36.276200

ptexrncnclóN opERAcroNAL AL[utENTADoRES

FLOTA VUELTAS
PROGRAMADA PROGRATIADAS D]ARIO

KM PROGRAMADAS
DIARIO

DIA

Quitumbe 3 29 Guamaní 32 Carcelén 5 37

Moran Valverde 2 I Capulí

I
2 12

6 40Recreo Guajaló 1 7

7 MarínLabrador 55

Magdalena 7

Río Coca 70

olsrnlauclót¡ DE RUTAS y FLorA pon esrlclóN - Acosro 2022

rnoLeeús ecoúa cARcELEN

Estación Rutas Flota Estac¡ón Rutas Flota Estación Rutas

f33 Total 5 lE. 3zTotalTotal 18 133

Flota
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Los parámetros de operación, descritos en el cuadro anterior, si las circunstancias del
momento ameriten y bajo un el análisis de demanda y disposiciones de las autoridades
pertinentes, se procederá con la actualización delcaso.

lmagen Parqueadero Estación El Labrador

t".-

o

" La planilicación Operacional se encuentra hasta el mes de d¡ciembre. la misma que según la necesidad y
demandas se puede ¡r ajustando en horarios, circuitos y rutas.
. Según solicitudes especiales se habilita la operación en horarios especiales para cubrir la demanda dada por
eventos públicos.

" Durante la época escolar tanto en la Troncal Trolebús y Ecovia. funcionan los expresos escolares.

4.2.1.1. Implementación del Circuito C5

Hasta mazo de 2020 se prestaba el servicio de transporte de pasajeros en la ruta
Labrador Carcelén con el siguiente esquema:

Tabla 15 Parada y rutas de alimentación circuitos C5 . 2019 o
Av. Maestro (S/N - N/S)

(Bq¡¡úahu!)
Keneddy (S/N - N/S)

Parque Norte (S/N - N/S)

Fuente: 'rencia de Operaciones. EPlt/TPQ

Dicha ruta por efectos de la Pandemia COVID 19 tuvo que ser cancelada.

Sin embargo, bajo los efectos de la reactivación social y económica, que provoca un
incremento de la demanda en el Sistema lntegrado de Transporte del DMQ, Ia EPMTPQ
planifica en el 2023 la reapertura de la ruta en el Circuito C5 (Labrador - El Ejido).
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Del análisis realizado, se observa que necesariamente hay que reubicar las mismas
paradas en los puntos que se tenía anteriormente y surge la necesidad de ubicar alguna
parada entre los Arupos y Parquenor, por el Parque de los Recuerdos, ya que es un sitio

con mucha demanda de pasajeros y requiere la ubicación de paradas en estos sitios,

además se esta analizando la posibilidad de ubicar otra parada frente a la empresa
Wesco, esto es en la Av. Galo Plaza y Joaquín Mancheno, en vista de que es un sector
industrial productivo y sus trabajadores necesitan transporte público.

Este corredor beneficiará a más de 30.000 usuarios día, ampliando la cobertura del

sistema integrado de transporte a los sectores de Carapungo y Calderón.

Esto provocará un impacto positivo directo a la Estación del Metro de Quito ubicada en la
Estación Multimodal el Labrador.

Para ello mediante Oficio EPMTPQ-GG-2O22-O680-O de 15 de septiembre de 2022, la

EPMTPQ remite a la Secretaria de Movilidad el INFORME TÉCNICO - OPERATIVO -
FINANCIERO DEL CIRCUITO C5 TERMINAL CARCELÉI.¡ - PNNNDA EJIDO

Finalmente, con Oficio SM-2022-2424-O, de 14 de octubre de 2022 la Secretaría de

Movilidad, autoriza la rehabilitación del Circuito C5, "Terminal Carcelén - Parada Ejido",

con las mismas especificaciones técnicas (ubicación de andenes, paradas, planificación

operativa ajustada a la demanda real del día y horarios), que se lo venía haciendo antes

de la pandemia.

4.2.1.2. Despachos T¡oncal 2022

En total al mes de diciembre se han despachado en el sistema Troncal de forma
acumulada 489.022 unidades, de los cuales el 53o/o son del conedor Trolebúsl2 y 47o/o

del conedor Ecovía.

Gráfico 21 Despachos flota en Troncal enero - diciembre 2022
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u Los Circuitos C1 y C2 del corredor Trolebús se despachan en doble sentido, tanto en las estaciones ubicadas en el

sent¡do Sur - Norte, así como de Norte a Sur.
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Fuente: Gerencia de Operaciones. EPMTPQ

En el mes de diciembre de 2022, se tuvo un promedio de despacho en troncal en días
ordinarios de 1.687, mientras que los días sábados se obtuvo 1.054 despachos en
promedio y domingos 1.017 , como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 16 Promedio Diario Despachos Troncal, diciembre 2022

oRDrNARro 1.687

SABADO 1.054

DoMNGo 1.017

Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

Gráfico 22 Promedio Diario de Despachos Troncal. enero - diciembre 2022 o
PROMEDIO DE DESPACHOS MENSUAL2022
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Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

4.2.1.3. Despachos Alimentado¡es 2022

Mientras tanto en el servicio de alimentadores de forma acumulada al mes de noviembre
se han realizado 1'154.193 despachos.

I[.,tiB?g: cBlr"e e#

PROMEDIO TRONCAL DICIEMBRE 2022
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Gráfico 23 Despachos Alimentadores enero - diciembre 2022
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Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

El servicio de alimentación tuvo un promedio de despachos en días ordinarios de 3.862
Los días sábado se tuvo un promedio de 2.909 despachos, mientras que los días
domingos tuvo un promedio de 2.415.

Tabla 17 Promedio Despachos Alimentadores - diciembre 2022

ORDINARIO

SABADO

DOMINGO

3.903

2.899

2.432

Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMTPQ

4.2.1.4. Cumplimiento de despachos Alimentadores 2O22

El nivel de cumplimiento de despachos y/o vueltas de alimentadores en relación a lo
planificado es en promedio del 98o/o, tal como muestra el siguiente cuadro:

t

PROMEDIOTIPO DE D A

PROM EDIO ALI MENTADORES DICIEMBRE 2022
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Tabla 18 Cumplimiento e despachos alimentadores julio - diciembre 2022

Diciembre 109.961 108.073

Ftrente: .rencia de Operaciones EPIüTPQ

4.2.1.5. Operación y régimen para la prestación del servicio de las
rutas alimentadoras de los conedores administrados por la

EPMTPQ.

Resolución No. SM-2021-200 establece

Situación previa a la Fase Primera Etapa lA de lntegración.

La Empresa Pública Metropolitana de Transpofte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ) debe
prestar el seruicio de alimentacion para sus troncales, bajo la modalidad que para ello
determine, durante el periodo que dure el proceso previo a la integración del Sistema
lntegrado de Transpofte Público del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ).

La Secretaría de Movilidad remitirá a la EPMTPQ el listado de /as operadoras gue se

encuentran habilitadas para prestar el servicio de alimentación con su respecfiva flota,

con la finalidad de que se pueda verificar la potencial disponibilidad de unidades para el
efecto, la cual estará definida de tal manera que no se afecfe al cumplimiento de los
parámetros operacionales y la calidad del seruicio en las rutas que tengan asignadas
dentro del subsistema convencional (...).

( .) La EPMTPQ se encargará de todo el proceso de contratación, será la responsable
de formalización del servicio y una vez concluido el proceso comunicará a la Secretaria
de Movilidad el listado de las Operadoras y la flota que prestará el se¡vicio de
alimentación. Dichos instrumentos contractuales tendrán como plazo de vigencia la
implementación operacional del SITP-DMQ, lo cual se realizará de manera coordinada
con el Administrador del Sisfema, de tal manera que la transición respectiva con los
ganadores del Concurso de Rutas y Frecuencias no deje, en ningún caso, srn seruicio a

/os usuarios.

Por lo expuesto la EPMTPQ, en cumplimiento de la delegación establecida, en 2023
llevará a cabo el proceso de concurso público respectivo basados en las distintas normas
establecidas para el caso, garantrzando el servicio continuo a la ciudadanía.

o

o
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4.2.2. Centro de Control

El Centro de Control, realiza acciones de control, vigilancia y monitoreo de las

instalaciones, terminales y paradas a través de medios audiovisuales, que permita

coordinar en menor tiempo los eventos que se originan en cada uno de los corredores
administrados por la EPMTPQ.

Tabla 19 Actividades Cen ¡ de Control

Troncales / Coredores

SerMcio de rutas a¡nrenladoras

Novedades del personal de
Recaudac¡ón, Sistem3 de úmaras

Gestión de novedades de
máqu¡nas de recaudac¡ón e

infraeslructura de paradas y/o
estac¡ones

V¡gilancia, monitoreo y gest¡ón en
seguridad dentro del

Soporte Ciudadano caso de accidentes con usuarios
s¡stema de transporle, solventar

incidentes.

o

o

Coordinacrón con Agentes
Metropolitanos de Contro¡

Coord¡nación con Policia
Nacional (SIPROVAC)

Apoyo en inc¡dentes dentro del
gistema y en rutas las cuales

opera la EPQ

Apoyo en ¡nc¡dentes dentro del
s¡stema y en rutas las cuales

opera la EPQ

Garantizar seguridad dentro del
sistema de transporte, solventar

¡nc¡dentes.

Garant¡zar seguridad dentro del
sislema de transporte, solventar

incidentes.

Fuente: Gerencia de Operaciones, EPMT Q

4.2.2.1. Estrategia Cero Acoso

El 08 de marzo de 2022 las máximas autoridades de la Unidad Patronato San Jose,

Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito y la Empresa Pública Metropolitana de

Transporte de Pasajeros de Quito firman el convenio tripartito con el Objeto de:

"Coordinar e implementar acciones dentro de sus cotnpetencias, con la finalidad de poner

en marcha la Estrategia lntegral de Prevención y Actuación frente al acoso sexual en el

Srsfema lntegrado de Transporte en contra de nujeres, niños, niñas adolescentes,

personas con discapacidad y adultos mayores, en adelante, denominada "Cero Acoso"".

En el marco de referencia la EPMTPQ ha participado y gestionado distintas acciones en
pro de la implementación de acciones para la ejecución de la estrategia entre las cuales

se encuentra el desarrollo del procedimiento inicial para la atención de casos de acoso a

través del reporte directo a los funcionarios de la empresa o envÍo de la palabra acoso a
través de un mensaje de texto al número 6367, mismos que se encuentran en revisión y

etapa de pruebas para su correcta implementación en e|2023.
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lmagen 18 lmág rres de Referencia l3Estrategia Cero Acoso
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Fuent¿': Coordinación de Comunicación

4.2.2.2. ControlVisual y Video Vigilancia

Actualmente la EPMTPQ cuenta con 224 ubicadas en las distintas paradas, estaciones y

oficinas administrativas, así como 4 cámaras en cada una de las 80 unidades
Biarticuladas.

Para completar el sistema de control y videovigilancia se encuentra en curso el proceso
para Ia "REPOTENCIACIÓN DE SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA DE LA EPMTPQ" que

incluye:

* REPOTENCTACTÓN DE STSTEMA DE VTDEO V|GTLANCTA DE LA EPMTPO (1)

* Cámaras lP fijas para exteriores 2MP (Paradas y Estaciones) (80)

* Cámara PTZ 40x 2MP (Paradas y Estaciones) (16)

.:. Plataforma de administración de video. (VMS) (1)

.:. Servidores para grabación y alta disponibilidad (plataforma de administración de
video) (2)

.:. lmplementación de puntos de datos (60)

{. Pulsador de pánico tipo industrial (54)

* lnstalaciones y soporte técnico

o

4.2.2.3. 1800 TROLEB

En el marco de las reuniones de Asambleístas Ciudadanos y las diferentes visitas a los
barrios, se manifestó la necesidad de contar con canales de comunicación más directos y

13 La línea gráfica no se encuentra aprobada, la misma solo es de referencia para presentación del plan.
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amigables con los usuarios del servicio de transporte de pasajeros y la ciudadanía en
general. En ese sentido, se evidencia la necesidad de modificar el funcionamiento del
número de asistencia 1800 TROLEB, brindando un servicio más eficaz para el beneficio
de nuestros usuarios, aplicando innovación telemática.

El Sistema lntegrado de Transporte Público (SITP) de la EPMTPQ, debe contar con un
sistema ágil y moderno que permita mantener buenos estándares de satisfacción y

atención al usuario, por lo que se requiere mejorar la línea de comunicación con nuestros
usuarios a través de la incorporación de una herramienta denominada Chat Boot, en
lugar de la línea 1800 TROLEBUS. la cual en el tiempo que ha estado activa, no ha

reflejado una solución a las diferentes inquietudes y requerimientos de la ciudadanía.

Este Chat Boot permitirá a los beneficiarios levantar sus requenmientos en la brevedad
posible quedando la constancia en la base de datos del programa, para luego
internamente ser gestionados para la posible solución al requerimiento del usuario.

Gráfico 24 Procedimiento de atención de Quejas y Reclamos
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Fuente: Coordinación de Desarrollo lnstitucional

4.2.3. Responsabilidad Social

4.2.3.1. Feria Empre Trole

La EPMTPQ en su rol de dinamizador de la economía y como el servicio público más
cercano a la ciudadanía que conecta a más de 400 mil pasajeros diarios en las distintas
terminales, estaciones y paradas, desarrollo la iniciativa EMPRENDETROLE desarrollado
ferias de emprendimientos que buscan dotar de espacios sin costo alguno a
emprendedores para que puedan expender sus productos

Desde un enfoque social y por iniciativa de la Gerencia de Planificación, a través de la
Coordinación de Planificación y Evaluación, se conformó una comisión especial, la cual
promovió a la autoridad máxima de la empresa la implementación de 6 ferias para el año
2022y se tiene previsto al menos 5 ferias hasta mayo de 2O23.

La Empresa de Pasajeros de Quito entregó espacios con mesas, sillas, credenciales y
mandiles a cada emprendedor para su correcta identificación para que puedan presentar
sus productos de forma adecuada y atractiva para la ciudadanía. Además, proporciona
seguridad a los participantes durante todo el evento.

La selección de los emprendedores se 'ioce,lizó para apoyar a discapacitados y adultos
mayores con énfasis a mujeres emprendedoras.

t
Av. 5 de Jun¡o S/t{ entf€ Av. RodriTo c|e chávez y Gatazo - PD(: 266 5O23 - www.tfolebus,gob.ec

Transporte Oüito
DE PfSIJEIOS -Dlgno

8¡CEÑTEÑA¡D



ñlunicipio
de Quito

A diciembre de 2022, han postulado a la feria EMPRENDETROLE 172 ciudadanos, de
los cuales hasta el momento han participado los siguientes:

abla 20 Ferias Empre Trole

Fuer :: Gerencia de Planificación

Entre los productos expuestos están Manualidades con chaquiras, Adornos en vidrio,
Figuras decorativas cerámica, Camisetas y pijamas, Manualidades en Masapan, Tejidos
y manualidades para cocina, Tejidos a crochet, Muñecas/bufandas/gorras, Confección
prendas de vestir, Bordados en prendas de vestir, Confección de babuchas y pijamas,

Dulces tradicionales empacados Artesanías hechas a mano, Manualidades en reciclaje,
Arte tallado barroco, Toallas y turbantes, Vino tinto artesanal, Confites varios,
Sublimaciones, Productos de limpieza, Repostería.

COMPOSICION DEL GRUPO SOCIAL

* El 83% aproximadamente del grupo objetivo corresponde algénero femenino.

* Respecto al rango de edad, se visualiza en promedio la participación de: 19%
jóvenes menores de 29 años, 33% personas entre 30 y 49 años de edad. 33%
mayores de 50 años, 11% corresponde a personas con discapacidad, física,
auditiva o visual.

PROVENIENGIA DEL GRUPO SOC¡AL

.¡. Secretaría de lnclusión Social del DMQ

* Asamblea Ciudadana (Comisión de movilidad)

* Fundaciones

* Ciudadanía en general

o

o
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lmagen 19 Feria Empr, rde Trole
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encontr¡rús lo
quc buscas

ü=tr !i!:rÉE clrys

r'-i--l-

Para el 2023 se plantea continuar con el desarrollo de las ferias en las distintas
estaciones a cargo de la EPMTPQ, con una periodicidad de al menos I feria por mes.

Para el año 2023,|a proyección de las ferias está ubicado en el primer quimestre del año,
según el siguiente calendario:

Tabla 21 Program,rción Fer s Empre Trole

08-09.10 DE MARZO

12 DE MAYO Dia de la Madre

Fuente: Gerencia de Planific :rón

La continuidad y programación de las ferias a partir del mes de junio de 2023, dependerá
de las decisiones de las nuevas autoridades de la empresa y ciudad.

FERIA
E!|P¡IEXDE 5T:'E!ft

o

t

LABRADOR

QUITUMBE

cocA

RECREO

ESTACION EPMTPQ JUSTIFICAC DE LA FECHAFECHA
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09 y 10 DE FEBRERO-30 y 31 DE

MARZO

16 y 17 DE FEBRERO / 27 y 28 DE

ABRIL

Día del amor y la amistad/ Semana Santa

Dia internacional de la mujer

Camaval y feriado / Día del traba¡o y

feriado
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4.2.3.2. Regularización de Comerciantes Autónomos

Dentro de plan de apoyo para regularización de las personas que realizan actividades
comerciales dentro del sistema de transporte municipal, la Empresa de Pasajeros de
Quito inició un proceso de acompañamiento para que 150 comerciantes minoristas se
legalicen y vendan sus productos en el Trolebús y la Ecovía.

Gracias a la apertura que han recibido los comerciantes autónomos por parte de la

Empresa de Pasajeros decenas de trabajadores han logrado su legalización y ahora
ofrecen sus productos de forma segura y sin inconvenientes en el Trolebús y la Ecovía, lo
que les permite obtener el sustento económico diario para sus familias.

La colaboración recíproca que se recibe por parte de los comerciantes es en cuanto al

apoyo en actividades de seguridad y limpieza de las terminales, estaciones y paradas.

4.2.3.3. AsambleasCiudadanas

Con fecha 29 de abril de 2022, la EPMTPQ realizó el acto de deliberación pública de
Rendición de cuentas 2021, en las instalaciones de la empresa, en la cual se conformó
tres mesas temáticas para recoprlar las inquietudes y demandas ciudadanas: a) Servicio
al Usuario, b) Sostenibilidad, c) Modernización y tecnología, las mismas que dieron origen
al plan de lrabajo 2022.

Con fecha 26 de julio 2022, a través de Memorando Nro. EPMTPQ-GG-2022-0007-O, se
convocó a la "l Asamblea Ciudadana del sector de movilidad" para la socialización de la

metodología del plan de trabajo y construcción de hoja de ruta del proceso de RDC-2022.

Así también a través de Memorando Nro. EPMTPQ-GG-2022-0456-M, de fecha 18 de
noviembre de 2022, se determinó la conformación del equipo de RDC-2022, designando
a la Gerencia de Planificación la responsabilidad de presidir el equipo RDC-2022 y
responsable del seguimiento y aplicación a los planteamientos constantes en el Plan de

Trabajo.

Con fecha 15 de diciembre 2022, a través de Memorando Nro. EPMTPQ-GG-2022-1000-
O, se convocó a la ll Asamblea Ciudadana del sector de movilidad para efectuar un

seguimiento y análisis de los compromisos adquiridos con la ciudadanía y contemplados
en el Plan de Trabajo RDC-2022

El objetivo es Activar la participación de la Asamblea de Ciudadanos vinculados a la

comisión de movilidad del GAD del MDMQ, como un mecanismo de participación

ciudadana a fin de generar un seguimiento y retroalimentación al Plan de Trabajo
formulado previo al proceso de RDC-2022, permitiendo la participación deliberativa de los

ciudadanos y la toma de decisiones, así como la mejora continua de la EPMTPQ.

o

o
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Tabla 22 Hoja de Ruta Asambleas Ciudadar .s Rendición de Cuentas 2022

x

Gestión documental de sugerencias y x x x xrsos
Evaluación de resultados

Fuente: Geren,:ia de Plar rcacrón

Para el proceso de Rendición de cuentas2023, en el que se incluye la participación la

Asambleas Ciudadanas, se desarrollará bajo la siguiente programación:

Tabla 23 Hoja de Ruta Rendición de Cuenta, ¡ Asambleas Ciudadanas 202

Ánen
RESPONSABLE

Fecha Fin

Planificación CUMPLIDO 10 DE

FEBRERO 2023

t71212023

x

x

x

x

x

231212023

x

CUMPLIDO
Memorando Nro.
EPMTPQ-GP-2023-

0081-M
de 23 de febrero de

2023

se posterga para el 7
de marzo 2023
definir convocatoria,
según resolución del

ERDC-2022

Entregado viernes
24/febl2023 ala
Coordinación de

o

o TIC'S

Equipo técnico
RDC-2022

Planificación /
Comunicación

2812/2023

Aplicación de las sugerencias y
comprom isos recibidos. x x

Compromisos mesas 1,2y 3 x

x x x

x

Seecución Jul Oct Nov Dic Ene Feb MarActividad / Tiem ode

EqUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EPMTPq
HOJA DE RUTA PARA APTICAC!ÓN DE ACTIVIDADES Y FASES DEL PROCESO DE RENDIC¡ÓN DE

CUENTAS 2022

DETATLE DE ACTIVlDADES Fecha

inicio
Reunión Equipo de Rendición de Cuentas

TEMAS:

1.- Aprobación de Hoja de Ruta

2.- Selección del equipo Técnico y

delegados para las comisiones mixtas de la

EPMTPQ

70l2/2023

Estructura publicación enlace RENDICIÓN

DE CUENTAS 2022

1,- Convocatoria Asamblea Ciudadana para

consultar a la ciudadanía el o los temas

sobre los cuales la ciudadanía exige que la

institución / autoridad rinda cuentas

2.- Conformación de las sub comisiones
mixtas (planificación del proceso RDC y,

Organización del acto de deliberación

Primer borrador de informe narrativo
(word)

(agendas y

Fase 1

"Planificación y Facilitación del proceso por la Asamblea ciudadana local"
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comunicación vía

mail institucional

Divulgación de link Formulario Rendición de
Cuentas 2021

o

o

Convocatoria abierta a ciudadanía a

Asamblea Ciudadana local (30 oíRS nrr¡feS

DE LA RDC)

Comunicación 31312023 71312023

31312023 31312023

313/2023 15-jun-23

6/3/2023 15-jun-23

e/3/2023

I
to/312023 2813/2023

28/3/2023

1.413/2023 t /4/2023

1,413/2023 tsl6/2023

2el3/2023 ls/612023

Recopilación del listado de temas sobre los

cuales la ciudadanía desea se rinda cuentas

subir información generada a la plataforma,

Recopilación y sistematización de

observaciones ciudadanas al informe
narrativo (a conformidad de la asamblea

Emisión del informe narrativo prelinrinar

lnforme de las comisiones y sub comisiones
(Técnica /Planificación y de Deliberación)

Elaboración y aprobación del informe de
evaluación RDC -2022

Evaluación del formulario de RDC-2022 y

Sistematización matriz de RDC-2022 previa

recopilación de la información de las áreas

de la EPMTPQy carga en la página web
institucional 1ra y 2da fase

Aprobación del informe de RDC-2022 por la
máxima autoridad

Planificación

rsEm oI den roT vocer Ic adud noalesig

2022 GAF P

TIC'S

Equipo de RDC-

Comunicación

Equipo de RDC-

o el nuevo formato

2022ciudada na)

Gerente
General

Asamblea
ciudadana y

Equipo de RDC-

2022

Equipo de
RDC-20221

TIC'S

Asamblea
ciudadana y

Asamblea
ciudadana

s/4/2023 1.s/6/2023Evaluación del informe y formulario de RDC

por parte de la ciudadanía (PREVIO A LA

DIFUSIÓN del informe y formulario de RDC

por todos los medios posibles, previo a la

RDC-2022

R

comuntcacron 1,214/2023 1.s16/2023

comunicación
Comisión mixta
de deliberación

77 l4/2023 7s/6/2023En la Asamblea Ciudadana local, la máxima
autoridad absolverá las consultas
ciudadanas de manera motivada

Equipo de

Rendición de

Cuentas

por
confirmar

30 días antes de la

deliberación

Fase 2

"Evaluación de la gestión y elaboración del informe institucional"

lnstancia de participación

Fase 3 "Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional"
1. - La Asamblea Ciudadana Local (representantes ciudadanos) evalúa el informe de Rendición
de Cuentas

3. Convocatoria a la deliberación pública y evaluación ciudadana
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o

o

Equipo de

Rendición de

Cuentas

jun-23

Fuente: Gerenr:ia de Plar rcación

4.2.4. Infraestructura

La Coordinación de lnfraestructura cuenta con la Misión de "Mejorar y optimizar la

lnfraestructura existente y nueva de los Corredores de los Sistemas BRT administrados
por la Empresa", con lo cual continuando con el mantenimiento y mejora de las paradas,

estaciones y oficinas administrativas de la EPMTPQ para el 2023 se planifica:

i abla 24 Plan de Mantenimier to de lnf¡ -.structr¡ra. EPMTPQ 2023

Bellavista, Casa de la

Cultura,NNUU, Jipi,apa
Baca Ortiz

Culminado el acto de RC, deberá ser
publicado por todos los medios posibles, el

video conjuntamente con el informe y el

formulario por 14 días y recopilar
sugerencias u observaciones que deben ser

Ejecución de mesas temáticas alrededor de

los tres pilares del PEI / sistematización a

través de un acta / Transmisión en vivo
(grabación del acto público)

publicadas

por
confirmar

por

confirmar

Sistematización de los aportes ciudadanos

Equipo de

Rendición de

Cuentas/
Comunicacion

Equipo de

Rendición de

Cuentas/
Comunicación

Cristina
Heredia/Marce
lo Pazmiño

por

confirmar

Elaboración de plan de trabajo con las

sugerencias y recomendaciones ciudadanas
para implementar en la institución

Equipo de
Rendición de

Cuentas/
Comunicación

por
confirmar

finales de junio 2023

Entrega del plan a la Asamblea ciudadanía y

al CPCCS

Equipo de

Rendición de

Cuentas

por

confirma r

jul-23

por

confirmar
Presentación del informe de Rendición de

cuentas al CPCCS con todos los medios de

verificación

4. - Deliberación pública y evaluación ciudadana

Fase 4

"lncorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento"
1. - lncorporación de opinión ciudadana

2. -Entrega del lnforme de Rendición de Cuentas al CPCCS

3. Monitoreo delcumplimiento del proceso por el CPCCS

II

Manten¡miento de estructura metálica y
anden de hormiqón

Remodelac¡ón de las cabinas de recaudación
martes. 3 de

enero de 2023
jueves, 2 de

febrero de 2023
30

Tecnificación de puerlas del andén

FECHA
ESTIMADA

rNtcto

FECHA
ESTIMADA

FIN
ACTIVIDAD oescrupcróN * oias

las
1

Contratac¡ón
Ecov¡a
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Fuente: Coorcl ación de Mantenimiento de lnfraestructura

4.2.5. Seguridad

La Empresa Metropolitana de Trasporte Público, a través de la Coordinación de
Seguridad lntegral proporciona seguridad al patrimonio institucional, vigilancia en

unidades, control en terminales, andenes, corredores, bóvedas, talleres, oficinas

o

o

Desalojo de escombros de construcción
martes. 3 de

enero de 2023
lunes, 23 de

enero de 2023
20

Desarmado sistema exrstente
lnstalac¡ones de s¡slemas de detección
Recreo v Chirivacu

Taller Chiriyacu, taller El
Recreo

lunes. 23 de
enero de 2023

sábado. 1 3 de
mayo de 2023 110

metálica yMantenimiento de estruclura
anden de hormioón

Remodelación de las cabinas de recaudación

Tecnificación de ouertas del andén

Galo Plaza. 24 de mayo,
Benalcazar. Manuela
Cañizares, Orellana.

sábado, 13 de
mayo de 2023

lunes, 17 de
julio de 2023

65

Mantenimiento de estructura metálica v

anden de horm¡oón

Remodelación de las cabinas de recaudación

Tecnificación de ouertas del andén

Eloy Alfaro. Eugenio
Espejo, San Martin. de la

Universidades. Los
Sauces. La Paz,

v¡ernes. 14 de
julio de 2023

domingo, 17 de
sept¡embre de

2023
65

lnstalaciones eléctricas
Ampliac¡ón de Andén

65
lnstalación de cargadores eléctricos

Mantenimiento y cambio
de cub¡erta. puntura de
estructura, cambio de

p¡so ¡nstalac¡ón de
podotactil.

lunes. 17 de
julio de 2023

m¡ércoles. 20
de septiembre

de 2023

Desarmada estructura existente
Cambio de cubiertas y pisos
lnstalac¡ones san¡tarias, eléctricas y

lnstalación de envolventes
!ecnologleA§

Mantenimiento y cambio
de cub¡erta. puntura de
estructura. cambio de

p¡so ¡nstalac¡ón de
podotactil.

jueves,31 de
agosto de 2023

jueves, 5 de
octubre de

2023
35

Pintura de estructura metálica
Cambio de cubiertas
Derrocamiento de instalaciones existentes
lnstalaciones sanitarias y eléctricas
Colocación v revestimientos v ca

Manlenimiento y cambio
de cubierta. puntura de
estructura. cambio de

p¡so ¡nstalación de
podotactil.

jueves, 5 de
octubre de

2023

sábado. I de
diciembre de

2023
65

Compra de materiales y embodegaje .iueves,
febrero

2de
de 2023

lunes, 8 de
mavo de 2023 95

Desarmado sislema existente
Taller Rio Coca.

estac¡ones y terminales
lunes. 23 de

enero de 2023
sábado, 1 3 de
mayo de 2023

110lnslalac¡ones de sistemas de detección de
incendios, Recreo y Chiriyacu

ACTIVIDAD

-

DESCRIPCION
FECHA

ESTIMADA
tNtcto

FECHA
ESTIMADA

FIN
# DíAS

ffi on I
de la

de
Ecoví¡ I

¡ntegral
Fase 3

ión del
¡nfraestructura do la

del
infraestructura ds la

lón I
Quitumbe

de materble¡

de la
cend¡oa en
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administrativas, estaciones, paradas y demás instalaciones de la EPMTPQ, durante y

después del inicio de operaciones de trasporte de pasajeros, en los tres corredores
viales: ECOVIA, TROLEBUS Y SUR OCCIDENTAL, para garantizar la seguridad del
usuario y contribuir a la eficiencia del sistema de transporte a fin de generar confianza de
la ciudadanía.

El objetivo de la Seguridad lntegral es optimizar los recursos disponibles del Sistema
lntegrado de Transporte Metropolitano para precautelar la integridad del usuario mediante
acciones de seguridad conjuntas con entidades gubernamentales y del Distrito
Metropolitano; junto con la creación y fomento de la cultura del buen uso del sistema
integrado de transporte, cabe recalcar que para ello las instituciones involucradas deben
actuar de forma coordinada a través de las acciones dentro de sus respectivos ámbitos,
garantizando los derechos constitucionales de los ciudadanos, y que el Estado en todo su
conjunto debe propender al bienestar común.

De forma acumulada a diciembre de2022 se han atendido y desarrollado 14.477 eventos
de seguridad en el Sistema de Transporte Público administrado y operado por la

EPMTPQ.

Gráfico 25 Eventos de seguridad r ¿ro - diciembre 2022

OPERATIVOS DE SEGURIDAD 2022

o

o
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Fuente: Coordirración de S, luridad

En junio los eventos disminuyen considerablemente, dado que las acciones del personal

de seguridad se enfocaron en salvaguardar al personal e infraestructura de la EPMTPQ,
debido a las movilizaciones por el paro indígena y de diversos sectores, que se

concentraron en Quito.
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Tabla 25 Eventos e Seguridad por tipo enero - diciembre 2022
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4
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15
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INFORMALES

AGRESION
AGENTES

CANTANTES
EN EL SISTEfIIA

PRESUNTOS
DELINCUENTE

s
COMERCIANTE
S AUÍONOMOS
EVASION POR

USUARIOS
USUARIOS

MAL DE SALUD
USUARIO CON

TANOUE DE
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INDIGENTES
EN EL SISTEMA

USUARIOS
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BLANCA
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JOVENES
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Fut te: Coordrr.ación de Seguridao

Para el 2023 se planifica al menos atender 1.200 eventos de seguridad al mes, teniendo:

Tabla 26 Programación A ,nción Eventos de Seguridad enero - diciembre 2023

o
1.200 1 200

Fur ,te: Coordinación de Seguridad

4.3. Mantenimiento

La Gerencia Técnica, lidera la Gestión de Mantenimiento la cual organiza, dirige y
controla los procesos de mantenimiento de las unidades de transporte y sus sistemas,
suministrando la flota óptima a la operación, para proporcionar un adecuado servicio de

transporte a los usuarios del Distrito Metropolitano de Quito.
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4.3.1. Mantenimiento de Flota

La Empresa de Pasajeros de Quito cuenta con tres talleres mecánicos especializados. El
primero, en El Recreo, el segundo, en Chiriyacu (sur de la ciudad) y el tercero en Río
Coca (norte) con el fin de dar mantenimiento a las unidades articuladas, trolebuses y
biarticulados para cumplir con la operación del Sistema lntegrado de Transporte (SlT).

Tabla Zl Año máximo de circulación por tipc le bus articulado y biarticulad,,

o

o

rRolrsús r

TROLEBUS II

VOLVO

VOLVO

MERCEDES
BENZ

VOLVO

0405G

o40sGT

BlOM

B,I2M

o500MA

Eléclrico

Eléctrico

Diésel

Diésel

Diésel

4',!

46

37

80

40

80

32411

1 995

1 999

2003

2011

2014

29

25

25

25

25

25

2024

2024

2028

2036

2039

B34OM Diésel

Total

201 6 2041

Fuente: Gerencia Técnrca

La Disposición Transitoria Septuagésima Quinta de la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial indica: "En razón de la afectación económica
ocasionada por la pandemia del COV|D19, por esfa so/a ocasión, amplíesela vida útil por
cinco (5) años a fodos /os vehículos peñenecienfes a/ servicio de transporte público y
comercial cuya fecha de vencimiento estaba dentro del año 2020 y cuatro (4) años a

aquellos cuya fecha de vencimiento estaba dentro del año 2021,", lo que aplica a la Flota
Trolebús L

A niveltécnico elestado actual de la flota de la EPMTPQ es la siguiente:

Tabla 28 Estado de la Flota, EF TPQ - 2911212022

213

Fuente: Gerencia Téc ra

1a Excluye la Flota Volkswagen.

19

61

31

J

T¡po do Bus Modelo Años de
vida útil

Año máximo
de circulación

AñoMotor Buses

OPERATIVAS Y
FUNCIONALES

2 67 67 4 27 46

EN MANTENIMIENTO 1 4 4 1 3 A

PARA RECUPERAR 1 I 6 22 10 13

TRAMITE DE BAJA CON
INFORME

o 22

POR LA ASEGURADORA

UNIDADES DETENIDAS

2 1

1

Alimentad Biarticulados
ores Volvo 8340M

Volvo
812M

Volvo
BlOM

Mercedes
Benz O-
SOOMA

Trolebus
es

Total
generalEstado
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a. Taller de mantenimiento El Recreo. - La EPMTPQ cuenta con una flota de 87

trolebuses Mercedes- Benz, que opera en el corredor central del trolebús, para la

operación normal de estas unidades es necesario disponer de repuestos,
procedimientos, infraestructura, equipamiento y una planificación adecuada para su

normal funcionamiento y operación, de tal manera que se garantice el buen
funcionamiento de la flota y así prolongar la vida útil de las unidades.

Los procedimientos consisten en el seguimiento de una serie de pasos previamente
definidos que permitirán y facilitarán la realización de un trabajo de la manera más
eficiente y efectiva posible:

o lnstructivo de diagnóstico y carga de aire a los neumáticos utilizados.
o Procedimiento para el ingreso y egreso de la flota a mantenimiento.
. Procedimiento de disposición final de desechos generados en el

mantenimiento de equipos y vehículos de la EPMTPQ.
o Procedimiento de avalúo económico en daños ocasionados en las unidades

articuladas y biarticu ladas.

Las instalaciones están equrpadas con equipo y herramienta especial, los cuales
permiten desarrollar un trabajo adecuado, sin embargo, es recomendable renovar
periódicamente los equipos, máquinas y herramientas debido a que van perdiendo su

vida útil con el pasar deltiempo.

b. Taller de Mantenimiento Ecovía, realiza los mantenimientos correctivos y
preventivos programados semanalmente correspondientes a la flota Mercedes Benz
0500 MA y Volvo 810M, así como todos los mantenimientos correctivos no
programados.

El intervalo de mantenimiento preventivo general básico actualmente se encuentra
establecido entre 5.000 a 500 Km, para la flota O500MA para servicio severo según
lo recomendado por el fabricante y entre 5.000 a 500 Km para la flota Volvo 810M,
debido a sus años de operacrón y al estado de sus motores.

La flota de unidades articuladas que actualmente tiene como base la Unidad de
Mantenimiento Ecovía, está compuesta por 40 unidades Mercedes Benz O500MA
modelo 2015 y 37 unidades Volvo B10M modelo 2002 y recorren un promedio
aproximado de 230 Km y 190 Km respectivamente, en los distintos corredores de la
EPMTPQ.

Los Talleres de Rio Coca, drsponen de dos galpones, cada uno equipado con dos
fosas por galpón, distribuidos para mantenimiento preventivo y correctivo. lncluida
una fosa para el lavado de unidades. Se cuenta también con una bodega de
repuestos y un dispensario de aceite para la flota Ecovía, adicional de una bodega
exterior de almacenamiento para partes de repuestos de carrocería.

o

o
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El Taller de Mantenimiento cuenta también con un parqueadero para unidades
operativas y averiadas.

c. El Taller de Mantenimiento de Chiriyacu de Ia EPMTPQ realiza la atención
técnica a las 80 unidades articulados volvo 812M para lo cual se enfoca
principalmente en:

Planificación y ejecución de los mantenimientos preventivos de las B0 unidades
articuladas Volvo 812M.
Ejecutar los mantenimientos correctivos de las unidades articuladas.
Realizar y ejecutar proyectos de mejoramiento para la operatividad de las
unidades articuladas.
Mantener las condiciones de Confiabilidad de las unidades articuladas 812M.

En los chequeos las unidades se quedan en los talleres por 24 horas y se revisan frenos,
neumáticos, dirección, sistema de transmisión y motor. El correctivo, en cambio, se da
cuando hay un desperfecto o accidente. Las unidades con varios años encima se
deterioran más rápido. En promedio al mes se realizan 1 10 mantenimientos preventivos.

Por otro lado al tener la necesidad legal y operativa de dar cumplimiento a la disposición
de las autoridades municipales de Quito, según Ordenanzas Metropolitanas No.017-
2020 y No. 046-2022, de contar con las Certificaciones lSO, en el presente año (2022) se
levantaron los estudios e lnformes de Factibilidad con las áreas involucradas, realizando
un diagnóstico claro que sirva como base de donde partir y una hoja de ruta a seguir en
cada caso; para que en el próximo se proceda con las actividades administrativas y

operativas necesarias y asÍ poder contar con esta certificación de excelencia en el taller,
que no sólo permitirán convertir a la EPMTPQ en un referente a nivel nacional en

comparación con otros sistemas de transporte municipales, sino que garantice el servicio
de transporte de pasajeros que se presta a la ciudadanía.

4.3.1.1. Recuperación de Flota

Para cumplir con el propósito de la recuperación de la flota, la EPMTPQ en el 2022
comenzó a realizar los procedimientos para la adquisición de repuestos, entre los
principales se menciona:

* Adquisición de repuestos MB 0500.

* Adquisición de repuestos Volvo

* El Servicio de Reparación de Transmisiones Automáticas Flota Biarticulados.

* La Adquisición de Repuestos para Transmisiones Automáticas - Zf.

* El Servicio de fabricación e instalación de forros de zanfonas para la flota de

buses articulado de la EPMTPQ.

t Adquisición de baterÍas para la flota vehicular

a

o

o

a
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* Adquisición de filtros automotrices para la flota de la EPMTPQ

.i. Adquisición de impermeabrlizantes y sellantes.

Con los insumos adquiridos y a través del personal experto con que cuenta la EPMTPQ

se prevé recuperar 57 unidades a partir de diciembre de 2022 a junio de 2023, con lo cual

se contará con 240 unidades operativas.

Tabla 29 Flota ranificada a Recuperar por Tipo de un¡dad

MB 0-500 25
VOLVO B34OM
TOTAL PROMEDIO 202

Fuente Coordinación de Mantenimiento

A nivel mensualse tiene la siguiente programación:

Tabla 30 I cta Planificada a Recuperar Mensual

Fuen Coordina rón de Mantenimrer,lL)

Con la recuperación mensual, para mayo de2023 se tiene prevista la siguiente flota

Tab ¡ 31 Flota prevista para el 2023

Fuent,,: Coordinación de Mantenimiento

o

o

TROLEBÚS 39 12

18VOLVO BlOM 5

IVOLVO 812M 66
11

67 7
57

FLOTA OPERATIVA
PROMEDIO DIARIA

FLOTA A
RECUPERAR

TIPON DE FLOTA

17ENERO
13

MARZO 11

L

MAYO
TOTAL 57

MES
CANTIDAD DE FLOTA A

RECUPERAR

EE I ¿{¡ t E ITE
TROLEBUS 22 24 26 28 30 3223 3g

VOLVO BlOM 3 5 11 17 23 23 23

VOLVO 812M 72 67 70 /J 73 73 IJ66

MB0-500 30 25 26 28 30 33 37 38

VOLVO B34OM 70 74 74 74 74 7477 67

TOTAL 205 202 190 207 220 231 237 240

FLOTA PREVISTA PARA EL 2023

NECESIDAO OPERACIONAL

JUt{toFLOTA

pRoYeccróH DE FLorA oPERATTvA

FEBRERO
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La recuperación de la flota incide directamente a la operación del sistema, lo que se
convierte en un hito de gran relevancia para la Empresa de pasajeros y la ciudad de
Quito.

4.3.2. Mantenimiento de Equipos en lnstalaciones

La Coordinación de Mantenimiento de lnstalaciones, es responsable de coordinar y

ejecutar el mantenimiento de los Sistemas Eléctricos, Telecomunicaciones y la reparación
de las herramientas, repuestos y componentes utilizados en la flota.

a. Mantenimiento Eléctrico, dentro de su responsabilidad y competencia está
encargada del mantenimiento preventivo y correctivo de 16,5 km de línea aérea
de contacto, 11 subestaciones rectificadoras de tracción, 12 generadores
eléctricos de emergencia, 3 compresores de aire de tornillo; de las instalaciones
eléctricas de los terminales de los corredores Sur Oriental, Central y Occidental;
de los talleres de mantenimiento de la flota de trolebuses, buses articulados y
biarticulados y de los edificios administrativos de la EPMTPQ.

b. Mantenimiento de Telecomunicaciones tiene la responsabilidad de realizar el
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y sistemas que se detallan a

continuación:

Máquinas recaudadoras de monedas y tornos de salida en los corredores:
Ecovía, Corredor Sur Occidental y Corredor Sur Oriental.

Torno de entrada Corredor Central Trolebús.

Máquinas contadoras y clasificadoras de monedas de recaudación.

Accionamiento de puertas en paradas Trolebús, Ecovía, Corredor Sur Oriental
y Corredor Sur Occidental.

Sistema de radiocomunicaciones de la EPMTPQ y comunicación interna en

trolebuses.

. Sistema de amplificación de estaciones.

o Sistema eléctrico e iluminación en paradas Trolebús, Ecovía, Corredor
Corredor Sur Oriental y Corredor Sur Occidental.

c. Reparación de Componentes, realiza la revisión, diagnóstico, reparación y

mantenimiento de componentes específicos y especiales de las flotas; tales
elementos están catalogados del tipo: mecánico, electromecánico y electrónico,
los cuales son enviados a la bodega general para su respectivo inventario y
posterior uso en los vehículos.

A la par con los avances tecnológicos, el área investiga y propone soluciones para

la innovación o sustitución de sistemas o partes que con el tiempo van quedando

obsoletos.

a

a

a

a

a

Av. 5 de Junio S/N enüe Av. Rodrigo cle Chávez y Gatazo ' PE(: 2ó6 5023 - rvvw.trolebus'gob.ec Ir?t3B?$: cg[,.g e#



-I

*

.l ,,
Municipio
de Quito

lmagen . ' Taller de Mantenimiento El Recreo

4.4. Mantenimiento de Infraestructura

Responsable de mejorar y optimizar la lnfraestructura existente y nueva de los

Corredores de los Sistemas BRT administrados por la Empresa, entre las principales

actividades tenemos:

Mantener toda la infraestructura de la empresa en buen estado, con el fln de

brindar un buen servicio a los usuarios y espacios de confort para los funcionarios.

Realizar trabajos de adecuaciones, mantenimiento y reformas por administración
directa.
Realizar obras por contratación externa.
Coordinación de Trabajos interinstitucionales.

4.5. Fiscalización

La Coordinación de Fiscalización Operativa, efectúa operativos de control planificados,

así como operativos de control específicos sorpresivos, realizados por el personal de

Fiscalización durante la operación del Sistema lntegrado de Transporte.

La Coordinación de Fiscalización Operativa realiza la planificación establecida
implementando medidas de control, para la correcta aplicación de los procesos de

recaudo tanto en unidades alimentadoras como en paradas y estaciones de los

corredores administrados por la EPMTPQ, enfocado en:

a. Operativos de control al proceso de recaudo realizado a unidades
alimentadoras. Los incumplimientos se reflejan en los documentos denominados
"lnfracciones".

a
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a
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b. Controles al proceso de recaudo realizados al personal de recaudación de la
EPMTQ ubicados en andenes, terminales y bóvedas. Se fiscalizan 114
paradas y 7 Terminales pertenecientes a los distintos corredores administrados
por la EPMTPQ, realizando el controltotal al personal que se encarga del manejo
del dinero recaudado por el uso del servicio en el Sistema lntegrado de Transporte
Público de la EPMTPQ a objeto de asegurar la disponibilidad, integridad,
exactitud, transparencia y seguridad de la información.

c. Operativos de control operacional realizados a unidades alimentadoras en
ruta. Revisión de documentación habilitante a todas las unidades alimentadoras
de los corredores administrados por la EPMTPQ y controles de tiempos
planificados versus ejecutados.

d. Operativos de control operacional realizados a la flota, persona!, terminales
y andenes de la EPMTPQ. Las novedades encontradas en estos operativos se
reflejan en la emisión de Fallas Operacionales. en cumplimiento a la aplicacion del
régimen disciplinario.

4.6. Tecnologías de la lnformación

Para el año 2023 se tiene planificado continuar con la digitalización de varios documentos
que actualmente son manejados en papel y de manera manual, también se trabajará en
la adquisición de un sistema de planificación de recursos empresariales (ERP) con el fin
de agilizar todos los procesos de la empresa. En el ámbito de la seguridad se ejecutará la

implementación de cámaras de video de vigilancia en los corredores de Central Trolebús
y Oriental.

Referente a los sistemas inteligentes de transporte, la implementación del SIR se
ejecutará en conjunto con Metro de Quito el cual permitirá tener un sistema único de
recaudo entre las dos empresas, también la contratación de un servicio de monitoreo y
despacho de la flota con el fin de reportar los indicadores de calidad, además
fortaleceremos el Sistema de información al usuario a través de adquisición y reactivación
de pantallas en los corredores central troles y Ecovía (Base de los Sistema lnteligentes
de Transporte - SAE y SIU), finalmente repotenciaremos la red de fibra óptica de 1Gb a
10G8, que permitirá incrementar servicios digitales enfocados en el mejoramiento de la
experiencia del Usuario.
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4.7. lndicadores de Calidad del Servicio y Gestión Estadística

La Resolución No. SM-2021-009 de 5 de enero de 2021, en su Artículo 1 establece
"Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito la

administración, operación, explotación y prestación del servicio de transporte público
masivo de pasajeros del subsistema Metrobús Q en el Distrito Metropolitano de Quito, a
través de la gestión directa, de los Corredores Central Trolebús y Oriental, en sus tramos
norte y sur...".

En el Artículo 11, de la precitada Resolución, señala: "Parala operación y prestación del
servicio público de transporte masivo de pasajeros del subsistema Metrobús - Q, en los
Corredores de su competencia, la Empresa Públlca Metropolitana de Trasporte Público
de Pasajeros de Quito, dará estricto cumplimiento a los indicadores previstos en el
Manual que contiene los ocho (8) ámbitos de calidad del servicio, Anexo 3 de la presente
Resolución. Este anexo establece los indicadores y parámetros de operación, las
condiciones de reporte, mecanismos de medición y evaluación de la prestación de
servicio de transporte en el subsistema Metrobús- Q."

Con elantecedente la EPMTPQ, reporta mes a mes los indicadores de calidad de la
troncal donde ha desarrollado:

* Ajuste de procesos y herramientas que permiten el levantamiento y
registro de información de cada área responsable.

* Planificación Operacional 2022.
* Actualización de la línea base y metodología de cálculo de los

indicadores para el 2022.
* Actualización de la Planificación Operacional - Abril 2022, con el

incremento en t hora de la operación.
* Actualización de la Planificación Operacional - Octubre 2022, inclusión del

circuito EB y ajuste de los parámetros operacronales de la troncal Ecovía.
* Parametrización del sistema para visualización de resultados.
* Recopilación y tabulación de información para la determinación de

líneas base y reporte periódico.

* Consolidación y registro de datos para el análisis y determinación
de cumplimiento de metas.

o

o
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* Elaboración de informes y respaldos de cumplimiento de metas.

Gráfico 26 lndicadores de Calidad Troncal, EPMTPQ
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De la misma manera la EPMTPQ, reporta de manera mensual los parámetros de calidad
y de forma semestral realiza el informe de indicadores de calidad del servicio de
alimentadores, basados en la Resolución SM-2021-003, SM-2O21-127 y SM-2O21-173.

Sin embargo, es necesario la transmisión de datos de las operadoras a través de las
distintas plataformas por parte de la Secretaría de Movilidad para contar con una
información idónea que establezca bases de datos confiables para el cálculo de todos los
parámetros e indicadores, para lo cual en el 2023 la EPMTPQ, continuara gestionando
ante la SM y operadoras para contar con la información del caso.

Complementario la empresa, mes a mes emite informes de la estadística operacional
mismo que se encuentra en un proceso de mejora continua, con el fin de contar con data
continua y constante que abarque a todos las áreas, que aporte al análisis y toma de
decisiones de las autoridades, así como a la investigación y transparencia de la gestión.

4.8. Expansión de la Operación BRT

La propuesta del Plan Maestro de Movilidad Sostenible 2022 - 2042 del Distrito
Metropolitano de Quito, elaborado por la consultora CalyMayor, proponone:

7.4 MEJORAR LA CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL TERRITORIO A NIVEL
METROPOLITANO

Como oportunidad de consolidar a/ sistema de transporte público como una red de
integral de movilidad, se proyectan adicionalmente ejes de alta conectividad y acceso
masivo, que permitan atender viajes de larga distancia desarrollados por /os habitantes
entre las centralidades metropolitanas. Asi pues, la articulación y conectividad del
tenitorio tanto a nivel zonal, sectorial y metropolitano se verá representado en un srsfema
de transpofte público atractivo, de calidad y seguro que ofrecerá amplias posibilidades de
afticularse con las diferentes centralidades que caracterizan al DMQ. Por tanto, bajo este
subprograma se definen doce (12) proyectos gue se listan en la Tabla 7-4.
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Tabla 32 Tabla 7-4 Proyectos,
del t

I Subproqrama Mejorar la conectividad y accesibilidad
ritorio a nivel metropolitano

Í,
1.1

1.2

4.3

1.1

4.5

4.8

a.9

1.10

4.11

1.12

a.t3

1.11

Red Ouilo Con€clado

llejorar la con ct¡y¡d¡d y acc.sibilidad dél tefritofio a nivel melropolilano

-rrplanrerr,**o"om

rnflemcnbcrh rh b LiH BRT LG cñ¡bs- tlpefceflüo

fnpEÍEfltac¡(h de h LírEa ERTTlrIú*o - OrnbFi - La Carofia

fndcrne{rtadin de h Lín€a BRT El l-^fadü - Cüillrrgo

L¡rEa 2 (bl ilelrD: C¡r¡ilunbe GuilEú; Lafratr - La OfrfC L#alü - Calderfu (L¡rEa 2 dd iftfro)

lnpaementacih (t h Linea BRT enEe CdEoto y Sangols,l

lrpbrnenlacÚ| (h h Líf¡ea 8RT erüe ¡la!,6n y a¡cefr€nafb

Indeírentac¡sr de b Lhea BRT €rúe Ca.ilungp y Cilefúr
Indernentacim de la Lk¡ea BRT ente Ca-A¡rEo y h D€Icür

rllpEfiHlilaclh (te h LirEa BRT enEe la Oleta y iiltad dd ftrt xb

Elensfin de h Lhea 8RT TroEDr¡s erüe ArihÍb y Guanilí

__!Ege3."§ilf'"t!ry
Fuente: Elaborac¡h Vq,,€,, zOD.

o

o

Fuente: Propuesta Pl¡in Maesl le Movilio :d Sostenible 2022', )24 - DMQ ALyMAYOR.

La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, al tener una
amplia experiencia (27 años) en la administración de corredores BRT, de acuerdo a los
análisis técnicos y decisión de las autoridades de turno, es una excelente opción para la

administración de los nuevos corredores BRT a implementarse de la ciudad de Quito y
sus alrededores, con lo cual expandiría su operación, garantizando la calidad del servicio
y sostenibilidad del sistema.

ú

Progfama

Subprograma

Proyectos
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5. PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN

5.1. Programas y Proyectos de lnversión

Tabla 33 Programas y Proyectos de lnversión

Linea '1. Transpoñe
de Pasajeros

con
unrdades

optrmas para la
operac¡ón de
transporte de
pasajeros con

tecnologia
amigable con el

amb¡ente

Realizat 62.700A
de la

modernización
del sistema de

transporle público
metropolitano de
pasajeros en el

?o23

lvlodernrzacron

de pasaJeros

Renovar la
Flota de

Trolebuses

del sistema de I I

transporte |'tt'ttzozt a I';,i;i;;- 
| tuu)oza I ls ooo ooo oo

metropolitano

2.752.700.45 2 890.380,69 9 356.91 8,86 33,930/o 30 314.588.19
DISTRITO

TNVERSTóN
DE QUITO

Fuente: EPMTPQ

Transportar 1 1 3
millones de

pasaleros - pago-
v¡aje, en el
Subsistema

Metrobús Q en el
?o23

lncrementar los
usuarios en las
rutas Troncales
y Alimentadores
operadas por la

EPMTPO

l\lantener la
operación de
transporle de

pasajeros
acliva de
manera

permanente

optima operativa,
que cubra la
demanda de

Manlener el
'100% de la flota

pasaleros del
Subsistema

MelrobusQ en el
2023

Operación de
los corredores

del sislema
metropolitano
de transporle

público

1t't2023 AL

43.225.558,61

31t1212023

7 .352.311,29 29.336.486.03 6.536.761.29 31,74% 7 904.1 69.04 ruvensróNDISTRITO
OE OUITO

Plan de o de inversión

Línea de negoc¡o Objetivos Eslrateg¡as Meta 2023
Nombre del

proyecto
Desde -

hasta
Monto en USD

2023
Fu€nte Propie

en USD
Mun¡cipal en

USD

Fuenle
Fuenle Fiscal

en USD
TIR VAN en USD Ubicación

Tipo de
proyecto



5.1.1. Operación de los Corredores del Sistema Metropolitano De

Transporte Público

Es necesario que la EPMTPQ, en cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la

ordenanza Nro. 314 del B de julio del 2010, garantice la correcta prestación del servicio
de transporte de pasajeros directamente en las troncales y con contratos de operación
para los buses alimentadores, razón por la cual se transfiere por parte del Municipio, el
financiamiento correspondiente a través del proyecto de inversión para cubrir un
porcentaje de los costos operacionales en el que se incurre, cubriendo otra parte con
recursos propios operacionales y no operacionales.

El proyecto está enmarcado en proveer a la ciudadanía de Quito el servicio de transporte
integrado en el DMQ con servicios complementarios relacionados a la seguridad,
limpieza, recaudación, infraestructura adecuada etc.

. Adecuación a la infraestructura operativa

. Gestión del servicio de alimentadores

. Disponibilidad de la flota

. Servicios complementarios para elfuncionamiento del SITP

5.1.2. Modernización del Sistema de Transporte Público Metropolitano de
Pasajeros.

El proyecto se enfoca en dos componentes

a) Adquisición de Trolebuses

Orientado a lncorporar unidades de transporte con tecnología eléctrica que contribuyan a
la movilidad sostenible, mediante la reducción de las emisiones contaminantes y la

prestación de un servicio de calidad. Esta incorporación está sustentada en cumplimiento
de la vida útil de trolebuses existentes, así como el retiro paulatino de unidades en mal
estado que ocasionan altos costos de mantenimiento, contaminación, baja confiabilidad
entre otros inconvenientes.

!magen 22 rlebús 100'/o eléctrico (lmagen referencial)

o

o

I

t

I
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Mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA AP-LICB-EPMTPQ-OO1-2022
"ADQUISICIÓru oe TROLEBUSES ARTICULADoS CIEN PoR CIENTo eTÉcTRIcos,,
que Resuelve:

Artículo 1.-Aprobar los pliegos elaborados por la Comisión Técnica designada mediante
Memorando Nro. Nro. EPMTPQ-GG-2022-0450-M de fecha 17 de noviembre de 2022; y,

autorizar el inicio del proceso de Licitación Nro. LICB-EPMTPQ-O01-2022, cuyo objeto es
IA "ADQUISICIÓN DE TROLEBUSES ARTICULADOS CIEN POR CIENTO
elÉCfRlCOS"; con un presupuesto referencial de CATORCE MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON OO/1OO

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE AMÉRrcA (uSD $ 14.793.750,00) varor que
no incluye lVA.

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación de Adquisiciones la publicación de la presente
Resolución Administrativa Nro. AP-LICB-EPMTPQ-OO1-2022, la convocatoria junto con
los pliegos y toda la información que se genere dentro del proceso, en el Portal
lnstitucional del SERCOP, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

Con Oficio No. 01724-DNCP-2022 de 1 1 de noviembre de 2022, se emite por parte de la
Dirección Nacional de Contratación Pública de la Contraloría General del Estado el

lnforme de Pertinencia del proceso en referencia.

Mediante lnforme CMLCC-DPC-2022-383 de 15 de noviembre de 2022, se emite el
"lnforme de Acompañamiento" por parte de Quito Honesto a los documentos
preparatorios del proceso de "Adquisición de Trolebuses 100% Eléctricos".

Con fecha 01 de diciembre de 2022 se publica en el Portal de Compras Públicas el

proceso de ADQUISICIÓN DE TROLEBUSES ARTICULADOS CIEN POR CTENTO

ELÉCTRICOS (25) con código LICB-EPMTPQ-0O1-2022 cuya fecha estimada de
finalización es el 23 de enero de 2023.

CON RCSOIUC|óN RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CP- LICB.EPMTPQ-OO1-2022, dE 06
de enero de 2023, se Resuelve:

Artículo 1.- Acoger la recomendación de la Comisron Técnica del Proceso Nro. LICB-
EPMTPQ-O01.2022, constante en eI INFORIVE DE RECOMENDACIÓN DE

CANCELACIÓfrI Oe fecha 05 de enero de 2023, remitido a través de Memorando Nro.

EPMTPQ-GAF-2023-0041-M de la misma fecha; y, declarar la Cancelación del Proceso
de Licitación de Bienes Nro. LICB-EPMTPQ-O01-2022, cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN
DE TROLEBUSES ARTICULADOS CIEN POR CIENTO ELÉCTR¡COS ", dE

conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública.

Acogiendo las recomendaciones del ente rector en contratación, se procede a subsanar
los documentos para establecer nuevamente la Resolución de lnicio del proceso y
respectiva publicación en el portal de compras públicas.

Av. 5 de .tunio S/N enlre Av. Rodr¡gp d€ Chávez y Gatazo - P&(: 2óó 5023 - www.trolebus"gob.ec IH!B?ll" cB[tg e#
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b) Sistema lntegrado de Recaudación

lmplementar un Sistema lntegrado de Recaudo -SlR- con características de modernidad,
flexibilidad y seguridad, que mejore las condiciones de acceso de los usuarios e
incremente el nivel de eficiencia en el cobro de la tarifa

El cronograma del proyecto es:

lmagen 23 Esquema S¡stema lntegrado de Recaudo - SIR

@ @ ft
;=1.

rfitl

I

¡

§.

I
o

o
\^

@
Mediante Oficio N' CL1-MT2-GEN-10059-2022 de 27 de octubre de 2022 suscrito por
Daniel Núñez Navarro - Procurador Común del Consorcio Línea 1 - Metro de Quito
ACCIONA, remite adjunto en CD la propuesta (técnica y financiera) del SIR pasajeros
(EPMTPO) (Equipamiento e infraestructura) acorde a los términos de referencia y mesas
técnicas que se han ido produciendo hasta la fecha.

Con Oficio Nro. EPMTPQ-GG-2022-0911-O de 29 de noviemb¡e de 2022 se remite a la
SECRETARíR Oe MOVILIDAD el lnforme de Necesidad SIR - EPMTPQ en base a la

-
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propuesta de TDR para la adquisición de equipos e intervenciones en infraestructura para
la implementación del Sistema lntegrado de Recaudo en la EPMTPQ por parte de la
empresa CLl, donde se concluye:

"En viftud de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana Nro. 185 - 2017. a la
Ordenanza Metropolitana 017-2022 y a la Resoluctón Nro. SM-2021-0278, en cual se
emiten las directrices, normativa y la necesidad de contar con un Slsfema lntegrado de
Recaudo para la Empresas Municipales y las Operadoras Privadas, tomando en
consideración la recomendación del Procurador Metropolitano recomienda al Señor
Alcalde lrletropolitano "(...) atendiendo los criterios técnicos de la Secretaría de Movilidad,
traslade la petición a la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, en su calidad de
delegatario de la competencia para que, luego de su análisls de viabilidad técnica y
jurídica, en el marco de /os procedimientos contractuales a su cargo, pueda atender el
requerimiento" y a la viabilidad técnica emitida por parte de la Empresa Pública
Metropolitana Metro de Quito mediante oficio EPMMQ-GG-2022-0087-O de fecha 28 de
enero de 2022. "(...) adjunto siruase encontrar el oficio e informe en mención, para su
conocimiento y a su vez, continuar con el proceso de vinculación de contratación del S/R
de la Empresa Publica Metropolitana de Transpofte de Pasajeros de Quffo, a través del
contrato FlDlC.". Como consecuencia de lo expuesto podemos concluir con la necesidad
de la Empresa Pública Metropolitana de Transpofte de Pasajero Quito, de contar con el
Sistema lntegrado de Recaudo Único, la cual se halta sustentada en los criterios técnicos
y legales, ya que es indispensable contar con una vtsión integral de la adquisición, hecho
que garantizará la homogeneidad de /os equrpos tanto de la EPMTPQ y como de
EPMMQ, componentes y sistemas, para la integración tarifaria a través de un medio
electrónico de pago estándar, optimización procesos, reducción de riesgos de
interoperabilidad y minimiza la evasión tarifaria dentro del Sisfema lntegrado de
Transpofte Municipal, finalmente tomando en consideración que la EPMMQ se encuentra
en su proceso para la suscripción del Acta de Variación aTusfes, declsiones y Acuerdos
det Contrato FtDlC, para el componente lógico que enmarca un Sisfema Único para las
dos Empresas Municipales (NIVEL 3), lo cual asegure la movilidad a través de /os
subsrstemas Sisfemas de Transpo¡te Publico Metropolitano de Quito".

De acuerdo a los objetivos planteados en el presente informe, la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, solo realiza un análisis técnico del
equipamiento propuesto en la Oferta técnica emitida por parte del Consorcio Línea
1 Metro de Quito, el cual se articula con la necesidad planteada, referente al tema
económico no se pronuncia tomando en consideración lo indicado en el Oficio Nro.
EPMMQ-GG-2022-1302-0 de fecha 24 de noviembre de 2022, suscrito por parte del
Gerente General del EPMMQ, el cual indica: "La EPtlAlQ es e/ Administrador del
Contrato de Obras con CLl y junto con el Gerenciatniento GMQ y la Fiscalización MAC,
cubre todas las obligaciones y responsabilidades asignadas a la figura del lngeniero en el
contrato de Obras (Modelo FIDIC). En esfe sentido, tal y como se detalla en las
Cláusulas 12 y 13 del Contrato, la responsabilidad en el análisis y aprobación de
precio unitarios en el proyecto recae en el lngeniero, y deberá hacerse siempre
sobre la base de precios exísfenúes en el contrato." La negrilla nos pertenece.

Los trabajos Auxiliares establecidos en la oferta técnrca, son necesarios para la correcta
implementación del SIR en la EPMTPQ y la aplicación de garantía de acuerdo a lo

indicado en el Oficio Nro. EPMMQ-GG-2022-1303-0 de fecha 24 de noviembre de 2022,

a
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A continuación, se detalla los componentes que serán parte de la contratación del SIR
fase lll el que se realizará a través del contrato FIDIC y de conformidad a la propuesta
presentada por el consorcio CL1.

Tabla 34 Presu¡ esto Hardware e instalaciones SIR en USD

19
Seguridad y Salud en el

185.762.03

I

)

0

20 V¡g¡lanc¡a y resguardo 0 0 134.870.70

Fuento: t puesta Económicas - Técnica CL1

,l Control de acceso de entrada 5 394.50 641.945.50 7.917.32 942.161 ,08

2
Control de Acceso con

Movil¡dad Reducida 5 644.04 826.044.00

3 Control de Acceso de Salida 5 394,50 1.322.192.44

4

5

Val¡dadores para Estac¡ones.
Terminales / Paradas (entrada)
Validadores para Estaciones.
Terminales y Paradas (salida)

119

100

167

194

305 3135.77

3135.77 608.339,38 4.605.54

564.404.00

956.409.85

900.881 .50

8.260.44

4.605.54

7 917.32

1.404.689.70

893.474.76

ilivel 2 venta de recargo (Nivel 2: POS,
TVM v Puntos de Atenciónl

c, Terminales de lnspección 1 796.44 35 928.80 49.402.20
7 Máquina ATM/ TVM 3s 453.24 709.064,80

2.470,11
48.748.21 974.96/..20

8 Máquina POS (Point of Sale) 4.454.50 574 630,50 7.117.51 91 8.1 58.79
9 Terminal de Atención Usuarios 7890,91 238.700,00

'I 0
Ordenador industrial de

telecontrol peaje y venta de
estación (no incluve monitor)

5309.62

173.600.02

sos.tzs.szl

r 0 850.00

7 659,49 735.31 1 .04

11 Kit de repuestos nivel 1 157.846.41 157.846.41 217.038.81 217.038.81
12

13

K¡t de repuestos nivel 2

Caia fuerte
_39'171 ,5

3275,86
39.1 71 ,50

32.758.60

56.817.06
4 504.31

56.817.06
45.043.10

14 Rollos de papel térm¡co

129

'10

20

20

22

96

1

1

24460 1.06 25.927.60 40.603,60

Auxiliares
Obra Civ¡l 0 0 617.653.59 617.653,59

16 0 0 1 .81 3.413.66 1 .8r 3.4't 3,66

17
lnstalac¡ones para

Comunicación
0 0 3r 8.604,64 318.604.64

18 Plan de Manejo Ambiental 0 0 329.399,1 8 329.399.1 8

Íaoa
185.762.03

134.870.70

12.064.304,58

CANTIDAD

off parcial venta
tns cclon

oescnrpcrór.¡ Propuesta CL1

oÍl
un¡tar¡o

Venta
Unitaria

Nivel l. Validación de ingreso Control de
acceso, validadores y term¡nalos de
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suscrito por parte del Gerente General EPMMQ, el cual indica que 'f...) el contrato de
obras suscfllo entre el Consorcio CL1 y el MDMQ es un contrato de ejecución
completa, por lo que la responsabilidad del Contratista, para los alcances contratados,
incluye la provisión de materiales/equipos, la ejecución e instalación, pruebas y
puesta en funcionamiento. Todo ello debido a que esfa es la única manera en que se
puede asegurar la correcta ejeatción de los trabajos y, sobre todo, el otorgamiento por
parle de CL1 de una garantía por el plazo de 2 años para dichos trabajos", y se deben
respetar los términos generales para la puesta en marcha integral

1,66

lnstalaciones Eléctricas

0
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Con Oficio GADDMQ-STICS-2023-00010-O, de 10 de enero de 2023 la Secretaría de
Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, remite a la Secretaria de Movilidad, el
informe de pertinencia con la factibilidad técnica favorable, para continuar con el proceso
de adquisición e implementación del "SlR - Pasajeros" a través del contrato FIDIC en el
2023.

o Componente Lógico (Software - Sistema único)

Con Oficio EPMTPQ-GG-2022-0745-O de 11 de octubre de 2022, se solicita a la EPMMQ
se indique el estatus de la orden de variación del componente lógico que será
implementado para las dos empresas y a su vez se ratifica que el equipo técnico de la

EPMTPQ se encuentra disponible para trabajar en las mesas técnicas que permitan
garantizar la independencia operativa del nivel 3 con base en los requerimientos
funcionales de cada empresa.

Con Oficio Nro. EPMMQ-GG-2022-1303-O de 24 de noviembre de 2022 el Metro de
Quito indica que:

" (...)una vez que e/ S/R Pasajeros (hardware) eslé de forma efectiva incluido como
nuevo alcance en el contrato de obras de CL1, se procederá a realizar /as mesas de
trabajo con el equipo técnico de la EPMTPQ, EPMMQ y GMQ en la etapa de
parametrización. Esto se deóe a que en caso de no darse dicho evento, causaría que el
nivel 3 no sea común a /as dos empresas.

Me permito aclarar que el contrato de obras suscrto entre el Consorcio CLl y el MDMQ
es un contrato de ejecución completa, por lo que la responsabilidad del Contratista, para
los alcances contratados, incluye la provisión de materiales/equipos, la ejecución e
instalación, pruebas y puesta en funcionamiento. Todo ello debido a que esfa es la única
manera en que se puede asegurar la correcta ejecución de los trabajos y, sobre todo, el
otorgamiento por parte de CL1 de una garantía por el plazo de 2 años para dichos
trabajos".

Para finalizar, el nivel 3 - Sistema Central de Gestion de Recaudo (SCR), es único para

las dos Empresas, manteniendo la independencia operativa y políticas tarifarias estando
contemplado el software tanto para la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros Quito (EPMTPQ) como para la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
(EPMMO), reduciendo riesgos de interoperabilidad y garantizando que la ciudadanía
cuente con un sistema único de Recaudo, que le asegure movilidad, entre los
subsistemas de transporte Público Metropolitano de Quito.

La adquisición del Sistema del nivel 3 la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
(EPMMO), lo tiene contemplado en la fase ll del SIR

o
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Tabla 35 Cronogran Valorado Proyecto Modernización en USD

Componente I actividad 2022 I
año zoz¿ Presupuesto

lmplementar un¡dades de transporte
masivo de pasajeros, con tecnología

eléctrica, que contribuyan a la
reducción de las emis¡ones

contam¡nanles generadas en la
prestación del seNic¡o del Sistema

Metropolitano de Transporte de
Pasajeros.

lmplementación del S¡stema
lntegrado de Recaudo (SlR)

Adquisición de 25
Trolebuses Electricos

Adquisición de 25
Trolebuses Eléctr¡cos

Subtotal
Nivel l: Control de

acceso, validadores y
term¡nales de

¡nspeccion

Nivel 2 POS IVM y
Puntos de Atcnción

Nivel 3: Sistema
Central de Recaudo

Subtotal
Total

$15.000.000.00

$0,00 $15.000.000.00

5.388.561,98

6.675.742.60

$0,00

s0 00 12 064.304.58

$0.00 $27.0&1.304,58

$15.000 000,00

$15 000 000,00

$15.000.000,00

$'t 5.000.000,00

$30.000.000,00

5.388.561,98

6.675.742,60

12.064.304,58

$42.06.r.304,58

o

$15.000.000,00

Fuente: EPMTPQ

* El presupuesto considerado para el SIR se encuentra dentro de la estructura de la Secretaría de Movilidad,
como parte del proyecto "Primera Línea del Metro de Quito", toda vez que el software y equipos para la

EPMTPQ se adquirirá a través del contrato FlDlC.

6. PLAN FINANCIERO

6.1. Objetivo Empresarial - Perspect¡va Financiera

lncrementar los ingresos provenientes de pasajes por el serv¡cio de transporte
público

lncrementar los ingresos provenientes de la maximización de los Activos
lnstitucionales

6.2. Base Lega!

Código Orgánico de Planificac¡ón y Finanzas Públicas

Art. 107.- Presupuestos prorrogados..- Hasta que se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y del Sistema Nacional de Educación y del Sistema, de
Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del año

o
a
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anterior, El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del
Sistema de Educación Superior en los años que exista posesión de autoridad de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Reglamento al COPFP

Art. 83.- Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de
elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y
entidades adscritas. - Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno

autónomo descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular,

regirá el Presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior.

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado,
de sus empresas públicas y sus entidades adscrrtas, por parte de sus respectivas
instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la

Dirección Financiera correspondiente, en el término de 30 días, aclualizará el
presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto del año en curso.

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-1803-O de g de noviembre de 2022, se remitió
por parte de la Secretaría General de Planificación del MDMQ los lineamientos
programáticos para la "Elaboración del Plan Operativo Anual 2023", en donde en el punto

3.3 indica:

3.3 Plan operativo Anual2023

Para la elaboración del POA 2023 regirá la aplicacion del presupuesto prorrogado, que

conforme el Art. 107 del COPYFP1, establece que dicho presupuesfo será el codificado al
31 de diciembre del año anterior.

Con Resolución No. DIR-EPMTPQ-2022-010, de 30 de diciembre de 2022 el Directorio
de la EPMTPQ resuelve:

Attículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Anual, para el periodo fiscal 2023 de la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, conforme se detalla en la
Proforma Presupuestaria 2023, que concluye manifestando que dando cumplimiento al
Art. 83 del Reglamento al COPFP, el presupuesto para el año 2023, se aplican los
valores codificados al 31 de diciembre de 2022, por ser un presupuesto prorrogado, y, los
rngresos y /os gastos se encuentran equilibrados por un valor de USD 87.943.776,68,
contenido en el Anexo que forma parte de la presente Resolución.

Por lo expuesto en los siguientes supuestos se toma la proyección de ingresos

operacionales elaborado en el 2022, mismo que regrrá en el 2023, hasta la actualización

del presupuesto municipal con las nuevas autoridades del Distrito Metropolitano de Quito.
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Sin embargo, la empresa desarrollo un ajuste en la proyección de ingresos por

recaudación de cobro de pasajes en base a la proyección de pasajeros.

6.3. Supuestos

6.3.1. lngresos por recaudación de la Operación de transporte

6.3.1.1. Promedio de pasajeros mensual Trolebús, Ecovía, Carcelén,
Año 2022

El presente informe muestra la proyección de pasajeros mensual para el año 2023,
tomando como base los datos de pasajeros promedios diario del mes de octubre del año
2022 donde el servicio de transporte funciono casi sin afectaciones por factores externos
como movilizaciones o propagacion delvirus COVID 19.

Se realizó una excepción para los meses de agosto y julio debido a que se toma en
cuenta los periodos de vacaciones de las escuelas y colegios que provoca una caída de
la demanda.

Con lo expuesto se tiene los promedios de pasajeros pago viaje diarios en los siguientes
corredores.

T¿ 'la 36 Promedio de Pasajeros

Fuente: Gerenc ie Planificacrón / Coordinación de Recaudación

6.3.1.2. Proyección de pasajeros mensual en los diferentes corredores
año 2023.

Con los promedios de pasajeros se proyecta (duplica la información) por cada día en el

2023, restando un 50% de demanda en los días feriados, donde se obtiene los siguientes
valores:

o

o
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374.477
234.338
168.759

25.284
16.352

ORDINARIO

DOMINGO
SABADO

ORDINARIO

DOMINGO
SABADO

327.927

153.'131
227.194

9.089
14.221
21

324.049

161.991
219.780

z',t.202

10.319
13.834

11.154

PROMEDIO DE PASAJEROS TROLEBUS + ECOVIA _ 2022
DíA JUL]O AGOSTO OCTUBRE

PROMEDIO DE PASAJEROS CARCELEN - 2022
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Tabla 37 Proyección Pasa.¡eros 202 ;in factores exógenos

o

o

Fuente: Gerencia de Planificaclón / Coordir ;ión de Recaudación

La proyección de pasajeros pago viaje para el 2023 sin factores exógenos seria de
121.783.861en los distintos BRT de Quito.

Sin embargo, se debe establecer distintos escenarios para la modelación en la

proyección de pasajeros, debido al análisis prospectivo de factores exógenos a la

operación de la EPMTPQ, mismos que se presentan a continuación.

6.3.1.3. Determinación de Escenarios

Para la determinación de posibles escenarios se toma en cuenta el incremento de la

demanda de pasajeros por distintos factores, así como la afectación que se tendrá por la
entrada en operación de la primera línea del Metro de Quito a partir de diciembre de
2022, donde se obtiene:

Escenario 1(0% l0%l

En el mismo no existe afectaciones en ningún sentido y se mantiene y replica los
pasajeros que actualmente está receptando la EPMTP tomando como base los meses de
Julio, Agosto y Octubre.

ENERO 664.780 9.832.396 10.497.176

FEBRERO 590.416 8.727.446 9.317.862

MARZO 69't.551 10.225.352 10.916.903

ABRIL 630 564 9.317.781 9.948.346

MAYO 666.267 9.850.875 10.517.143

JUNIO 666.267 9.8s0.875 10.517.143

JULIO 558.634 8.788.080 9.3/¡6.714

573.653AGOSTO 8.818.185 9.391.837

657.336SEPTIEMBRE 9.710.737 10.368.073

OCTUBRE 664.780 9.832.396 10.497.176

NOVIEMBRE 640.984 9.476.399 10.117.382

DICIEMBRE 655.848 I692.258 10.348.106

MES TOTAL

121.783.861TOTAL 7.661.080 1'.t4.122.780

Proyección de
Pasajeros Trole +

Ecovía

Proyección de
Pasajeros Carcelén
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Escenario 2 (+10 o/o I -10"/,1

En el escenario2, se puede dar con un aumento de la demanda debido a la reactivación
económica, social y turística de la capital, y un impacto en la reducción de pasajeros del
10% sobre elaumento total, debido a la entrada en operación del Metro.

Escenario 3 (+10% I -170/"1

El escenario 3, se establece como el previsible para la EPMTP-Q, debido a:

. Si bien es cierto existe una afectación por la entrada en operación del Metro de
Quito, el mismo no afecta a todo el sistema e interviene directamente con la

operación de la Troncal Central Trolebús, principalmente en las estaciones de
transferencia multimodal. Cabe indicar que el servicio troncal registra alrededor
del 63% de pasajeros pago viaje y el corredor Trolebús representa el 52% de
usuarios en troncal.

. Se prevé un incremento de pasajeros en el servicio de alimentación debido a que
el Metro atraerá nueva demanda o la misma se trasladará del transporte de buses
tipo y uso particular ya que representa una opción rápida y segura. Dentro de este
mismo ámbito más usuarios podrán realizar viajes entre los extremos Sur y Norte.

. De igual manera se prevé un incremento general de la demanda por los procesos
de reactivación económica. socialy turística de la ciudad.

. La demanda del Corredor Oriental se proyecta se mantenga dado que el Metro no
impacta mayormente en eltrayecto de la Ecovía.

. Se planifica la implementación del circuito C5 (Terminal Carcelén - Ej¡do), con una
demanda proyectada del 10%

. La inclusión de 25 nuevos Trolebuses 100% eléctricos, atraerá demanda de los

usuarios al sistema por la mejora de calidad del servicio.

Escenorio 4(O% / -10%)

En este escenario no existe incremento de pasajeros y la afectación en la demanda
disminuye en un 10%.

Escenorio 5

Se establece un escenario en el existe un incremento de la demanda en 10o/o y la

transferencia de pasajeros que prefieren el uso del sistema Metro es del 30% sobre el
total de la demanda de la EPMTPQ, este escenario se convertiría en el mínimo posible de
proyección de pasajeros y recaudación para la empresa.

6.3.1.4. Proyección en Base a Escenarios

6.3.1.4.1. Proyección Pasajeros Trolebus + Ecovía + Carcelen

Sumando los alimentadores de las rutas Calderón, en condiciones normales para e|2023,
se receptaria 121'783.861 pasajeros pago viaje. Bajo el escenario 3 descrito en el párrafo
anterior se prevé el uso de 113167.151 de pasajeros pago viaje, lo que significa una
reducción de alrededor de 8,5 mrllones de pasajeros al año, por la entrada en operación
del Metro de Quito.

o

o
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Tanla 38 Proyección de Pasajeros EPMT .1 + Carcelén por Escenario

Fuente: Gerencia de Planificacrón / Coord¡r :ión de Recaudación

Cabe indicar que en los meses de enero y febrero se mantiene la proyección en

condiciones normales, toda vez que, sin bien es cierto el Metro de Quito abrirá la
operación el 21 de diciembre de 2022, según la EPMMQ, será en mancha blanca, por

tres meses, lo que significa que se inicia una fase de pruebas y no significa una
operación completa, por lo que no afectará a la demanda de la EPMTPQ.

6.3.1.4.2. Proyección Pasajeros Trolebús + Ecovía

En cuanto a solo las Troncales Trolebús y Ecovía con sus respectivos alimentadores, se
proyecta receptar la siguiente cantidad de pasajeros en los distintos escenarios.

ENERO 10.497.t7ó 10.497.176

9.317.862FEBRERO

10.497.176

9.317.862 9.317 .862

10.497.176

9.317 .862

MARZO t0.9 t ó.903 10.807.734 9.825.213

ABRIL 9.948.346 9.848.8ó2 8.953.51 I

MAYO I0.5r7.I43 10.41 1 .97 1 9.465.428

8.40ó.015

7.ó60.226

8.098.200

JUNIO 10.5 r 7.1 43 10.4t1.97r 9.465.428

8.412.043JULIO 9.34ó.71 4 9.253.247

8.098.200

7.196.970

9.39 r .83/ 9.297.919 8.452.654 7 .231 .71 5AGOSTO

SEPTIEMBRE r0.3ó8.0/3 10.2ó4.392 9.33r.2ó5

OCTUBRE 10.497 .17 6 10.392.204 9.447 .459

7 .983.41ó

8.082.826

NOVIEMBRE I0.t I7.382 r 0.0 t ó.209 9.105.644 7.790.384

DICIEMBRE r 0.348. r0ó \0.244.62s

10.4e7.176

9.3)7.862

t0.c)0I .3ó4

9. r0ó.915

9.627.603

9.627.603

8.s5ó. r ó9

8.597.476

9.N1.\41

9.609.325

9.261.654

L472.863 9.3r3.295 7.968.042

TOTAL 21.783.8ó1 120.764.173 il3.ró7.15r llt.58ó.979 ?8.331

EScENARToS ¡noy¡ccró¡¡ DE pAsAJERos

MES
Escenorio I
0%/o%

Escenorio 2
+ 1O% / -1O%

Escenorlo 3
+10% / -17%

Escenorio 4
o% I -10%

Escenorlo 5
+10% I -30%
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Tabla 39 Proye ;ión de Pasajeros EPMTPQ por Escer no

ABRI L

TOTAL

Fuente: Gerenc le Planifica, ón / Coordinación de f lecaudación

Como se puede observar en el escenario 3 se obtiene una proyección de pasajeros pago viaje de

106.040.067, el mismo que se toma de base para la proyección de recaudación.

6.3.1.4.3. Proyección De Recaudación Trolebús + Ecovíals

En cuanto a la Recaudación se realizó a través de la multiplicación de los pasajeros por
la tarifa medial6 establecida en los informes estadísticos de cada mes. Con lo cual, y al
igual que en la proyección de pasajeros los meses de enero y febrero no se altera la

proyección normal, y en el escenario 3 seleccionado se establece una proyección
ingresos por transporte de pasajeros de Usd. 32.197.323.

Tal ¡ 40 Tarif r Media 2022 en USD

a

o

OCTU BRE

AGOSTO

JULIO

!,394s "
0,3119

0,3096
ls
TS

Fuente: Gerenc, 1e Planificacrón / Coordinac¡ón de Recaudación

1s Se excluye lo recaudado los alimentadores de contrato Calderón
16 La tarifa media corresponde a la suma de todo lo recaudado para los pasajeros de cada periodo
17 Cifra replicada a todos los meses, excepto Julio y Agosto por ser meses de periodo de vacaciones.
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ENERO 9.832.396 9.832.396,23 9.832.396,23 9.832.396,23

8.727.445,53

7.873.s20,99

FEBRERO

MARZO

8.727.446

\o.225.352
8.727.445,53

9.360.497,67

8.727.44s,53

9.202.816,74

9.317.781 8.529.683,42 8.386.003,23 7.L74.691.,65

8.865.787,80 7.585.174,01MAYO

JUNIO

9.850.875

9.850.875

9.017.688,30

9.017.688,30 8.865,787,80 7.585.774,0t

.,ULIO 8.788.080 8.044.784,19 7.909.272,00 6.766.82L,60

7,936.366,24 6.790.002,23AGOSTO 8.818.185

7.477.267,54SEPTIEMBRE

OCTUBRE

9.7L0.737

9.832.396

8.072.342,6s

8.889.402,93

9.000.772,76

8.739.663,36

8.849.156,61 7.570.945,70

8.674.884,93 8.528.7s8,85 7.296.827,02NOVIEMBRE 9.476.399

DICIEMBRE 9.692.258

9.832.396,23

8.727.445,53

70.L23.O98,47

9.224.603,55

9.752.366,58

9.752.366,58

8.700.199,20

8t39.002_,87

e 3E.6D,70
9.734.O72,27

e]§] s]!,7s
9.595.335,39 8.872.486,79 8.723.032,t7 7.463.038,63

ESCENARIOS PROYECCIÓN DE PASAJEROS 2023

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Escenario 4
OoA I O% + 1O% I -tO% +f.O% I -17% Oo/o I -LO%

92.143.30s106.040.067114.L22.780

MES
Escenario 5
+to% | -3o%

MES

TARIFA MEDIA

EPMTPQ
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Toblo 41 l'royección de Recoudoción por tron' 'orle de posojeros EPMTPQ en llSD

o JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

BRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

Fuente: Gerencia de Planificar rón / Coordir :rón de Recaudación

La proyección de recaudación integral (Trolebús + Ecovía) para el año 2023 en el escenario 3 es de

32.L97.323.

6.3.2. Comparación Proyección de Recaudación por venta de
pasajes

o
Actualmente se encuentra en ejcución la proyeccion de ingresos por recaudación de

venta de pasajes del año 2022 por ser año electoral, el cual en total proyecto recaudar
Usd $33.047.958

Por otro lado en base al análisis que antecede la proyección de ingresos para el 2023 es

de Usd $32.197.323, valor altamente influenciado y ajustable, por la fecha de entrada en

operación con cobro de pasaje del Metro de Quito.

Toblo 42 Comporoción Proyecc n de Recoudoción

2.994 059ENERO

FEBRERO 2.657.591

2.994.059

2.657.591

2 994 059

2.657.591

3.113.717 3 082 580 2.802.346

2.837.353 2.808.980 2.553.618 2.184.762

2.397.562

2.994.059

2.657.591

MARZO

ABRIL

MAYO 2.999.686 2.969.689 2.699.7',t7 2.309.758

2.699.717

2.

2.999.686

2 887

2 S59 689

2.448.988

2.750.412 2.722.908 2.475.371

2.309.758

2.095.245

2.117.817

2.957.012 2.927.442 2.661.311 2.276.899

2.994.059 2.964.118 2.694.653

2.885.654 2.856.797 2.597.089 2.221.954

2.305.425

2.656.2472.951.385 2.921.871

2.994 059

2657 591

2.850 359

2.597 370

2.745 972

2.745 972

2.420 363

2.706 908

2.740 821

2.641 585

7

2.394

2.701 7 2.272.567

EScENARToS pRoyecclór.r DE REcAUDAclÓN 2023

32.197.323 31.940.704 28.34.861.711 34.569.610

MES
Escenario I

o% t0%
Escenario 2
+ 10% I -'10%

Escenario 3
+10oh I -17o/o

Escenario 4
0% t-10%

Escenario 5
+'l0o/o I -30o/o

ENERO 2.090.419 2.994.059

2.259.827 2.657.591FEBRERO
2.850.359MARZO 2.782.212

ABRIL 2.816 866

MAYO 2.936.557 2.745.972

Proyección
2022 (Presupuesto

Vigente)
MES Proyección 2023
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JUNIO 1.842.465 2.745.972

Fuente: Gerencia de Plan¡f¡cación / Coordinación de Recaudacrón

6.3.3. Recaudaci6n2O22 o
Para el mes de diciembre de 2022 se obtuvo una recaudación de Usd. 2'966.393, y de
forma acumulada de Usd. 32'120.712, lo que significa que se obtuvo un 97,19% de la

planificación a recaudar, existiendo una diferencia de Usd 927.246, en base a lo

planificado.

Gráfico 27 Ajuste Proyección de lngresos 2022

RECAUDACIÓN 2023
970,qD.@

s6{).u).üx,

sso.m.md

90.u).dx,

sr.(m.G¡

520.(m.m

s10.üD.@

t

.047.958

o
P'py<r¡do 2022 Reirdado ¿ t»caembre Por R«¿ud¿r

Fuente: Coordinación de Recaudación

JUL¡O 2.721.098 2.394.566

2.420.363AGOSTO 2.975.028

SEPT¡EMBRE 3.095.697
2.706.908

OCTUBRE 3.201.114 2.740.821

NOV¡EMBRE 2.985.629
2.641.585

DICIEMBRE 3.341.046 2_701.757

32.197.323TOTAL 33.047.958
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Gráfico 28 Proyección de lngresos vs Rr ;audaclón Mensual2022

o
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Fuente: Coordinación de Re rudación

6.3.3.1. Afectaciones alservicio y recaudación en el2022

6.3.3.1.1. Afectación a! Servicio por Covid 19 - Ene¡o 2022

El aumento de casos positivos de coronavirus en Ecuador obligó a que el Comité de
Operaciones de Emergencia tome medidas restrictivas 03 de enero 2022 , donde se
dispone que el 50o/o de funcionarios públicos regresa al teletrabajo desde el 4 de enero,
medida que rigió hasta el 23 de enero de 2022, medida sugerida para el sector privado,
con el objetivo de frenar el avance de la variante Ómicron (Se exceptúan de esta
disposición los sectores estratégicos y las instituciones adoptarán las medidas necesarias
para garantizar la prestación de servicios públicos).

6.3.3.1.2. lncremento de Usuarios por retorno re clases
presenciales

Con Resolución de 17 de marzo de 2022 el COE nacional "en virtud de análisis
epidemiológico y la reducción en el número de casos de COVID-19 reportados en el país,
se resuelve aprobar la solicitud del Ministerio de Educación de mantener vigente la
disposición de que todas las instituciones educativas con permiso de funcionamiento en
modalidad presencial retornen a clases presenciales con aforo completo (100%), en
todos los niveles educativos en régimen Sierra-Amazonia, y a partir del 06 de mayo de
2022 en régimen Costa-Galápagos, en cumplimiento con el cronograma escolar"

6.3.3.1.3. Afectaciones de Meta por paralizaciones - Junio 2022

El 13 de junio de 2022 la Dirigencia de la Confederación de Naciones lndígenas del
Ecuador - CONAIE y otras organizaciones sociales declaran el Paro nacional, con
acciones de cierre de carreteras y avance de las protestas a la ciudad de Quito, capital
política del Ecuador.

Por la magnitud y subida de tono de las manifestaciones el 17 de junio de 2022, mediante
Decreto Ejecutivo Nro. 455, se declaró el estado de excepción por grave conmoción

o
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interna en las provincias de Cotopaxi, Pichincha e lmbabura, decisión presidencial que se
dio por las paralizaciones que han alterado el orden público, provocando situaciones de
violencia manifiesta que ponen en riesgo la seguridad de los ciudadanos y amenazas al
correcto funcionamiento de los sectores estratégicos vitales para la economía del país.

El 21 de junio el Magister Darío Chávez, Gerente de Operaciones de la EPMTPQ, remite
a la Gerencia General el informe sobre la situación de las manifestaciones y afectaciones
al servicio de transporte que presta la Empresa de Pasajeros.

Mediante Resolución Administrativa EPMTPQ-GG-EMER-2022-001, se resuelve
suspender la Operación del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de Quito, dentro
del Distrito Metropolitano de Qurto, a partir de las 12:00 del día martes 21 dejunio de
2022, hasla que las condiciones permitan reanudar el servicio en forma total o parcial.

A partir del24 de junio de 2022, con el fin transportar a los pasajeros de Quito y con las
medidas de prevención del caso, la EPMTPQ realizo un operativo para reapertura el
servicio de manera parcial en las rutas y horarios que fueren habilitadas.

Con lo expuesto, y toda vez que las manifestaciones se extendieron hasta el dÍa 30 de
junio de 2022, mismas que fueron de un tono alto, cerrando varias carreteras a nivel de
todo el Distrito Metropolitano de Quito y del país, el nivel de pasajeros en el mes de junio
bajo considerablemente.

6.3.4. Ingresos por Arrendamiento

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes del arrendamiento de locales

comerciales, por un monto de USD 294.000,00, planificada de la siguiente manerals:

Tabla 43 Arrend¿ riento de Locales Comerciales 2023 e, USD

RECREO 35.00

ECOVIA 3s,00

TOTAL

Fuentr Coordinacrón de Comercializacrón

Tabla 44 Arr, damiento de Cajeros Automáticos 2023 en USD

BANCO
GUAYAQUIL S A

BANCO
INTERNACIONAL

18 La planificación está sujeta a ajustes por las restricciones a causa de la Pandemia COVID 19 y demás
circu nstancias externas.

o

o1 TROPIBURGUER 102.s9 430,88 307.77 4.329.30

TROPIBURGUER 62 86 2.200.10 264.0',1 2.464.11

5.790,75 694,89 307,77 6.793,41

N" esrecróN RAzoN soclAl VALOR
M2

TOTAL DE
ARRENDAMIENTO

SUMA
TOTALM2 IVA ALICUOTA

1

Labrador. Río Coca,
El Recreo. Quitumbe,

Playón La Marin.
Guamani y Villaflora

750.00 7,00 5.250.00 630.00 35,84 5.915.84

240.48 20.48 2.264.962
Labrador, Rio Coca.

El Recreo y Playón La
Marin

501 .00 4,00 2.004.00

TOTAL DE
CANTIDAD ARRENOA

MIENTO

ALICUOT
A

SUMA
TOTALesracló¡.¡ RAZON SOCIAL VALOR

N" IVA
M2
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536.00 7.00 3 752.00 450.24 35,84

4,00

TOTAL

Fuente: Coordinacrón de Conr :ialización

Tabla 45 Arrendamiento de Espacios nclusivos 2023 en USD

1.00

1.00

2.00

Fuente: Coordinación de Comercialización

Tabla 45 Arrendamiento dt- Baterías anitarias 2023 en USD

100

100

100

'I 00

100

100

100

100

100

cRpur-í
PERSONA NAÍURAL DE LA

30.00 100
ECONOMiA

4J

Labrador, Rio Coca,
El Recreo, Carcelen,
Villaflora , Capulí y

Morán Valverde

COOPERATIVA
DE AHORRO Y
CREDITO JEP

JUVENTUD
ECUATORIANA
PROGRESISTA

LTDA.

238.08

o

o

2.265.60

14.684,4
8

44 80

44,80

89,60

AL

30,00

39,20

39.20

33.60

33.60

33.60

33,60

2 000,00 240.00 25.60

r 3.006.00 1.560,72 117,76

4
Labrador, El Recreo,

Quitumbe. Guamani y
Villaflora

BANCO DEL
AUSTRO

500.00

1 RECREO
PERSONA NATURAL DE LA

ecoruoruin PoPULAR Y
SOLIDARIA 1

40.00 40.00 4,80

2

PLAYON
DE LA
MARIN

PERSONA NATURAL DE LA
EcoNoMiA PoPULAR Y

SOLIDARIA 2
40,00 40.00 4,80

J
OUITUMBE
TERMINAL

PERSONA NATURAL DE LA
rcoruon¡ia PoPULAR Y

SOLIDARIA 3

40.00 80.00 9,60

160,00 19.20 179.20

CANTID
AD

TOTAL DE
ARRENDAMI

ENTO

SUTIA
TOTAL

RAZON SOGIAL VALOR EI IVAN' ESTACION

1 RECREO
PERSONA NATURAL DE LA

ECoNoMiA PoPULAR Y
SOLIDARIA 1

70.00 70,00 8,40

70,00 70,00 8.402 RECRE
PERSONA NATURAL DE LA

ECoNoMiA PoPULAR Y
SOLIDARIA 2

LABRADO
R

PERSONA NATURAL DE LA
ECONOMiA POPULAR Y

SOLIDARIA 3

70,00 70.00 8,40

78.40

78.40

78,40

35,004 Rro cocA
PERSONA NATURAL DE LA

EcoNoMiA PoPULAR Y
SOLIDARIA 4

35,00 4.20

4,205

6

RIO COCA

GUAMANI

PERSONA NATURAL DE LA
ECoNoMiA PoPULAR Y

solrD484 5

PENSOruN NATURAL OT M
ECoNoMiA PoPULAR Y

SOLIDARIA 6

35.00

30.00

35.00

30,00 3,60

30,00 30.00 3,607

MORAN
VALVERD

E

PERSONA NATURAL DE LA
ECoNoMiA PoPULAR Y

SOLIDARIA 7

8
MAGDALE

NA

PERSONA NATURAL DE LA
EcoNoMiA PoPULAR Y

SOLIDARIA 8
30,00 30.00 3,60

I QUITUMB
E

PERSONA NATURAL DE LA
ECONoMiA POPULAR Y

SOLIDARIA 9
30.00 30.00 3,60

3,6010

VALO
REI

TOTAL DE
CANTIDAD ARRENDA

MIENTO

sufitA
TOTALRAZON SOCIAL IVAN" esr¡crór
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SOLIDARIA TO

11

PERSONA NATURAL DE LA
ECoNoMiA PoPULAR Y

SOLIDARIA 11

12
PERSONA NATURAL DE LA

rco¡¡o¡¡iR PoPULAR Y
12

TOTAL

Fuente: Coordinación de Comercialización

Tabla / Arrendamiento de lslas en USD

6

rs14!
TOTAL

Fuentt aoor¿¡¡¿c,ón de Comercializacrón

Tabla 48 Tota Je ingresos Arrendamiento 2023 en USD

Fuentr Coordinac ón de Comercializacrón

6.3.5. !ngresos por venta de publicidad y parqueaderos

Se estima recibir USD 88.200,00 por ingresos provenientes de venta de publicidad y
propaganda en espacios públicos pertenecientes a la empresa, así como de

parqueaderos en el sector de Río Coca. Se planificaron los ingresos según la siguiente
distribuciónre:

Tabla 4 Arrendanriento Publicidad en USD

1e La planificación está sujeta a ajustes por las restricciones a causa de la Pandemia COVID 19 y demás
circunstancias externas.

2

4SLA

o

o

VILLAFLO
RA

15.00 1,00 15,00 1,80 r 6,80

VILLAFLO
RA

1.80 16.8015,00 1.00 15.00

460,00 55.20 51 5,20

VALO
REI

TOTAL OE
CANTIDAD ARRENDA

¡IIENTO
RAZON SOCIAL tvAN' EsraclóN

365.00 43.80 10.24 4',t9.041

2 320.00 38.40 10.24 368.64
27.69 3.32 3.36 34.37

228.48195,02
121,20

23,40
14.54

10,06
6.06 141.80

205.28 24.63 10.06 239.97
320.00 38.40 't0.24 368.64

4

b

ó COCA 320.00 38.40 't0.24 368.64
158.121 35,1 4

2.009.33 241,12
16,22

77,26
6,76

2.327,71

esrncrór RAZON
soctAL

TOTAL DE
ARRENDATÚIENTO

ALICUOTA SUMATOTALIVA
N

LOCALES COMERCIALES 6 793.41 81.520.92
176.213.76CAJEROS AUTOMATICOS 14.684,48

ESPACIOS INCLUSIVOS 179,20 2.150.40
BATERIAS SANITARIAS 515,20 6 182 40

ISLAS 2.327.71 27 932.52
OTROS 892,91 10.7 14.88

TOTAL INGRESOS 2022 25.392,91 304.714,88

SERVTCtOS ANUALMES
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Fuente: Coordinación de Corn iialización

Tabla 50 Arrendamiento Parq ¿aderos en USD

$67s 00 675

Fuente: Coordinación de Comercialización

Tabla 51 Total lngresos alaño Publicid 1 y Parqueaderos en USD

$6.671,59

$67s,00

$7.346,s9

Fuente: Coordinacrón de Corr :ializacrón

6.3.6. lngresos No Operacionales Histórico

A continuación, se visualiza los ingresos operacionales desde el año 2017 a 2022.

Gráfico 29 lngresos No Operacior les 2017 - 2022

INGRESOS NO OPERACIONALES 2017 - DICIEMBRE 2022
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t

1 ACTIVACIONES BTL 1 336.24 160,35 1.496 59
2 BRANDEO DE PARADAS 1.875.00 225.00 2.100.00
3 BRANDEO DE BUSES 1.875.00 225.00 2.100.00
4 BRANDEO TORNOS 334.82 40.'18 375.00

A BRANDEO ARCOS DE INGRESO A
ESTACIONES

446,43 53,57 500.00

b AFICHES 89 29 10.71 100.00
TOTAL 5.956,78 714,81 6.671,59

SUBTOTAL IVASERVICIOS OE PUBLICIOAD T. VENTA MESN'

COCA

ESTACIÓN VALOR CANTIDAD
TOTAL DE

ARRENDAMIENTO
TOTAL MESN

$80.059,1 2PUBLICIDAD

PARQUEADEROS $8. 100,00

TOTAL INGRESOS 2022 $88 159,12

INGRESOS MES INGRESOS ANUAL
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6.4. Estado de Situación Proyectado

Tabla 52 E ado de Situación Proyectado en USD

Fuente: Gerencia A rinistrativa Financiera / Coordinación Financ +ra
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6.5. Flujo de Caja Proyectado

Tabla 53 Flujo de Caja Proy, tado en USD20

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera loordinación Financiera

20 Valores presupuestarios

I

Total,

Egresos

Total, Egresos

Saldo Inicial de Caia

Valor neto de

Saldo Finalde Caia

11.114.640,85

11.114.

16.873.051,62

16.873.05L,62

1.O.627

-5.758.410,71

66

4.869

83.546.587,85

83.074.527,79

83.O74.s27

83.546.587,85

4.869

-472.060,06

4.397

89

Finalizacién Año en curso
(diciembre 2022)

Año Siguiente (2023)Cuentas
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6.6. Flujo de Caja por Mes21

Tabla 54 Flujo de Caia 2023 por Mes en USD

5 810 892FLUJO DE INGRESOS MENSUAL 8.639.427 9294 421 5.867 247 5 696 249 5757 101 5 856.988 5 895 159 9 570 368 9 591 830 9 604.596

8.639.427

5.256.837

30.160.595

4.545.1 't9 5.141.113

14.998.927 24.293.U8

12.UO.857 5.741.724

35.856.844 41.613.94s

5.392 058

47.424-437

5.713.2U

53.281.824 59.176.983

17.764.790 6.807.787

68.747.351

5.178.631

78.339.180

5 007 046 4.957.U1

FLUJO OE INGRESOS ACUMULADO

FLUJO DE GASTOS MENSUAL

5.256.837 9.801.956 21.U2.813 26.983.926 32.725.650 38.1 1 7.708 43.830.992 61.595.782 68.403.569 73.582.200 78.589.246 83.546.588FLUJO DE GASTOS ACUMULADO

FLUJO MAYOENERO FEBRERO MARZO ABRIL JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE OICIEMBRE

Flujo de lngresos y Gastos 2023

I - -
!(¡ol oa§l6MI¡51,^r

:ruw ¡mni:
§GACUMIJI§

-tü,¡ou 
frGflts(¡MtNUA!

/ Gerencia de Planificación

21 Se repite el flujo de caja proyectado al cierre de2022 para el 2023, hasta la actualización del presupuesto y directrices con la posesión del nuevo al alcalde del DMQ.

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera / Coordinación Financiera
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6.7. Estado de Resultados

Tabla 55 Estado de Resut dos en USD

A 2022

126.415,99
30.661 650,88

1.112.254,89

29.695.717,59
313.797 ,57

61 92

36.538.622,38
86.531,59

22.461.860,70
2.219.619,09

487.564,89
129.493,72

6.548.980,32
68.472.67 69

Fuente: Gerencia Administrativa Financiera loordinacrón Financiera

7. CONVENIOS Y CAPACIDAD ASOCIATIVA

En función de los establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas, para el año 2022|a Empresa Pública de Transporte de Pasajeros Quito no ha

definido una concreción de asociación o inversiones en otros emprendimientos.

Sin embargo el 28 de octubre de 2022 se concretó la firma del Acuerdo de Subvención
entre el Gobierno de los Estados Unidos de América. actuando a través de la Agencia de

Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos (USTDA) y la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ), para brindar Asistencia
Técnica mediante fondos no reembolsables por un valor de USD $943.236,00; de tal
forma, desarrollar un plan para modernizar la flota de autobuses e implementar
tecnologías relacionadas con el Sistema de Transporte lnteligente (lTS).

INGRESOS

6.2.3

DENOMINACION
T, Y CONTRIBUCIONES

6 2.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

6.2.5 RENTAS DE INVERSIONES Y OTROS

6.2.6 TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

ACTUALIZACIONES Y AJUSTES6.2.9

6.2

EGRESOS

INGRESOS DE G

129.289,08

31.358.506,58
1.137.533,41

30.370.620.26
320.929,33

63.316.87

2023

67

DENOMINACION

6.3.1

6.3.2

INVERSIONES EN DESARROLLO SOCIAL

PRESTACTON DE LA SeCUnrOnO SOCrnr

37.369.045.62
88.498,22

6.3.3 REMUNERACIONES

6 3.4 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

6.3.5 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 498.645 91

22.972.357,53
2.270.064.98

6.3.6 132.436,76
6.697.820 786.3.9

TRANSFERENCIAS ENTREGADAS

ACTUALIZACIONES Y AJUSTES

70.028.869,806.3 GASTOS DE GESTION

ESTADO DE RESULTADOS 2022Y PROYECCION 2023 . EPMTPQ

-5.562.835,77 -6.711.991,13RESULTADO DEL EJERCICIO:
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